
 

 
 

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 16/04/2018 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA  4 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Antonio José Fernández Arnaldos con 
NIF: ******0S, número de expediente de la acción AC-2014-1103 e importe de 241,28 € y termina por el/la 
alumno/a Florica Christache con NIF: Y******4P, número de expediente de la acción AC-2014-3396 e 
importe de 60,80 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
5 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 5 de julio de 2013 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, establece en los puntos 4 y 5 del artículo 25 “Acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a los trabajadores desempleados”, las compensaciones, ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente Fi
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Antonio José Fernández Arnaldos con 
NIF: ******0S, número de expediente de la acción AC-2014-1103 e importe de 241,28 € y termina por el/la 
alumno/a Florica Christache con NIF: Y******4P, número de expediente de la acción AC-2014-3396 e 
importe de 60,80 € y cuya cuantía total es por importe de 3.686,42 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.686,42 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 26 de marzo de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 

 
 

                                      RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a 
trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización 
de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Antonio José Fernández Arnaldos con NIF: ******0S, 
número de expediente de la acción AC-2014-1103 e importe de 241,28 € y termina por el/la alumno/a 
Florica Christache con NIF: Y******4P, número de expediente de la acción AC-2014-3396 e importe de 
60,80 €, y cuya cuantía total es por importe de 3.686,42 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 
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CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.686,42 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. . Murcia a 16 de abril de 2018. EL 
ILM. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
ALEJANDRO ZAMORA LÓPEZ-FUENSALIDA.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  4              

                 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481140001  AÑO:    2015 
           

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  AYUDA  DÍAS KM.  IMPORTE IMPORTE
    ACCIÓN REF. INICIO  FIN       EN € 

1 ******10S FERNANDEZ ARNALDOS, ANTONIO AC-2014-1103 16/02/15 24/06/15 ****.****.**.*******036 Asistencia - 16 16 144,00 241,28
  JOSE        Práctica      

           Desplazamiento 16 16 97,28 
           - Prácticas      

2 ******32K FRUTOS ARIAS, CARMEN AC-2014-3398 09/03/15 20/05/15 ****.****.**.*******753 Desplazamiento 14 14 74,48 74,48
           - Prácticas      

3 ******91L BAÑOS MARTINEZ, MARIA TERESA AC-2014-472 10/02/15 31/07/15 ****.****.**.*******300 Desplazamiento 30 12 136,80 136,80
           - Prácticas      

4 ******18H MADRID RUBIO, CONCEPCION AC-2014-1721 22/05/15 16/10/15 ****.****.**.*******582 Asistencia - 10 12 90,00 135,60
           Práctica      

           Desplazamiento 10 12 45,60 
           - Prácticas      

5 ******69T CERDAN NOGUERA, RAUL MANUEL AC-2014-335 01/06/15 21/12/15 ****.****.**.*******115 Asistencia - 8  72,00 72,00
           Práctica      

6 ******28B FERNANDEZ VAZQUEZ, JOSE AC-2014-56 09/02/15 12/03/15 ****.****.**.*******995 Desplazamiento 10 19 72,20 72,20
  FRANCISCO        - Prácticas      

7 ******37M PASTOR GALLEGO, GINESA AC-2014-3160 23/03/15 22/07/15 ****.****.**.*******974 Desplazamiento 16 10 60,80 60,80
           - Prácticas      

8 ******87V MARTINEZ PEREZ, MARGARITA AC-2014-3630 30/09/15 27/11/15 ****.****.**.*******844 Desplazamiento 16 16 97,28 97,28
  MARIA        - Prácticas       
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9 ******04X VICENTE ALMAGRO, FRANCISCA AC-2014-3398 09/03/15 20/05/15 ****.****.**.*******054Desplazamiento 16 15 91,20 91,20
       - Prácticas     

10 ******06Q RUIZ LÓPEZ, MARÍA ISABEL AC-2014-3401 09/03/15 07/07/15 ****.****.**.*******215Desplazamiento 10 14 53,20 53,20
       - Prácticas     

11 ******02Q LOPEZ APARICIO, CARLOS AC-2014-1386 05/10/15 23/12/15 ****.****.**.*******344Asistencia - 5 6 45,00 45,00
  FRANCISCO     Práctica     

12 ******38J SOLER CALVO, EDUARDO AC-2014-2448 13/04/15 25/09/15 ****.****.**.*******058Desplazamiento 16 50 192,00 192,00
       - Prácticas     

13 ******46W HERRERA GARCIA, VERONICA AC-2014-472 10/02/15 31/07/15 ****.****.**.*******069Desplazamiento 30 12 136,80 136,80
  MARICELA     - Prácticas     

14 ******40Z MARIN AVALOS, RAFAEL AC-2014-3131 16/02/15 16/06/15 ****.****.**.*******607Desplazamiento 8 10 30,40 102,40
       - Prácticas     

       Asistencia - 8 10 72,00 
       Práctica     

15 ******58F GONZALEZ MARTINEZ, JOSE AC-2014-335 01/06/15 21/12/15 ****.****.**.*******830Desplazamiento 8 22 66,88 66,88
       - Prácticas     

16 ******08J LOPEZ MUÑOZ, ANTONIA AC-2014-11 17/09/14 27/05/15 ****.****.**.*******998Desplazamiento 10 10 38,00 38,00
       - Prácticas     

17 ******13D GARCÍA PUERTA, PABLO AC-2014-3363 14/10/15 18/11/15 ****.****.**.*******367Desplazamiento 11 17 71,06 71,06
       - Prácticas     

18 ******29F MARTÍNEZ SANTANA, MIGUEL AC-2014-1942 20/05/15 30/06/15 ****.****.**.*******240Desplazamiento 10 15 57,00 57,00
  ALEJANDRO     - Prácticas     

19 ******91H MEROÑO BARAHONA, FLORA AC-2014-3398 09/03/15 20/05/15 ****.****.**.*******853Desplazamiento 14 12 63,84 189,84
       - Prácticas     

       Asistencia - 14 12 126,00 
       Práctica      
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20 ******62R MARTINEZ CARRASCO, JESUS AC-2014-1946 19/05/15 11/11/15 ****.****.**.*******082Asistencia - 14 3 126,00 126,00
       Práctica     

21 ******16Z SALMERON PINAR, Mª CARMEN AC-2014-3131 16/02/15 16/06/15 ****.****.**.*******722Asistencia - 8 5 72,00 72,00
       Práctica     

22 ******15P LOPEZ TAVIRA, ENRIQUE JAVIER AC-2014-1386 05/10/15 23/12/15 ****.****.**.*******904Desplazamiento 6 17 38,76 38,76
       - Prácticas     

23 ******37Y MELGAREJO CAPEL, JUAN AC-2014-331 01/04/15 09/10/15 ****.****.**.*******216Desplazamiento 10 15 57,00 147,00
  FRANCISCO     - Prácticas     

       Asistencia - 10 15 90,00 
       Práctica     

24 ******48W PALAZON CANDEL, MILAGRITOS AC-2014-3630 30/09/15 27/11/15 ****.****.**.*******799Desplazamiento 10 21 79,80 79,80
       - Prácticas     

25 ******20D MADRID NORTE, EVA MARIA AC-2014-2569 08/04/15 22/07/15 ****.****.**.*******830Desplazamiento 12 24 109,44 109,44
       - Prácticas     

26 ******72T YUSTE MARÍN, JORGE AC-2014-3368 09/03/15 29/06/15 ****.****.**.*******990Desplazamiento 15 51 180,00 180,00
       - Prácticas     

27 ******64C PEREZ MUÑOZ, DAVID AC-2014-342 02/03/15 31/07/15 ****.****.**.*******521Desplazamiento 10 38 120,00 120,00
       - Prácticas     

28 ******39B PÉREZ NIETO, MIRIAM AC-2014-3368 09/03/15 29/06/15 ****.****.**.*******882Desplazamiento 20 13 98,80 98,80
       - Prácticas     

29 ******72F CORBALAN FERNANDEZ, RAQUEL AC-2014-10 20/10/14 25/02/15 ****.****.**.*******851Desplazamiento 14 71 168,00 168,00
       - Prácticas     

30 ******03T IBAÑEZ GIL, ISAIAS AC-2014-472 10/02/15 31/07/15 ****.****.**.*******681Desplazamiento 30 39 360,00 360,00
       - Prácticas     

31 ******25G MARTÍNEZ BAÑO, DAVID AC-2014-2968 16/02/15 15/05/15 ****.****.**.*******809Desplazamiento 16 74 192,00 192,00
       - Prácticas      
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32 Y******4P CHRISTACHE , FLORICA AC-2014-3396 29/06/15 23/10/15 ****.****.**.*******601Desplazamiento  16  10 60,80 60,80
      - Prácticas   

     Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  3.686,42 € 

      Total anexo:  3.686,42 €  
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  4    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ********71Q BERMEJO BERNAL, CARLOS AC-2014-305 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

     Desplazamiento - Teoría:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

2 ********98W GANDIA AGÜERA, JOSE AC-2014-1664 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

     Desplazamiento - Teoría:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

3 ********21L LARDON GARCIA, ISABEL MARIA AC-2014-3398 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

     Desplazamiento - Teoría:  
 

     Beca denegada 
 

4 ********56R MENENDEZ ABLANEDO, MARCELINO AC-2014-3401 Beca denegada 
 

 
 

   FRANCISCO  Desplazamiento - Prácticas:   

     
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

     Desplazamiento - Teoría:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

5 ********75J VIDAL GARCIA, JUAN MIGUEL AC-2014-239 Beca denegada 
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Anexo II (Denegaciones)  
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

    Desplazamiento - Teoría:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

6 ********46T BERNAL DIAZ, CARMELO AC-2014-94 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

    Desplazamiento - Teoría:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

7 ********34D SANCHEZ SOLANO, Mº DE LOS ANGELES AC-2014-2115 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

8 ********72Y SOTO CERVANTES, Mª CONCEPCIÓN AC-2014-94 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

9 ********33S SANCHEZ SANCHEZ, JOSE AC-2014-2085 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

    Desplazamiento - Teoría:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

10 ********73S ABAD BORRAZ, JESÚS AC-2014-3363 Beca denegada 
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   Anexo II (Denegaciones)  
 

      
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

11 ********24P JIMENEZ GARCIA, JOSE LUIS  AC-2014-1579 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

12 ********24M FERNANDEZ RUBIO, CONCEPCION  AC-2014-2115 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

13 ********74M ABAD BORRAZ, CONCEPCIÓN  AC-2014-3363 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

14 ********64Z PÉREZ PÉREZ, FRANCISCO JAVIER   AC-2014-3363 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

15 ********62E MADRID RAMIREZ, DAVID  AC-2014-93 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

16 ********72Z VIDAL JIMENEZ, GEMA  AC-2014-2569 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

17 ********64H ROS VIÑALS, FRANCISCO JAVIER  AC-2014-96 Beca denegada 
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   Anexo II (Denegaciones)  
 

      
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

18 ********82R OLIVO JIMENEZ, JUAN PEDRO  AC-2014-1421 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

19 ********90W SOLANA ROS, SILVESTRE  AC-2014-1406 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

20 ********33C MADRID ROSIQUE, DAVID  AC-2014-93 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

21 ********66H MUÑOZ DEVESA, AINHOA  AC-2014-3363 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

22 ********38N GARCIA ARDIL, Mª DEL MAR  AC-2014-1385 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

23 ********35W CARCELES FUENTES, DAVID  AC-2014-96 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

24 ********78P OLIVER DÍAZ, RUBÉN  AC-2014-2663 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
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  Anexo II (Denegaciones)  
 

     
 

25 ********93C MOLINA MENOR, ELIA AC-2014-1406 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

26 ********54F SANCHEZ SANCHEZ, CAROLINA AC-2014-2115 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

27 ********30G PEREZ DIAZ, ROSARIO AC-2014-3968 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

28 ********61K MACHADO GONZALEZ, JUAN JOSE AC-2014-1239 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

29 ********00Q MATEO LIDÓN, ASCENSIÓN AC-2014-2979 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

30 ********16L GARCÍA PÉREZ, MARIA DEL CARMEN AC-2014-1239 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

31 ********07W DURÁN SÁNCHEZ, DAVID AC-2014-2018 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
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  Anexo II (Denegaciones)  
 

     
 

32 ********01C PEREZ MARTINEZ, FRANCISCO AC-2014-96 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

33 ********91J VIÑALS ABAD, PEDRO J. AC-2014-93 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

34 ********22W ORTEGA MARTÍNEZ, JAVIER AC-2014-93 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

35 ********43A TORRALBA ALCARAZ, ANTONIO AC-2014-2115 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

36 ********43J CAÑAVATE BERLANGA, M ANGELES AC-2014-2115 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

37 ********35T MILANES PUCCIO, ANA MARIA AC-2014-2569 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

38 ********71Q ALONSO VALERO, CARLOS JAVIER AC-2014-96 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
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Anexo II (Denegaciones)  
 

39 ********36J NIETO CARMONA, MARÍA TRINIDAD AC-2014-2115 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

40 ********38S NIETO CARMONA, ISABEL MARIA AC-2014-2026 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

41 ********26B DÍAZ LÓPEZ, BEATRIZ AC-2014-2115 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

42 ********40N MULA ANTÓN, SERGIO AC-2014-96 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

43 ********34F GARCIA DE LAS BAYONAS MOLINA, JOSE AC-2014-93 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

44 ********18K DIAZ PEREZ, MARIA DEL CARMEN AC-2014-3968 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

45 ********54V NAVAS SANTANDER, MERCY MERCEDES AC-2014-1239 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

46 ********14X ALVEAR MOGRO, ZOILA ESPERANZA AC-2014-1239 Beca denegada 
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  Anexo II (Denegaciones)  
 

     
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

47 ********41C URAN PEREZ, DAVID AC-2014-93 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

48 ********61G NAVARRO NUÑEZ, ANTONIO JOAQUIN AC-2014-2663 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

49 ********14Y ABENZA HERRADA, ANTONIA AC-2014-1386 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

50 ********35S CANTERO MONTIEL, MARIA JOSE AC-2014-1386 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

51 ********62L MORA LÓPEZ, MARIA ISABEL AC-2014-1386 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

52 ********44C GARCÍA GÓMEZ, CARLOS AC-2014-2018 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

53 ********03C SANCHEZ MUÑOZ, Mª CONSOLACION AC-2014-3160 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
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  Anexo II (Denegaciones)  
 

     
 

54 ********82N FRANCO QUINTANILLA, JAVIER AC-2014-342 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

55 ********47A MESEGUER MESEGUER, PEDRO MANUEL AC-2014-1385 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

56 ********07H ROCA CASQUETE, FERNANDO AC-2014-3441 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

57 ********89X INIESTA ESPINOSA, MANUEL AC-2014-1386 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

58 ********15C CANOVAS ORTIZ, SONIA AC-2014-3398 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

59 ********50W ORTIZ FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER AC-2014-334 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

60 ********07B RICO PEREZ, VALENTIN AC-2014-1870 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
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   Anexo II (Denegaciones)  
 

      
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

11 ********24P JIMENEZ GARCIA, JOSE LUIS  AC-2014-1579 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

12 ********24M FERNANDEZ RUBIO, CONCEPCION  AC-2014-2115 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

13 ********74M ABAD BORRAZ, CONCEPCIÓN  AC-2014-3363 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

14 ********64Z PÉREZ PÉREZ, FRANCISCO JAVIER   AC-2014-3363 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

15 ********62E MADRID RAMIREZ, DAVID  AC-2014-93 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

16 ********72Z VIDAL JIMENEZ, GEMA  AC-2014-2569 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

17 ********64H ROS VIÑALS, FRANCISCO JAVIER  AC-2014-96 Beca denegada 
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  Anexo II (Denegaciones)  
 

     
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

69 ********91L MUÑOZ INIESTA, ÁNGELES AC-2014-2968 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

70 ********79P IBÁÑEZ BÉJAR, ANA DE LA PAZ AC-2014-3401 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

71 ********10S FAURA CLARES, ANTONIO AC-2014-2968 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    El solicitante no es un trabajador desempleado 
 

    Desplazamiento - Teoría:  
 

    El solicitante no es un trabajador desempleado 
 

72 ********88K ORTIZ BALSAS, JUAN LUIS AC-2014-308 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

73 ********55N PEREZ MOLINA, FRANCISCO JOSE AC-2014-305 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

74 ********62W LÓPEZ DÍAZ, Mª ELENA AC-2014-3401 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

75 ********13A CANOVAS RUBIO, FRANCISCO ANTONIO AC-2014-334 Beca denegada 
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Anexo II (Denegaciones)  
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

76 ********83J RUIZ ALBURQUERQUE, INMACULADA AC-2014-1870 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

77 ********27M MECA YARZA, JUAN MANUEL AC-2014-304 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

78 ********31G VERA GOMEZ, ANTONIO AC-2014-313 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

79 ********55G FENOR MARTINEZ, MARIA CARMEN AC-2014-1103 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

80 ********77S PÉREZ MARTÍNEZ, MARIA JOSÉ AC-2014-4061 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

81 ********91T FERNANDEZ BAEZA, DANIEL AC-2014-348 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

82 ********78E MARMOL DIAZ, JAVIER AC-2014-3265 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
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   Anexo II (Denegaciones)  
 

      
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

83 ********60B CEREZO MARTÍN, ENCARNACIÓN  AC-2014-3401 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

84 ********39Y ALMODÓVAR HERNÁNDEZ, JAVIER  AC-2014-3265 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

85 ********52P PARRAGA LOPEZ, SALVADORA  AC-2014-2967 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

86 ********29V ROCAMORA SEGUÍ, AMANDA  AC-2014-1870 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

87 ********86R SÁNCHEZ FRANCO, MIGUEL ANGEL   AC-2014-3441 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

88 ********78L MARTINEZ SOTO, PABLO  AC-2014-348 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

89 ********59C MARTINEZ MATEO, MARIA JOSE  AC-2014-1239 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
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   Anexo II (Denegaciones)  
 

      
 

90 ********38M LUCAS PALAZÓN, PEDRO JOSÉ  AC-2014-15 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

91 ********21L BRAVO SANCHEZ, JOSE  AC-2014-2464 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

92 ********59Y CANO GARCIA, VIRGINIA  AC-2014-315 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

93 ********99H GARCIA ILLAN, RAUL  AC-2014-352 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

94 ********51R LORENTE GOMEZ, FRANCISCO  AC-2014-82 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

95 ********82M LOPEZ MARTINEZ, MARINA  AC-2014-1103 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

96 ********86V LLANES ALIAGA, EVA  AC-2014-3630 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

97 ********42Z Prior Ruiz, Azucena  AC-2014-1843 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     El solicitante no es un trabajador desempleado 
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Anexo II (Denegaciones)  
 

98 ********09C ZARAGOZA FERNANDEZ, ROBERTO AC-2014-306 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

99 ********40Y FAURA NAVIDAD, JOSE ALBERTO AC-2014-82 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

100 ********79Z SANCHEZ HERNANDEZ, PATRICIA AC-2014-1605 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

101 ********72M RABADAN ROCA, TAMARA AC-2014-472 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

102 ********04H CONESA PARDO, CRISTINA AC-2014-315 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

103 ********03F MEDINA ALEMÁN, INMACULADA AC-2014-1870 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

104 ********97X FERNANDEZ ABENZA, FRANCISCO JAVIER AC-2014-348 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

105 ********66L GARCIA SALINAS, ALMUDENA AC-2014-1843 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
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Anexo II (Denegaciones)  
 
    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 

 

    del desempleado 
 

    Desplazamiento - Teoría:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

106 ********43E GARCIA MARIN, ADRIAN AC-2014-10 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

107 ********37A RODENAS LOPEZ, MIREYA AC-2014-1946 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

108 ********30W GIL SANCHEZ, SAUL AC-2014-239 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

109 ********65X FRANCO FERNANDEZ, ANTONIO AC-2014-352 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

110 ********44E PÉREZ BOTELLA, CARLA AC-2014-3400 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

111 ********89S ORTIN MUÑOZ, SEBASTIAN AC-2014-352 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

112 ********18Y CLEMENTE HERNANDEZ, ALEJANDRO AC-2014-352 Beca denegada 
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   Anexo II (Denegaciones)  
 

      
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

18 ********82R OLIVO JIMENEZ, JUAN PEDRO  AC-2014-1421 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

19 ********90W SOLANA ROS, SILVESTRE  AC-2014-1406 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

20 ********33C MADRID ROSIQUE, DAVID  AC-2014-93 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

21 ********66H MUÑOZ DEVESA, AINHOA  AC-2014-3363 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

22 ********38N GARCIA ARDIL, Mª DEL MAR  AC-2014-1385 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

23 ********35W CARCELES FUENTES, DAVID  AC-2014-96 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

24 ********78P OLIVER DÍAZ, RUBÉN  AC-2014-2663 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
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Anexo II (Denegaciones)  
 

120 ********10G VALCARCEL-RESALT INIESTA, ALEJANDRO AC-2014-3630 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

121 ********78Y JIMENEZ RUBIO, CRISTINA AC-2014-472 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

122 ********91E ALMODOVAR MEGIA, SONIA AC-2014-1406 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

123 ********73L CASAS ACEDO, JAVIER AC-2014-1103 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

    Desplazamiento - Teoría:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

124 ********43F RODRIGUEZ PEÑALVER, REBECA AC-2014-1870 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

125 ********54D URENDEZ GARCÍA, JUAN CARLOS AC-2014-1938 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

126 ********09N CABRERA CAPOTE, ALEJANDRO AC-2014-2018 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
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  Anexo II (Denegaciones)  
 

     
 

    del desempleado 
 

127 ********86C MARTÍNEZ ROMERO, CONSUELO AC-2014-15 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

128 ********18M ALARCON SANCHEZ, CARIDAD AC-2014-3396 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

129 ********88J AVELLANEDA SANCHEZ, JOSE AC-2014-2968 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

130 ********50S ESPÍN GONZÁLEZ, SAMUEL AC-2014-2018 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

131 ********84X ESQUIVA GARNES, CRISTIAN AC-2014-2727 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

132 ********66Z ORTEGA BETANCOR, JESUS MOISES AC-2014-306 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 07/03/2018 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA PRACTICAS 2014 - 13 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Aarón Costa Guillen con NIF: ******2S, 
número de expediente de la acción AC-2014-345 e importe de 83,60 € y termina por el/la alumno/a  Ana 
Karina Magaldi con NIF: Y******7Q, número de expediente de la acción AC-2014-9 e importe de 38 €, y 
concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de junio de 2014. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 2014 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
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CUARTO.- El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, establece en los puntos 4 y 5 del artículo 25 “Acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a los trabajadores desempleados”, las compensaciones, ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
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DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/ Aaron Costa Guillen con NIF: ******2S, 
número de expediente de la acción AC-2014-345 e importe de 83,60 € y termina por el/la alumno/a  Ana 
Karina Magaldi con NIF: Y*****7Q, número de expediente de la acción AC-2014-9 e importe de 38 € y 
cuya cuantía total es por importe de 3.882,10 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.882,10 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 16 de febrero de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 

 
 

                                               RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
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SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Aarón Costa Guillen con NIF: ******2S, 
número de expediente de la acción AC-2014-345 e importe de 83,60 € y termina por el/la alumno/a  Ana 
Karina Magaldi con NIF: Y******7Q, número de expediente de la acción AC-2014-9 e importe de 38 €, y 
cuya cuantía total es por importe de 3.882,10 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.882,10 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. . Murcia a 07 de marzo de 2018. EL 
ILM. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
ALEJANDRO ZAMORA LÓPEZ-FUENSALIDA.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 

 
 
 

 

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41

https://sede.carm.es/


 
 
 

Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  13              

                 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481140001  AÑO:    2015 
           

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  AYUDA  DÍAS KM.  IMPORTE IMPORTE
    ACCIÓN REF. INICIO  FIN       EN € 

1 ******12S COSTA GUILLEN, AARON AC-2014-345 23/02/15 19/06/15 ****.****.**.*******723 Desplazamiento 10 22 83,60 83,60
           - Prácticas      

2 ******46C MARTÍNEZ JIMÉNEZ, ELOY AC-2014-1967 16/06/15 09/12/15 ****.****.**.*******114 Desplazamiento 14 12 63,84 63,84
           - Prácticas      

3 ******28L CANO TORRALBA, SALVADOR AC-2014-308 03/09/15 04/12/15 ****.****.**.*******507 Desplazamiento 20 12 91,20 91,20
           - Prácticas      

4 ******96L ORTUÑO ESPÍN, VICENTE AC-2014-2725 01/09/15 03/12/15 ****.****.**.*******467 Desplazamiento 9 99 108,00 108,00
           - Prácticas      

5 ******68B MARTINEZ GOMEZ, ADRIAN AC-2014-239 01/06/15 20/07/15 ****.****.**.*******571 Desplazamiento 8 14 42,56 42,56
           - Prácticas      

6 ******89W MOLINA BALLESTER, BRYAN AC-2014-3441 04/05/15 16/10/15 ****.****.**.*******624 Desplazamiento 30 12 136,80 136,80
           - Prácticas      

7 ******00M REIGAL GARCIA, MARIANO AC-2014-352 02/03/15 17/07/15 ****.****.**.*******485 Desplazamiento 5 14 26,60 26,60
           - Prácticas      

8 ******76K GIL GARCÍA, JOSEFA AC-2014-3368 09/03/15 29/06/15 ****.****.**.*******127 Desplazamiento 15 62 180,00 180,00
           - Prácticas      

9 ******99F CUTILLAS ABENZA, ANTONIO AC-2014-352 02/03/15 17/07/15 ****.****.**.*******945 Desplazamiento 5 14 26,60 26,60
           - Prácticas      

10 ******50M MENGUAL GUILLEN, SILVERIO AC-2014-348 11/02/15 12/06/15 ****.****.**.*******642 Desplazamiento 11 14 58,52 58,52
           - Prácticas       Fi
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11 ******83P PEREZ BASCUÑANA, MARÍA JOSÉ AC-2014-2436 20/04/15 19/10/15 ****.****.**.*******413Desplazamiento 24 24 218,88 218,88
       - Prácticas     

12 ******32G GARCIA GARCIA, AARON AC-2014-308 03/09/15 04/12/15 ****.****.**.*******195Desplazamiento 27 14 143,64 143,64
       - Prácticas     

13 ******79M SANCHEZ LOPEZ, ALEJANDRO AC-2014-305 04/02/15 06/05/15 ****.****.**.*******114Desplazamiento 10 77 120,00 120,00
       - Prácticas     

14 ******41D MENESES GOMEZ, RICHAR FERNEY AC-2014-117 10/06/15 16/10/15 ****.****.**.*******152Desplazamiento 16 45 192,00 192,00
       - Prácticas     

15 ******63H ROMERO POTES, ROBERTO AC-2014-117 10/06/15 16/10/15 ****.****.**.*******467Desplazamiento 16 44 192,00 192,00
       - Prácticas     

16 ******81D ORDOÑEZ ORDOÑEZ, LEONZO AC-2014-3131 16/02/15 16/06/15 ****.****.**.*******123Asistencia - 8 20 72,00 132,80
  GALINDO     Práctica     

       Desplazamiento 8 20 60,80 
       - Prácticas     

17 ******23D LÓPEZ BUITRAGO, MARIO JESÚS AC-2014-1943 07/09/15 02/12/15 ****.****.**.*******373Desplazamiento 10 27 102,60 102,60
       - Prácticas     

18 ******46C ESPINOZA JIMENEZ, JOFFRE OMAR AC-2014-2657 23/03/15 23/07/15 ****.****.**.*******355Desplazamiento 15 22 125,40 125,40
       - Prácticas     

19 ******66Y RIOS TORRES, BLADIMIR SANTIAGO AC-2014-3131 16/02/15 16/06/15 ****.****.**.*******752Asistencia - 8 12 72,00 108,48
       Práctica     

       Desplazamiento 8 12 36,48 
       - Prácticas     

20 X******3G SEKHSOUKH , YOUSSEF AC-2014-95 07/09/15 30/12/15 ****.****.**.*******647Desplazamiento 20 15 114,00 114,00
       - Prácticas     

21 X******7G CACHARI MERCADO, GIL ROGER AC-2014-112 16/06/15 02/11/15 ****.****.**.*******321Desplazamiento 10 58 120,00 120,00
       - Prácticas      
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22 X******2P KASSEM , HICHAM AC-2014-315 02/02/15 09/07/15 ****.****.**.*******996Desplazamiento 15 12 68,40 68,40
       - Prácticas     

23 X******1Q HADDINI , YACINE AC-2014-331 01/04/15 09/10/15 ****.****.**.*******197Desplazamiento 10 14 53,20 143,20
       - Prácticas     

       Asistencia - 10 14 90,00 
       Práctica     

24 X******4W AYOUB , KARIM AC-2014-352 02/03/15 17/07/15 ****.****.**.*******732Desplazamiento 5 15 28,50 28,50
       - Prácticas     

25 X******3H VALERA SOLORZANO, RONNY AC-2014-305 04/02/15 06/05/15 ****.****.**.*******753Desplazamiento 10 78 120,00 120,00
  REYNALDO     - Prácticas     

26 X******3S GIRALDO CARDENAS, MARIO AC-2014-95 07/09/15 30/12/15 ****.****.**.*******991Desplazamiento 10 15 57,00 57,00
  ALEXANDER     - Prácticas     

27 X******2D GONZALEZ LUNA VICTORIA, JUAN AC-2014-112 16/06/15 02/11/15 ****.****.**.*******170Desplazamiento 10 50 120,00 120,00
  CARLOS     - Prácticas     

28 X******4W CARRASCO MOSCOSO, LUCIO AC-2014-305 04/02/15 06/05/15 ****.****.**.*******714Desplazamiento 10 12 45,60 45,60
       - Prácticas     

29 X******8N OCHOG PULLAY, VICTOR AC-2014-315 02/02/15 09/07/15 ****.****.**.*******226Desplazamiento 15 49 180,00 180,00
  GOAVANNY     - Prácticas     

30 X******1M STELIAN MIHAI, DUMITRU AC-2014-352 02/03/15 17/07/15 ****.****.**.*******881Desplazamiento 5 20 38,00 38,00
       - Prácticas     

31 X******0B SANCHEZ ARROYO, WALTER AC-2014-294 03/08/15 16/12/15 ****.****.**.*******435Desplazamiento 18 12 82,08 82,08
       - Prácticas     

32 Y******9K MENDEZ AYAL, CRISTHIAN AC-2014-315 02/02/15 09/07/15 ****.****.**.*******920Desplazamiento 15 49 180,00 180,00
  GERARDO     - Prácticas     

33 Y******8L FERNANDEZ GRIÑAN, WUILLIAN AC-2014-1103 16/02/15 24/06/15 ****.****.**.*******862Desplazamiento 10 31 117,80 117,80
       - Prácticas      
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34 Y******3K PASCUAL , JEAN-VINCENT MANUEL AC-2014-1386 05/10/15 23/12/15 ****.****.**.*******116Desplazamiento 5 44 60,00 60,00
      - Prácticas     

35 Y******5T OSPINA GIL, SANDRA MONICA AC-2014-294 03/08/15 16/12/15 ****.****.**.*******344Desplazamiento 18 39 216,00 216,00
      - Prácticas     

36 Y******7Q MAGALDI , ANA KARINA AC-2014-9 16/02/15 24/06/15 ****.****.**.*******840Desplazamiento 10 10 38,00 38,00
      - Prácticas     

     Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   3.882,10 € 

      Total anexo:   3.882,10 €  
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  13    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******31N CARPE LÓPEZ, RAFAEL AC-2014-308 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

2 ******82B MARTINEZ HERNÁNDEZ, ADRIÁN AC-2014-3441 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

3 ******05L MARTINEZ MARTINEZ, JESUS AC-2014-352 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

4 ******80K FERNANDEZ DURAN, DANIEL AC-2014-82 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

5 ******16E MONTALBAN MARTINEZ, JOSE ANGEL AC-2014-82 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

6 ******13T GRACIA GUTIERREZ, FRANCISCO MIGUEL AC-2014-2968 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

7 ******34D CELDRÁN PEÑALVER, MIRIAM AC-2014-1967 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
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  Anexo II (Denegaciones)  
 

     
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

8 ******13D LINARES CABALLERO, IRENE AC-2014-3630 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

9 ******67N AYLLON LOPEZ, YERAY AC-2014-3630 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

10 ******40Q HIDALGO HERRERA, CARLOS ALBERTO AC-2014-348 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

11 ******71N REYES PAREDES, RICARDO ISMAEL AC-2014-254 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

12 X******3R CLAUDIO GERMANO, FELIX AC-2014-1386 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

13 X******5C LAHOUEL , DJILALI AC-2014-306 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

14 X******5Z FEIJOO AGUILAR, ELDA MARIA AC-2014-1239 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

15 X******2Y BOURAS , ABDESSAMAD AC-2014-308 Beca denegada 
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    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

16 X******2D CANGO CULCAY, JESSICA KATHERIN AC-2014-1385 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

17 X******6L HUAYNA ZARATE, LUIS ALBERTO AC-2014-95 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 07/03/2018 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA PRACTICAS 2014 - 15 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Caridad Andreo Cano con NIF: 
******0G, número de expediente de la acción AC-2014-2660 e importe de 45,60 € y termina por el/la 
alumno/a  Grabriela Santa Cruz Bonilla Cors con NIF: Y******6B, número de expediente de la acción 
AC-2014-820 e importe de 72,96 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de junio de 2014. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 2014 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
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CUARTO.- El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, establece en los puntos 4 y 5 del artículo 25 “Acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a los trabajadores desempleados”, las compensaciones, ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
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DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Caridad Andreo Cano con NIF: ******0G, 
número de expediente de la acción AC-2014-2660 e importe de 45,60 € y termina por el/la alumno/a  
Grabriela Santa Cruz Bonilla Cors con NIF: Y******6B, número de expediente de la acción AC-2014-820 
e importe de 72,96 y cuya cuantía total es por importe de 2.081,26 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 2.081,26 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 16 de febrero de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 

 
 
                                                                    RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
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SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Caridad Andreo Cano con NIF: ******0G, 
número de expediente de la acción AC-2014-2660 e importe de 45,60 € y termina por el/la alumno/a  
Grabriela Santa Cruz Bonilla Cors con NIF: Y******6B, número de expediente de la acción AC-2014-820 
e importe de 72,96 €, y cuya cuantía total es por importe de 2.081,26 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 2.081,26 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. . Murcia a 07 de marzo de 2018. EL 
ILM. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
ALEJANDRO ZAMORA LÓPEZ-FUENSALIDA.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  15              

                 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481140001  AÑO:    2016 
            

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. FECHA  FECHA C.C.C. DE ABONO  AYUDA  DÍAS KM.  IMPORTE  IMPORTE
    ACCIÓN REF. INICIO  FIN       EN € 

1 ******90G ANDREO CANO, CARIDAD AC-2014-2660 07/07/16 30/11/16 ****.****.**.*******265 Desplazamiento 8 15 45,60 45,60
           - Prácticas      

2 ******85Z CABALLERO JIMÉNEZ, CARMEN AC-2014-1281 07/03/16 24/06/16 ****.****.**.*******896 Desplazamiento 13 15 74,10 74,10
  MARIA        - Prácticas      

3 ******01R NICOLAS MONTESINOS, VICTOR AC-2014-58 01/06/15 15/03/16 ****.****.**.*******032 Desplazamiento 10 12 45,60 45,60
           - Prácticas      

4 ******51K FERNANDEZ LOPEZ, FERNANDO AC-2014-1281 07/03/16 24/06/16 ****.****.**.*******740 Desplazamiento 16 15 91,20 91,20
           - Prácticas      

5 ******07A GARCÍA MARTÍNEZ, JUAN ANTONIO AC-2014-3384 02/11/15 10/03/16 ****.****.**.*******284 Asistencia - 16 1 144,00 144,00
           Práctica      

6 ******77G HERNANDEZ MARTINEZ, ANGELES AC-2014-69 01/02/16 11/05/16 ****.****.**.*******380 Desplazamiento 20 63 240,00 240,00
           - Prácticas      

7 ******49A ALVAREZ AMOROS, BORJA AC-2014-86 16/09/15 15/01/16 ****.****.**.*******055 Desplazamiento 17 77 204,00 204,00
           - Prácticas      

8 ******10W MOYA GAIBOR, OSCAR VADIR AC-2014-91 01/10/15 05/02/16 ****.****.**.*******883 Desplazamiento 5 60 60,00 60,00
           - Prácticas      

9 ******15H SANCHEZ SANCHEZ, OSWALDO AC-2014-88 02/10/15 27/01/16 ****.****.**.*******159 Desplazamiento 20 50 240,00 240,00
  AGAPITO        - Prácticas      

10 ******02P MARTINEZ RUIZ, FRANCISCO AC-2014-57 14/03/16 13/07/16 ****.****.**.*******427 Desplazamiento 10 32 120,00 120,00
           - Prácticas       Fi
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Anexo I (Pagos)   
 

11 ******01L CHIRIAPA NACAIMBI, LUIS AC-2014-1390 25/11/15 12/04/16 ****.****.**.*******741Desplazamiento 13 10 49,40 49,40
  BERNARDO    - Prácticas     

12 ******57D MANFREDO DARLAN, ROMINA AC-2014-743 29/12/15 18/04/16 ****.****.**.*******046Desplazamiento 16 11 66,88 66,88
      - Prácticas     

13 X******2G KNIAZKOVA , VIKTORIA AC-2014-26 24/02/16 16/06/16 ****.****.**.*******273Desplazamiento 7 12 31,92 31,92
      - Prácticas     

14 X******8S BASURTO BAQUE, ANIBAL ABEL AC-2014-88 02/10/15 27/01/16 ****.****.**.*******301Desplazamiento 20 46 240,00 240,00
      - Prácticas     

15 X******1E KARIM , YASSINE AC-2014-463 27/10/15 15/03/16 ****.****.**.*******732Desplazamiento 20 15 114,00 114,00
      - Prácticas     

16 X******0Q CECCHI , MORGAN AC-2014-1086 08/02/16 30/06/16 ****.****.**.*******926Desplazamiento 10 33 120,00 120,00
      - Prácticas     

17 Y******3K VILLARROEL AYALA, EMILIO AC-2014-234 26/10/15 09/02/16 ****.****.**.*******336Desplazamiento 20 16 121,60 121,60
      - Prácticas     

18 Y******6B BONILLA CORS, GABRIELA SANTA AC-2014-820 02/11/15 02/03/16 ****.****.**.*******182Desplazamiento 8 24 72,96 72,96
  CRUZ    - Prácticas     

     Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   2.081,26 € 

      Total anexo:   2.081,26 €  
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  15    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******43B MOLINA PEREZ, ANDRÉS AC-2014-1240 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

2 ******02K HIDALGO BRAO, ALICIA AC-2014-3525 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

3 ******15S GONZALEZ MARIN, JULIO CESAR AC-2014-2053 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

4 X******2H ROBLES MAYORGA, RICARDO WILLIAN AC-2014-326 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

5 X******0L MSAHEL , MOURAD AC-2014-1240 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

6 Y******5H ROSILLO TACURI, WALTER VINICIO AC-2014-1240 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 30/05/2018 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA PRACTICAS 2013 - 33 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Diego Armando García Mendoza con 
NIF: *******5P, número de expediente de la acción AC-2014-1942 e importe de 72,20 € y termina por el/la 
alumno/a  Melissa del Carmen Percy García con NIF: Y*******7N, número de expediente de la acción 
AC-2014-3105 e importe de 235,60 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de junio de 2014. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 2014 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
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CUARTO.- El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, establece en los puntos 4 y 5 del artículo 25 “Acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a los trabajadores desempleados”, las compensaciones, ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
 
 
 
 
 
 

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

PROPUESTA 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Diego Armando García Mendoza con 
NIF: *******5P, número de expediente de la acción AC-2014-1942 e importe de 72,20 € y termina por el/la 
alumno/a  Melissa del Carmen Percy García con NIF: Y*******7N, número de expediente de la acción 
AC-2014-3105 e importe de 235,60 € y cuya cuantía total es por importe de 1.708,22 €, y gasto elegible 
del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.708,22 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 09 de mayo de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 

 
 

 
 
 
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
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SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Diego Armando García Mendoza con 
NIF: ******5P, número de expediente de la acción AC-2014-1942 e importe de 72,20 € y termina por el/la 
alumno/a  Melissa del Carmen Percy García con NIF: Y******7N, número de expediente de la acción 
AC-2014-3105 e importe de 235,60 €, y cuya cuantía total es por importe de 1.708,22 €, y gasto elegible 
del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.708,22 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. . Murcia a 30 de mayo de 2018. EL 
ILM. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
ALEJANDRO ZAMORA LÓPEZ-FUENSALIDA.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  33              

                 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481140001  AÑO:    2015 
           

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  AYUDA  DÍAS KM.  IMPORTE IMPORTE
    ACCIÓN REF. INICIO  FIN       EN € 

1 ******55P GARCIA MENDOZA, DIEGO AC-2014-1942 20/05/15 30/06/15 ****.****.**.*******238 Desplazamiento 10 19 72,20 72,20
  ARMANDO        - Prácticas      

2 ******06R TAROUANI EL BERKANE, OUSSAMA AC-2014-1943 07/09/15 02/12/15 ****.****.**.*******723 Desplazamiento 12 28 127,68 127,68
           - Prácticas      

3 ******48B GONZALEZ PAQUI, JEAN STALIN AC-2014-2968 16/02/15 15/05/15 ****.****.**.*******129 Desplazamiento 16 10 60,80 60,80
           - Prácticas      

4 ******06L SAMAME DIAZ, YVETT BEATRIZ AC-2014-2824 06/07/15 17/11/15 ****.****.**.*******138 Desplazamiento 5 10 19,00 19,00
           - Prácticas      

5 ******63R LOPEZ BUENO, GUSTAVO ADOLFO AC-2014-1943 07/09/15 02/12/15 ****.****.**.*******867 Desplazamiento 17 17 109,82 109,82
           - Prácticas      

6 ******48Y EL KAIDI HALIM, ZOUBIDA AC-2014-3131 16/02/15 16/06/15 ****.****.**.*******748 Asistencia - 8 1 72,00 72,00
           Práctica      

7 ******95W CRUZ CALI, WINSTON JORGE AC-2014-3131 16/02/15 16/06/15 ****.****.**.*******721 Desplazamiento 8 11 33,44 105,44
           - Prácticas      

           Asistencia - 8 11 72,00 
           Práctica      

8 X******5T BELARBI , ALI AC-2014-1942 20/05/15 30/06/15 ****.****.**.*******232 Desplazamiento 10 52 120,00 120,00
           - Prácticas      

9 X******3C VASYLYEV , SERGIY AC-2014-1943 07/09/15 02/12/15 ****.****.**.*******471 Desplazamiento 10 23 87,40 87,40
           - Prácticas       Fi
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Anexo I (Pagos)   
 

10 X******9N DMITRAKOVA , OKSANA AC-2014-1421 24/04/15 16/12/15 ****.****.**.*******473Desplazamiento 10 17 64,60 64,60
      - Prácticas     

11 X******0K BERMEO PAUTA, CHRISTIAN XAVIER AC-2014-3788 19/06/15 17/08/15 ****.****.**.*******481Desplazamiento 10 36 120,00 120,00
      - Prácticas     

12 X******8F ALVARADO RAMON, DIEGO JAVIER AC-2014-1942 20/05/15 30/06/15 ****.****.**.*******922Desplazamiento 10 24 91,20 91,20
      - Prácticas     

13 X******4G VASYLIK , IHOR AC-2014-348 11/02/15 12/06/15 ****.****.**.*******189Desplazamiento 10 25 95,00 95,00
      - Prácticas     

14 X******9M SUAREZ , CARLOS ALBERTO AC-2014-1942 20/05/15 30/06/15 ****.****.**.*******979Desplazamiento 10 54 120,00 120,00
      - Prácticas     

15 X******6D TORRES , BRIAN ERWIN AC-2014-1967 16/06/15 09/12/15 ****.****.**.*******009Desplazamiento 12 18 82,08 82,08
      - Prácticas     

16 X******0M OUASSARNI , MOHAMMED AC-2014-2663 15/06/15 30/07/15 ****.****.**.*******908Desplazamiento 5 18 34,20 34,20
      - Prácticas     

17 Y******3P RODRIGUEZ VAZQUEZ, DAMIAN AC-2014-2500 06/05/15 25/09/15 ****.****.**.*******177Desplazamiento 10 24 91,20 91,20
  ANTONIO    - Prácticas     

18 Y******7N PERCY GARCIA, MELISSA DEL AC-2014-3105 22/06/15 23/12/15 ****.****.**.*******730Desplazamiento 20 31 235,60 235,60
  CARMEN    - Prácticas     

     Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   1.708,22 € 

      Total anexo:   1.708,22 €  
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  33    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******03X FRANCO VALERO, Mª ANGELES AC-2014-1385 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

2 ******73B NARVAEZ DUEÑAS, AMBAR ESTEFANIA AC-2014-3234 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

3 ******37N ANGULO MALDONADO, AMALIA ZENAIDA AC-2014-1870 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

4 X******7K TASSITANI , FERNANDO JOSE AC-2014-3611 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

5 X******5S GUAMÁN RAMOS, ARIANNA BELÉN AC-2014-1605 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

6 X******9M SUAREZ , CARLOS ALBERTO AC-2014-1943 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

7 Y******1Y BIHHADI , AHMED AC-2014-3105 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 09/05/2018 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA PRACTICAS 2014 - 49 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Marta Valera Cobacho con NIF: 
*******3G, número de expediente de la acción AC-2014-1537 e importe de 192 € y termina por el/la 
alumno/a  Gabriel Agüera Melul con NIF: *******1K, número de expediente de la acción AC-2014-3091 e 
importe de 109,44 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de junio de 2014. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 2014 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
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CUARTO.- El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, establece en los puntos 4 y 5 del artículo 25 “Acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a los trabajadores desempleados”, las compensaciones, ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
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DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Marta Valera Cobacho con NIF: *******3G, 
número de expediente de la acción AC-2014-1537 e importe de 192 € y termina por el/la alumno/a  
Gabriel Agüera Melul con NIF: *******1K, número de expediente de la acción AC-2014-3091 e importe de 
109,44 € y cuya cuantía total es por importe de 6.993,56 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 6.993,56 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 
General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 25 de abril de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 

 
 
 

 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
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SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Marta Valera Cobacho con NIF: *******3G, 
número de expediente de la acción AC-2014-1537 e importe de 192 € y termina por el/la alumno/a  
Gabriel Agüera Melul con NIF: *******1K, número de expediente de la acción AC-2014-3091 e importe de 
109,44 €, y cuya cuantía total es por importe de 6.993,56 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 6.993,56 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. . Murcia a 09 de mayo de 2018. EL 
ILM. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
ALEJANDRO ZAMORA LÓPEZ-FUENSALIDA.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  49              

                 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481140001  AÑO:    2016 
           

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  AYUDA  DÍAS KM.  IMPORTE IMPORTE
    ACCIÓN REF. INICIO  FIN       EN € 

1 ******53G VALERA COBACHO, MARTA AC-2014-1537 23/02/16 01/06/16 ****.****.**.*******885 Desplazamiento 16 39 192,00 192,00
           - Prácticas      

2 ******65Z SANCHEZ DEL VALLE, MARIA AC-2014-3289 22/02/16 29/06/16 ****.****.**.*******122 Desplazamiento 5 56 60,00 60,00
           - Prácticas      

3 ******57T DIAZ JIMENEZ, LOURDES AC-2014-3289 22/02/16 29/06/16 ****.****.**.*******251 Desplazamiento 8 21 63,84 63,84
           - Prácticas      

4 ******82W SANCHEZ NAVAS, MIGUEL ANGEL AC-2014-3289 22/02/16 29/06/16 ****.****.**.*******622 Desplazamiento 5 89 60,00 60,00
           - Prácticas      

5 ******92A TORRES SAN FULGENCIO, JUANA AC-2014-899 01/10/15 06/05/16 ****.****.**.*******317 Desplazamiento 20 16 121,60 121,60
  MARIA        - Prácticas      

6 ******80P SANCHEZ PARRA, JUAN ANTONIO AC-2014-69 01/02/16 11/05/16 ****.****.**.*******572 Desplazamiento 20 44 240,00 240,00
           - Prácticas      

7 ******74B SANCHEZ SOTO, JOSEFA LOURDES AC-2014-1518 21/01/16 05/07/16 ****.****.**.*******303 Desplazamiento 12 41 144,00 144,00
           - Prácticas      

8 ******12R VIDAL RODENAS, FRANCISCA AC-2014-1537 23/02/16 01/06/16 ****.****.**.*******837 Desplazamiento 10 50 120,00 120,00
           - Prácticas      

9 ******33L MEROÑO AGUILEO, CARMEN AC-2014-1499 07/09/15 13/01/16 ****.****.**.*******325 Asistencia - 10 1 90,00 90,00
           Práctica      

10 ******23K REBOLLO SOLANO, MARGARITA AC-2014-1499 07/09/15 13/01/16 ****.****.**.*******244 Desplazamiento 10 30 114,00 114,00
           - Prácticas       Fi
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Anexo I (Pagos)  
 

11 ******76K SAEZ GARCIA, ANA BELEN AC-2014-1518 21/01/16 05/07/16 ****.****.**.*******158Desplazamiento 11 22 91,96 91,96
       - Prácticas     

12 ******78K SANCHEZ LOPEZ, ANGEL AC-2014-86 16/09/15 15/01/16 ****.****.**.*******986Desplazamiento 17 71 204,00 204,00
  SEBASTIAN     - Prácticas     

13 ******83N CONESA ALCARAZ, MATEA DEL AC-2014-1001 28/01/16 23/06/16 ****.****.**.*******315Desplazamiento 10 23 87,40 177,40
  CARME     - Prácticas     

       Asistencia - 10 23 90,00 
       Práctica     

14 ******22B RAMON FAJARDO, JOSE AC-2014-1298 02/11/15 27/04/16 ****.****.**.*******812Desplazamiento 16 23 139,84 139,84
       - Prácticas     

15 ******15P MURCIA SEDANO, DIEGO AC-2014-1751 02/11/15 08/03/16 ****.****.**.*******778Desplazamiento 10 12 45,60 135,60
       - Prácticas     

       Asistencia - 10 12 90,00 
       Práctica     

16 ******18E AGUILAR SANCHEZ, MARIA JOSE AC-2014-1518 21/01/16 05/07/16 ****.****.**.*******293Desplazamiento 11 22 91,96 91,96
       - Prácticas     

17 ******49R NAVARRO GUIXOT, PALOMA AC-2014-684 29/09/15 05/02/16 ****.****.**.*******806Desplazamiento 9 41 108,00 189,00
       - Prácticas     

       Asistencia - 9 41 81,00 
       Práctica     

18 ******46F CANALES GARCÍA, ISABEL MARIA AC-2014-1537 23/02/16 01/06/16 ****.****.**.*******237Desplazamiento 10 18 68,40 68,40
       - Prácticas     

19 ******17E HERNANDEZ DELGADO, YOLANDA AC-2014-2440 16/11/15 11/03/16 ****.****.**.*******879Desplazamiento 10 20 76,00 76,00
       - Prácticas     

20 ******26P HERNANDEZ GRAU, MARINA AC-2014-54 16/09/15 12/01/16 ****.****.**.*******439Desplazamiento 15 49 180,00 180,00
       - Prácticas      
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21 ******84W MORALES MURCIA, MARTINA AC-2014-1751 02/11/15 08/03/16 ****.****.**.*******546Asistencia - 10 1 90,00 90,00
       Práctica     

22 ******18L GUILLEN LIRIA, JUAN AC-2014-87 02/10/15 05/02/16 ****.****.**.*******611Desplazamiento 20 44 240,00 240,00
       - Prácticas     

23 ******55Y SÁNCHEZ GARCÍA, ANDRÉS AC-2014-4057 19/10/15 04/04/16 ****.****.**.*******849Desplazamiento 10 79 120,00 120,00
  BENJAMÍN     - Prácticas     

24 ******03S SANCHEZ ALONSO, ANTONIO AC-2014-87 02/10/15 05/02/16 ****.****.**.*******914Asistencia - 20 1 180,00 180,00
       Práctica     

25 ******74C ROMERO SANCHEZ, JUAN JOSE AC-2014-4057 19/10/15 04/04/16 ****.****.**.*******119Desplazamiento 10 14 53,20 53,20
       - Prácticas     

26 ******84D SÁNCHEZ RUIZ, MIGUEL ÁNGEL AC-2014-4057 19/10/15 04/04/16 ****.****.**.*******207Asistencia - 10 1 90,00 90,00
       Práctica     

27 ******98E MOLINA DIAZ, ANDRES AC-2014-1751 02/11/15 08/03/16 ****.****.**.*******585Asistencia - 10 76 90,00 210,00
       Práctica     

       Desplazamiento 10 76 120,00 
       - Prácticas     

28 ******59G QUIÑONERO ROMERA, SALVADOR AC-2014-4057 19/10/15 04/04/16 ****.****.**.*******371Desplazamiento 20 23 174,80 354,80
       - Prácticas     

       Asistencia - 20 23 180,00 
       Práctica     

29 ******12A JEREZ JEREZ, ALFONSO AC-2014-4057 19/10/15 04/04/16 ****.****.**.*******272Desplazamiento 10 28 106,40 106,40
       - Prácticas     

30 ******33T ROJO ROMERO, FULGENCIO AC-2014-326 03/09/15 04/03/16 ****.****.**.*******738Desplazamiento 10 23 87,40 87,40
       - Prácticas     

31 ******97D MARTINEZ DIAZ, SEBASTIAN AC-2014-2890 06/10/15 28/03/16 ****.****.**.*******789Desplazamiento 5 36 60,00 60,00
       - Prácticas      
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32 ******79T CORTIJOS ROMERO, JESUS AC-2014-87 02/10/15 05/02/16 ****.****.**.*******346Desplazamiento 19 72 228,00 228,00
  JERONIMO     - Prácticas     

33 ******55M CRESPO HERNANDEZ, SANDRA AC-2014-2053 27/01/16 11/05/16 ****.****.**.*******822Desplazamiento 14 99 168,00 168,00
       - Prácticas     

34 ******28N LOPEZ PEREZ, ANA BELEN AC-2014-991 13/10/15 04/03/16 ****.****.**.*******248Desplazamiento 20 21 159,60 159,60
       - Prácticas     

35 ******41G GARCIA GARCIA, DANIEL AC-2014-2890 06/10/15 28/03/16 ****.****.**.*******817Desplazamiento 5 37 60,00 60,00
       - Prácticas     

36 ******87Y MOLINA AVILA, FRANCISCO AC-2014-91 01/10/15 05/02/16 ****.****.**.*******103Desplazamiento 5 28 53,20 53,20
       - Prácticas     

37 ******55T ROS ABELLÁN, JESÚS AC-2014-2064 05/10/15 24/02/16 ****.****.**.*******506Desplazamiento 16 14 85,12 85,12
       - Prácticas     

38 ******72P ALONSO ALARCON, CRISTOBAL AC-2014-86 16/09/15 15/01/16 ****.****.**.*******954Desplazamiento 17 79 204,00 204,00
  SALVADOR     - Prácticas     

39 ******76K ARCAS GARCÍA, JOSE MARIA AC-2014-91 01/10/15 05/02/16 ****.****.**.*******099Desplazamiento 5 28 53,20 53,20
       - Prácticas     

40 ******67V BAJO SOLA, SANTIAGO AC-2014-991 13/10/15 04/03/16 ****.****.**.*******134Desplazamiento 16 49 192,00 192,00
       - Prácticas     

41 ******20G MERCADER MARTINEZ, JAIME AC-2014-86 16/09/15 15/01/16 ****.****.**.*******817Desplazamiento 17 67 204,00 204,00
       - Prácticas     

42 ******82A MARTINEZ GARCIA, BERNARDO AC-2014-991 13/10/15 04/03/16 ****.****.**.*******616Desplazamiento 20 10 76,00 76,00
       - Prácticas     

43 ******21F LOPEZ CUENCA, DANIEL AC-2014-86 16/09/15 15/01/16 ****.****.**.*******048Desplazamiento 17 74 204,00 204,00
       - Prácticas     

44 ******70P FORNELL NAVAS, ISMAEL AC-2014-810 18/01/16 08/04/16 ****.****.**.*******129Desplazamiento 10 24 91,20 91,20
       - Prácticas      
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45 ******15H LOPEZ GALERA, JUAN CARLOS AC-2014-88 02/10/15 27/01/16 ****.****.**.*******651Desplazamiento 20 12 91,20 91,20
      - Prácticas     

46 ******29X MURCIA ARRONIZ, ANTONIO AC-2014-1619 02/02/16 26/04/16 ****.****.**.*******728Desplazamiento 10 37 120,00 120,00
      - Prácticas     

47 ******63C BASTIDA JIMÉNEZ, ISABEL AC-2014-1738 20/05/15 12/02/16 ****.****.**.*******966Desplazamiento 20 18 136,80 136,80
      - Prácticas     

48 ******58H ALBURQUERQUE GARCIA-PEÑAS, AC-2014-58 01/06/15 15/03/16 ****.****.**.*******357Desplazamiento 14 18 95,76 95,76
  PEDRO    - Prácticas     

49 ******64M ATAZ MORENO, ANTONIO JOSE AC-2014-916 08/09/15 22/04/16 ****.****.**.*******822Desplazamiento 14 12 63,84 63,84
      - Prácticas     

50 ******57B SANCHEZ MARTINEZ, ANGEL AC-2014-2625 05/10/15 15/01/16 ****.****.**.*******083Desplazamiento 10 26 98,80 98,80
      - Prácticas     

51 ******68E VALERO GOMEZ, JOSE AC-2014-1142 16/11/15 14/03/16 ****.****.**.*******932Desplazamiento 10 43 120,00 120,00
      - Prácticas     

52 ******80K GARRIDO MARTINEZ, Mª DE LA AC-2014-1114 04/04/16 21/07/16 ****.****.**.*******529Desplazamiento 19 20 144,40 144,40
  CRUZ    - Prácticas     

53 ******18K COSTA MARTÍNEZ, MARI DOLORES AC-2014-234 26/10/15 09/02/16 ****.****.**.*******388Desplazamiento 10 22 83,60 83,60
      - Prácticas     

54 ******01K AGÚERA MELUL, GABRIEL AC-2014-3091 26/10/15 06/04/16 ****.****.**.*******621Desplazamiento 24 12 109,44 109,44
      - Prácticas     

     Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   6.993,56 € 

      Total anexo:   6.993,56 €  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 18/09/2018 el Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA  PRACTICAS 2014 - 51 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Antonia Mirón Aranega con NIF: 
******6J, número de expediente de la acción AC-2014-94 e importe de 60 € y termina por el/la alumno/a 
Álvaro Tomás Vicente Hernández con NIF: ******8Z, número de expediente de la acción AC-2014-1943 
e importe de 60,80 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
5 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 5 de julio de 2013 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto. 
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente Fi
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Antonia Mirón Aranega con NIF: *****6J, 
número de expediente de la acción AC-2014-94 e importe de 60 € y termina por el/la alumno/a Álvaro 
Tomás Vicente Hernández con NIF: ******8Z, número de expediente de la acción AC-2014-1943 e 
importe de 60,80 €, y cuya cuantía total es por importe de 4.887,88 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 4.887,88 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 24 de julio de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a 
trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización 
de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Antonia Mirón Aranega con NIF: ******6J, número de 
expediente de la acción AC-2014-94 e importe de 60 € y termina por el/la alumno/a Álvaro Tomás 
Vicente Hernández con NIF: ******8Z, número de expediente de la acción AC-2014-1943 e importe de 
60,80  €, y cuya cuantía total es por importe de 4.887,88 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 4.887,88 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
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SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. . Murcia a 18 de septiembre de 
2018. EL ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  51              

 

                 
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481140001  AÑO:    2015 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM.  IMPORTE 

IMPORTE
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******86J MIRON ARANEGA, ANTONIA AC-2014-94 16/09/15 30/12/15 ****.****.**.*******473 Desplazamiento - 5 32 60,00 60,00
 

           Prácticas      
 

2 ******34Y BALSALOBRE GOMEZ, ROBERTO AC-2014-3131 16/02/15 16/06/15 ****.****.**.*******221 Asistencia - 8 8 72,00 72,00
 

           Práctica      
 

3 ******19D PASTOR SANCHEZ, CRUZ JOSE AC-2014-315 02/02/15 09/07/15 ****.****.**.*******900 Desplazamiento - 15 12 68,40 68,40
 

           Prácticas      
 

4 ******52G DE PABLOS RIQUELME, MARIA DOLORES AC-2014-1721 22/05/15 16/10/15 ****.****.**.*******824 Asistencia - 10 12 90,00 135,60
 

           Práctica      
 

           Desplazamiento - 10 12 45,60 
 

           Prácticas      
 

5 ******89X GARCIA HUERTAS, FERNANDO AC-2014-3398 09/03/15 20/05/15 ****.****.**.*******218 Desplazamiento - 14 12 63,84 63,84
 

           Prácticas      
 

6 ******69Y HERNÁNDEZ PÉREZ, ÁNGEL RAÚL AC-2014-2725 01/09/15 03/12/15 ****.****.**.*******175 Desplazamiento - 10 100 120,00 120,00
 

           Prácticas      
 

7 ******84Z BERNAL SEMITIEL, JUAN ANTONIO AC-2014-2968 16/02/15 15/05/15 ****.****.**.*******087 Desplazamiento - 16 26 158,08 158,08
 

           Prácticas      
 

8 ******81C HERNANDEZ MOYA, MIGUEL AC-2014-3441 04/05/15 16/10/15 ****.****.**.*******278 Desplazamiento - 20 25 190,00 190,00
 

           Prácticas      
 

9 ******34Q SANFELIX SARABIA, JONATHAN AC-2014-345 23/02/15 19/06/15 ****.****.**.*******272 Desplazamiento - 10 27 102,60 102,60
 

           Prácticas      
 

10 ******39S SAENZ JIMENEZ, ALICIA AC-2014-1721 22/05/15 16/10/15 ****.****.**.*******658 Asistencia - 10 4 90,00 90,00
 

           Práctica      
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11 ******04T MIRETE IZQUIERDO, JOSE ANTONIO AC-2014-345 23/02/15 19/06/15 ****.****.**.*******037 Asistencia - 10 12 90,00 135,60
       Práctica     

       Desplazamiento - 10 12 45,60 
       Prácticas     

12 ******05Y BASTIDA ESPAÑA, JOSE MIGUEL AC-2014-3332 04/05/15 27/11/15 ****.****.**.*******150 Asistencia - 13 1 117,00 117,00
       Práctica     

13 ******60J MORALES VICENTE, ALBERTO AC-2014-239 01/06/15 20/07/15 ****.****.**.*******762 Desplazamiento - 10 28 106,40 106,40
       Prácticas     

14 ******40J PONCE ZAPATA, PEDRO JOSE AC-2014-2968 16/02/15 15/05/15 ****.****.**.*******917 Desplazamiento - 16 18 109,44 109,44
       Prácticas     

15 ******71K GONZALEZ GIL, JOSE JUAN AC-2014-305 04/02/15 06/05/15 ****.****.**.*******798 Desplazamiento - 10 65 120,00 120,00
       Prácticas     

16 ******15F PRIETO CARBONELL, ALEJANDRO AC-2014-305 04/02/15 06/05/15 ****.****.**.*******507 Desplazamiento - 10 52 120,00 120,00
       Prácticas     

17 ******14T MARTINEZ TORNERO, DAVID AC-2014-2448 13/04/15 25/09/15 ****.****.**.*******454 Desplazamiento - 16 63 192,00 192,00
       Prácticas     

18 ******41J DURAN OUTEIRAL, ROBERTO AC-2014-340 16/03/15 24/07/15 ****.****.**.*******978 Desplazamiento - 10 16 60,80 60,80
       Prácticas     

19 ******31T CABALLERO PEREZ, JOSE MANUEL AC-2014-313 02/02/15 15/07/15 ****.****.**.*******393 Desplazamiento - 10 24 91,20 91,20
       Prácticas     

20 ******94C PEREZ GARCIA, MARIA DE LAS AC-2014-2569 08/04/15 22/07/15 ****.****.**.*******118 Desplazamiento - 12 29 132,24 132,24
  MERCEDES     Prácticas     

21 ******75J LOPEZ MARTINEZ, JOSE ANTONIO AC-2014-56 09/02/15 12/03/15 ****.****.**.*******439 Desplazamiento - 10 20 76,00 76,00
       Prácticas     

22 ******84R HERNANDEZ GARCIA, NURIA AC-2014-254 04/05/15 30/11/15 ****.****.**.*******548 Desplazamiento - 20 14 106,40 106,40
       Prácticas     

23 ******16Z GONZALEZ LOPEZ, ANA MARIA AC-2014-472 10/02/15 31/07/15 ****.****.**.*******086 Desplazamiento - 30 16 182,40 182,40
       Prácticas      
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24 ******03K PALAZÓN URTUBI, IZIAR AC-2014-127 09/04/15 30/09/15 ****.****.**.*******929 Desplazamiento - 19 37 228,00 228,00
       Prácticas     

25 ******50L Giménez Manuel, José Ginés AC-2014-2967 13/04/15 12/08/15 ****.****.**.*******410 Desplazamiento - 10 45 120,00 120,00
       Prácticas     

26 ******19Y SAURA CARAVACA, FULGENCIO AC-2014-306 02/02/15 05/06/15 ****.****.**.*******481 Desplazamiento - 15 12 68,40 68,40
       Prácticas     

27 ******88D GASPAR JUAN, JOSE ANTONIO AC-2014-313 02/02/15 15/07/15 ****.****.**.*******938 Desplazamiento - 10 10 38,00 38,00
       Prácticas     

28 ******85F ORTIZ GARCÍA, MARÍA ASCENSIÓN AC-2014-2336 25/05/15 03/12/15 ****.****.**.*******485 Desplazamiento - 20 27 205,20 205,20
       Prácticas     

29 ******05A PALOMARES PEREZ, MARIO AC-2014-315 02/02/15 09/07/15 ****.****.**.*******169 Desplazamiento - 15 14 79,80 79,80
       Prácticas     

30 ******70K RUIZ ROS, JESUS AC-2014-1406 04/05/15 02/10/15 ****.****.**.*******966 Desplazamiento - 16 47 192,00 192,00
       Prácticas     

31 ******18R GIL COSTA, FÁTIMA AC-2014-4061 13/04/15 06/07/15 ****.****.**.*******029 Desplazamiento - 15 14 79,80 79,80
       Prácticas     

32 ******55B MUÑOZ GONZALEZ, RUBEN AC-2014-342 02/03/15 31/07/15 ****.****.**.*******494 Desplazamiento - 10 27 102,60 102,60
       Prácticas     

33 ******66P LOPEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO AC-2014-335 01/06/15 21/12/15 ****.****.**.*******334 Desplazamiento - 8 17 51,68 51,68
       Prácticas     

34 ******19C VAZQUEZ GARCÍA, SILVIA AC-2014-2436 20/04/15 19/10/15 ****.****.**.*******989 Desplazamiento - 24 14 127,68 127,68
       Prácticas     

35 ******39W MANZANARES IBAÑEZ, PILAR AC-2014-2500 06/05/15 25/09/15 ****.****.**.*******643 Desplazamiento - 10 24 91,20 91,20
       Prácticas     

36 ******89Z GONZÁLEZ ROSILLO, IRENE AC-2014-1946 19/05/15 11/11/15 ****.****.**.*******660 Desplazamiento - 14 19 101,08 101,08
       Prácticas     

37 ******10N NOGUERA ALEGRIA, MARCOS AC-2014-2436 20/04/15 19/10/15 ****.****.**.*******744 Desplazamiento - 24 24 218,88 218,88
       Prácticas      
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38 ******26D CANO BELMONTE, ALEJANDRO AC-2014-334 09/04/15 14/10/15 ****.****.**.*******386 Desplazamiento - 10 63 120,00 120,00
       Prácticas     

39 ******06T LOZANO PÉREZ, FCO. JAVIER AC-2014-1942 20/05/15 30/06/15 ****.****.**.*******778 Desplazamiento - 10 33 120,00 120,00
       Prácticas     

40 ******15G FUENTES RICOY, MIGUEL AC-2014-315 02/02/15 09/07/15 ****.****.**.*******603 Desplazamiento - 15 14 79,80 79,80
       Prácticas     

41 ******04V RUIZ TOLEDO, EVA AC-2014-2968 16/02/15 15/05/15 ****.****.**.*******525 Desplazamiento - 16 12 72,96 72,96
       Prácticas     

42 ******67D BALLESTA HERNANDEZ, CECILIO AC-2014-12 18/09/14 27/05/15 ****.****.**.*******868 Desplazamiento - 10 60 120,00 120,00
       Prácticas     

43 ******78Z VICENTE HERNÁNDEZ, ALVARO TOMÁS AC-2014-1943 07/09/15 02/12/15 ****.****.**.*******487 Desplazamiento - 10 16 60,80 60,80
       Prácticas     

      Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   4.887,88 € 

       Total anexo:   4.887,88 €  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 18/09/2018 el Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA  PRACTICAS 2014 - 52 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a María Josefa Del Río Baena con NIF: 
******2Z, número de expediente de la acción AC-2014-1723 e importe de 90 € y termina por el/la alumno/a 
Carmen Noelia Sevilla Pérez con NIF: *******9J, número de expediente de la acción AC-2014-234 e 
importe de 98,80 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
5 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 5 de julio de 2013 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto. 
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a María Josefa Del Río Baena con NIF: 
******2Z, número de expediente de la acción AC-2014-1723 e importe de 90 € y termina por el/la alumno/a 
Carmen Noelia Sevilla Pérez con NIF: *****9J, número de expediente de la acción AC-2014-234 e 
importe de 98,80 €, y cuya cuantía total es por importe de 2.612,40 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 2.612,40 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 
General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 31 de agosto de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

                                      RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a 
trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización 
de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a María Josefa Del Río Baena con NIF: ******2Z, número de 
expediente de la acción AC-2014-1723 e importe de 90 € y termina por el/la alumno/a Carmen Noelia 
Sevilla Pérez con NIF: ******9J, número de expediente de la acción AC-2014-234 e importe de 98,80  €, y 
cuya cuantía total es por importe de 2.612,40 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 2.612,40 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
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SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. . Murcia a 18 de septiembre de 
2018. EL ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  52              

 

                 
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481140001  AÑO:    2016 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM.  IMPORTE 

IMPORTE
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******52Z DEL RIO BAENA, Mª JOSEFA AC-2014-1723 01/12/15 11/04/16 ****.****.**.*******874 Asistencia - 10 1 90,00 90,00
 

           Práctica      
 

2 ******65X GARAY MAZÓN, ALEJANDRO AC-2014-2351 19/10/15 10/03/16 ****.****.**.*******953 Asistencia - 10 8 90,00 90,00
 

           Práctica      
 

3 ******40A SALMERON MARTINEZ, MARIA ISABEL AC-2014-1723 01/12/15 11/04/16 ****.****.**.*******922 Asistencia - 10 4 90,00 90,00
 

           Práctica      
 

4 ******99K GARNES HERNANDEZ, VIRGINIA AC-2014-1722 19/10/15 22/02/16 ****.****.**.*******328 Asistencia - 10 4 90,00 90,00
 

           Práctica      
 

5 ******02F ALMAGRO MURCIA, ANTONIO AC-2014-684 29/09/15 05/02/16 ****.****.**.*******433 Asistencia - 10 1 90,00 90,00
 

           Práctica      
 

6 ******43T GARCIA ASUNCIÓN, LAURA AC-2014-684 29/09/15 05/02/16 ****.****.**.*******414 Asistencia - 10 1 90,00 90,00
 

           Práctica      
 

7 ******19L BELTRÁN LÓPEZ, MARIA AMPARO AC-2014-684 29/09/15 05/02/16 ****.****.**.*******539 Asistencia - 10 4 90,00 90,00
 

           Práctica      
 

8 ******67F ROSAURO ROMERO, ANTONIA AC-2014-4059 22/09/15 04/02/16 ****.****.**.*******044 Desplazamiento - 16 23 139,84 139,84
 

           Prácticas      
 

9 ******70A HURTADO BOLUDA, PEDRO LUIS AC-2014-3810 19/11/15 13/05/16 ****.****.**.*******797 Desplazamiento - 16 18 109,44 109,44
 

           Prácticas      
 

10 ******14X LARA PEREZ, DAVID AC-2014-4059 22/09/15 04/02/16 ****.****.**.*******616 Desplazamiento - 10 67 120,00 120,00
 

           Prácticas      
 

11 ******24P CAMBESES TORRES, CLAUDIO AC-2014-3276 12/11/15 07/03/16 ****.****.**.*******289 Desplazamiento - 8 24 72,96 72,96
 

           Prácticas      
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Anexo I (Pagos)  
 

12 ******26R NICOLAS NAVARRO, KILIAN ALFONSO AC-2014-3006 18/05/15 25/02/16 ****.****.**.*******431 Asistencia - 16 43 144,00 336,00
       Práctica     

       Desplazamiento - 16 43 192,00 
       Prácticas     

13 ******40V SÁNCHEZ CARRILLO, ASCENSIÓN AC-2014-128 26/10/15 07/04/16 ****.****.**.*******273 Desplazamiento - 20 14 106,40 106,40
       Prácticas     

14 ******47A Moreno García, José AC-2014-246 18/04/16 04/08/16 ****.****.**.*******425 Desplazamiento - 8 18 54,72 126,72
       Prácticas     

       Asistencia - 8 18 72,00 
       Práctica     

15 ******70S TALON BANEGAS, RUBEN AC-2014-1142 16/11/15 14/03/16 ****.****.**.*******560 Desplazamiento - 10 35 120,00 120,00
       Prácticas     

16 ******63S MARTÍNEZ GARCÍA, ARACELI AC-2014-3089 09/11/15 18/03/16 ****.****.**.*******463 Desplazamiento - 16 12 72,96 72,96
       Prácticas     

17 ******84X HERNÁNDEZ LARROSA, JESUS AC-2014-97 28/09/15 18/01/16 ****.****.**.*******813 Desplazamiento - 10 14 53,20 53,20
       Prácticas     

18 ******18Q CAÑAVATE PÉREZ, MARIA JOSÉ AC-2014-684 29/09/15 05/02/16 ****.****.**.*******465 Desplazamiento - 10 28 106,40 196,40
       Prácticas     

       Asistencia - 10 28 90,00 
       Práctica     

19 ******19A MARTINEZ GONZALEZ, LAURA AC-2014-820 02/11/15 02/03/16 ****.****.**.*******671 Desplazamiento - 8 17 51,68 51,68
       Prácticas     

20 ******63T GONZÁLEZ OTAZO, FELIPE AC-2014-3274 03/12/15 02/03/16 ****.****.**.*******257 Desplazamiento - 24 71 288,00 288,00
       Prácticas     

21 ******30R MEDINA QUIJADA, ALFONSO AC-2014-684 29/09/15 05/02/16 ****.****.**.*******925 Asistencia - 10 1 90,00 90,00
       Práctica     

22 ******89J SEVILLA PÉREZ, CARMEN NOELIA AC-2014-234 26/10/15 09/02/16 ****.****.**.*******240 Desplazamiento - 10 26 98,80 98,80
       Prácticas      
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Anexo I (Pagos)  
 
 

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  2.612,40 €

Total anexo:  2.612,40 € 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 30/05/2018 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA PRACTICAS 2014 - 60 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Adela Hernández Mínguez con NIF: 
*******8R, número de expediente de la acción AC-2014-644 e importe de 173,60 € y termina por el/la 
alumno/a  José Pablo Celdrán Garay con NIF: *******0A, número de expediente de la acción AC-2014-
326 e importe de 53,20 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de junio de 2014. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 2014 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 
 
 
 
 

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 

 
CUARTO.- El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, establece en los puntos 4 y 5 del artículo 25 “Acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a los trabajadores desempleados”, las compensaciones, ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
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DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Adela Hernández Mínguez con NIF: 
*******8R, número de expediente de la acción AC-2014-644 e importe de 173,60 € y termina por el/la 
alumno/a  José Pablo Celdrán Garay con NIF: *******0A, número de expediente de la acción AC-2014-
326 e importe de 53,20 € y cuya cuantía total es por importe de 3.434,76 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.434,76 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 11 de mayo de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 

 
 
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
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SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Adela Hernández Mínguez con NIF: 
*******8R, número de expediente de la acción AC-2014-644 e importe de 173,60 € y termina por el/la 
alumno/a  José Pablo Celdran Garay con NIF: *******0A, número de expediente de la acción AC-2014-
326 e importe de 53,20 €, y cuya cuantía total es por importe de 3.434,76 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.434,76 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. . Murcia a 30 de mayo de 2018. EL 
ILM. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
ALEJANDRO ZAMORA LÓPEZ-FUENSALIDA.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  60              

                 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481140001  AÑO:    2016 
           

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  AYUDA  DÍAS KM.  IMPORTE IMPORTE
    ACCIÓN REF. INICIO  FIN       EN € 

1 ******78R HERNÁNDEZ MINGUEZ, ADELA AC-2014-644 22/01/16 15/04/16 ****.****.**.*******841 Desplazamiento 10 22 83,60 173,60
           - Prácticas      

           Asistencia - 10 22 90,00 
           Práctica      

2 ******57X OTÁLORA SAN MATEO, PEDRO AC-2014-3512 01/10/15 19/02/16 ****.****.**.*******645 Desplazamiento 20 29 220,40 220,40
  JOSE        - Prácticas      

3 ******91F BALLESTA MANZANO, GONZALO AC-2014-69 01/02/16 11/05/16 ****.****.**.*******049 Desplazamiento 20 67 240,00 240,00
           - Prácticas      

4 ******87G ARQUES NORTES, JESUS ANGEL AC-2014-463 27/10/15 15/03/16 ****.****.**.*******471 Desplazamiento 20 14 106,40 106,40
           - Prácticas      

5 ******21H FAURA LÓPEZ, FRANCISCA AC-2014-3512 01/10/15 19/02/16 ****.****.**.*******476 Desplazamiento 24 13 118,56 118,56
           - Prácticas      

6 ******11C MARTINEZ CARPE, JOSE ANTONIO AC-2014-326 03/09/15 04/03/16 ****.****.**.*******949 Desplazamiento 10 14 53,20 53,20
           - Prácticas      

7 ******67Z RIOS YELO, PASCUAL AC-2014-1142 16/11/15 14/03/16 ****.****.**.*******011 Desplazamiento 10 43 120,00 120,00
           - Prácticas      

8 ******30X SOLANO MORENO, TOMAS AC-2014-60 18/01/16 24/02/16 ****.****.**.*******317 Desplazamiento 10 12 45,60 45,60
           - Prácticas      

9 ******84W MIRETE FERNANDEZ, JOSE MARIA AC-2014-97 28/09/15 18/01/16 ****.****.**.*******267 Desplazamiento 11 19 79,42 79,42
           - Prácticas       Fi

rm
an

te
:

AL
VA

RE
Z 

DE
 C

IE
NF

UE
GO

S 
GO

IC
O

EC
HE

A,
 A

ND
RE

S 
AL

BE
RT

O
15

/0
1/

20
19

 1
2:

07
:1

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 
 

 

Anexo I (Pagos)  
 

10 ******21R PEREA SEVILLA, DANIEL AC-2014-97 28/09/15 18/01/16 ****.****.**.*******838Desplazamiento 10 24 91,20 91,20
       - Prácticas     

11 ******72P GARCIA ROMERO, DAVID AC-2014-97 28/09/15 18/01/16 ****.****.**.*******569Desplazamiento 20 14 106,40 106,40
       - Prácticas     

12 ******53V JIMENEZ GARCÍA, JAVIER AC-2014-2053 27/01/16 11/05/16 ****.****.**.*******812Desplazamiento 16 12 72,96 72,96
       - Prácticas     

13 ******31Y CORBALÁN HERNÁNDEZ, MARÍA AC-2014-1738 20/05/15 12/02/16 ****.****.**.*******718Desplazamiento 20 34 240,00 240,00
  JOSÉ     - Prácticas     

14 ******64Q JIMÉNEZ ESPÍN, MARIA JOSÉ AC-2014-1281 07/03/16 24/06/16 ****.****.**.*******993Desplazamiento 13 15 74,10 74,10
       - Prácticas     

15 ******55S CASTAÑO CORTADO, ABIGAIL AC-2014-3811 09/12/15 12/05/16 ****.****.**.*******225Desplazamiento 20 10 76,00 76,00
       - Prácticas     

16 ******83S MARTÍNEZ LÓPEZ, LAURA AC-2014-3512 01/10/15 19/02/16 ****.****.**.*******852Desplazamiento 28 23 244,72 244,72
       - Prácticas     

17 ******77A CARRILLO LERMA, MANUEL AC-2014-58 01/06/15 15/03/16 ****.****.**.*******018Desplazamiento 10 22 83,60 83,60
       - Prácticas     

18 ******59C NOGUERA VIDAL , DAVID AC-2014-684 29/09/15 05/02/16 ****.****.**.*******630Asistencia - 8 6 72,00 72,00
       Práctica     

19 ******60T CANO MOLINA, JESUS MARIA AC-2014-3525 09/02/16 07/04/16 ****.****.**.*******628Desplazamiento 10 39 120,00 120,00
       - Prácticas     

20 ******13S GARCIA SANCHEZ, ANTONIO AC-2014-644 22/01/16 15/04/16 ****.****.**.*******121Desplazamiento 13 30 148,20 148,20
       - Prácticas     

21 ******45D NICOLAS MARTINEZ, JOSEFA AC-2014-1722 19/10/15 22/02/16 ****.****.**.*******725Asistencia - 10 6 90,00 90,00
       Práctica     

22 ******49Y VERA ORTEGA, JAVIER AC-2014-3274 03/12/15 02/03/16 ****.****.**.*******015Desplazamiento 16 43 192,00 192,00
       - Prácticas      
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23 ******65T TOVAR NICOLÁS, LAURA AC-2014-684 29/09/15 05/02/16 ****.****.**.*******670Asistencia - 10 4 90,00 90,00
      Práctica     

24 ******78D CERVERA SEVILLA, JOSE MARIA AC-2014-3512 01/10/15 19/02/16 ****.****.**.*******051Desplazamiento 20 21 159,60 159,60
      - Prácticas     

25 ******84M FERNANDEZ HERNANDEZ, JUAN AC-2014-60 18/01/16 24/02/16 ****.****.**.*******490Desplazamiento 10 11 41,80 41,80
  PEDRO    - Prácticas     

26 ******88J NAVARRO SERRANO, JOSE AC-2014-1300 13/10/15 28/01/16 ****.****.**.*******181Desplazamiento 20 17 129,20 129,20
  ALESANDER    - Prácticas     

27 ******97W MANRIQUE MARTINEZ, EDUARDO AC-2014-326 03/09/15 04/03/16 ****.****.**.*******306Desplazamiento 10 13 49,40 49,40
      - Prácticas     

28 ******15L SANCHEZ MARTINEZ, CONCEPCION AC-2014-684 29/09/15 05/02/16 ****.****.**.*******115Desplazamiento 10 14 53,20 143,20
      - Prácticas     

      Asistencia - 10 14 90,00 
      Práctica     

29 ******90A CELDRAN GARAY, JOSE PABLO AC-2014-326 03/09/15 04/03/16 ****.****.**.*******866Desplazamiento 10 14 53,20 53,20
      - Prácticas     

     Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   3.434,76 € 

      Total anexo:   3.434,76 €  
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Resolución 60

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS

1 X******2P KHAFIFI , SOUFIANE AC-2015-305 Beca denegada

Desplazamiento - Prácticas:
Beca denegada

Anexo II (Denegaciones)
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 09/05/2018 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA  PRACTICAS 2014 - 61 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Antonio Miguel Muñoz Moreno con 
NIF: *******9L, número de expediente de la acción AC-2014-2854 e importe de 180 € y termina por el/la 
alumno/a Isaac Asiam con NIF: X******4J, número de expediente de la acción AC-2014-1999 e importe 
de 120 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
5 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 5 de julio de 2013 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
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CUARTO.- El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, establece en los puntos 4 y 5 del artículo 25 “Acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a los trabajadores desempleados”, las compensaciones, ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  
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En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Antonio Miguel Muñoz Moreno con NIF: 
*******9L, número de expediente de la acción AC-2014-2854 e importe de 180 € y termina por el/la 
alumno/a Isaac Asiam con NIF: X******4J, número de expediente de la acción AC-2014-1999 e importe 
de 120, y cuya cuantía total es por importe de 1.942,50 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.942,50 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 02 de mayo de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

                                      RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a 
trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización 
de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Antonio Miguel Muñoz Moreno con NIF: ******9L, 
número de expediente de la acción AC-2014-2854 e importe de 180 € y termina por el/la alumno/a Isaac 
Asiam con NIF: X******4J, número de expediente de la acción AC-2014-1999 e importe de 120 €, y cuya 
cuantía total es por importe de 1.942,50 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 
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CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.942,50 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 
30011, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
,del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. . Murcia a 09 de mayo de 2018. EL 
ILM. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
ALEJANDRO ZAMORA LÓPEZ-FUENSALIDA.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  61              

                 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481140001  AÑO:   2017 
           

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  AYUDA  DÍAS KM.  IMPORTE IMPORTE
    ACCIÓN REF. INICIO  FIN       EN € 

1 ******69L MUÑOZ MORENO, ANTONIO MIGUEL AC-2014-2854 17/03/17 08/07/17 ****.****.**.*******558 Desplazamiento 15 36 180,00 180,00
           - Prácticas      

2 ******72S MARTINEZ JIMENEZ, EULALIA SOFIA AC-2014-490 02/11/16 21/01/17 ****.****.**.*******745 Desplazamiento 13 21 103,74 103,74
           - Prácticas      

3 ******60S CRESPO GALLEGO, JOSE DAVID AC-2014-1999 05/12/16 17/02/17 ****.****.**.*******325 Desplazamiento 10 87 120,00 120,00
           - Prácticas      

4 ******82F SANCHEZ ROMERA, MARIA AC-2014-490 02/11/16 21/01/17 ****.****.**.*******005 Desplazamiento 13 21 103,74 103,74
  ANGELES        - Prácticas      

5 ******65N SÁNCHEZ SÁNCHEZ, DANIEL AC-2014-2886 01/03/17 29/05/17 ****.****.**.*******890 Desplazamiento 10 50 120,00 120,00
           - Prácticas      

6 ******54D ALCARAZ ROS, MARIA ROSA AC-2014-490 02/11/16 21/01/17 ****.****.**.*******956 Desplazamiento 13 21 103,74 103,74
           - Prácticas      

7 ******34P ALCARAZ PORLAN, LORENZO JOSE AC-2014-2886 01/03/17 29/05/17 ****.****.**.*******978 Desplazamiento 10 51 120,00 120,00
           - Prácticas      

8 ******61Q VEIGA UTRILLA, FERRÁN AC-2014-2854 17/03/17 08/07/17 ****.****.**.*******108 Desplazamiento 15 105 180,00 180,00
           - Prácticas      

9 ******21C PACHECO PENDOLA, SERGIO AC-2014-1999 05/12/16 17/02/17 ****.****.**.*******496 Asistencia - 10 1 90,00 90,00
  AMERICO        Práctica      

10 ******84C MARTINEZ SANCHEZ, BARTOLOME AC-2014-490 02/11/16 21/01/17 ****.****.**.*******537 Desplazamiento 13 21 103,74 103,74
           - Prácticas       Fi
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Anexo I (Pagos)   
 

11 ******11M SANCHEZ VALERA, FRANCISCO AC-2014-1999 05/12/16 17/02/17 ****.****.**.*******267Asistencia - 10 1 90,00 90,00
  JOSE    Práctica     

12 ******76D FERNANDEZ RONDAN, ANTONIO AC-2014-2854 17/03/17 08/07/17 ****.****.**.*******425Desplazamiento 15 37 180,00 180,00
      - Prácticas     

13 X******9L MOLINA MINCHALA, NIXON DANIEL AC-2014-2869 07/02/17 28/04/17 ****.****.**.*******092Desplazamiento 12 50 144,00 144,00
      - Prácticas     

14 X******7R ABRIL PROAÑO, JESSICA JADIRA AC-2014-2869 07/02/17 28/04/17 ****.****.**.*******307Desplazamiento 10 21 79,80 79,80
      - Prácticas     

15 X******7N BRATIANU , TUDOREL AC-2014-490 02/11/16 21/01/17 ****.****.**.*******037Desplazamiento 13 21 103,74 103,74
      - Prácticas     

16 X******4J ASIAM , ISAAC AC-2014-1999 05/12/16 17/02/17 ****.****.**.*******105Desplazamiento 10 84 120,00 120,00
      - Prácticas     

     Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   1.942,50 € 

      Total anexo:   1.942,50 €  
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  61    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******44Z LOPEZ VALERO, ESPERANZA AC-2014-1999 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

2 ******92K MARTINEZ ESPINOSA, ALBERTO AC-2014-1999 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

3 ******16D NAVARRO FERNANDEZ, MARINA AC-2014-1999 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 06/07/2018 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA  PRACTICAS 2014 - 86 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Miguel Ruiz Fernández con NIF: 
******3D, número de expediente de la acción AC-2014-95 e importe de 120 € y termina por el/la alumno/a 
Hector Rafael Real Acosta con NIF: X******4S, número de expediente de la acción AC-2014-304 e 
importe de 120 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
5 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 5 de julio de 2013 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto. 
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
 
 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Miguel Ruiz Fernández con NIF: ******3D, 
número de expediente de la acción AC-2014-95 e importe de 120 € y termina por el/la alumno/a Héctor 
Rafael Real Acosta con NIF: X*****4S, número de expediente de la acción AC-2014-304 e importe de 
120 €, y cuya cuantía total es por importe de 6.465,68 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 6.465,68 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 26 de junio de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 

 
 

                                      RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a 
trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización 
de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Miguel Ruiz Fernández con NIF: ******3D, número de 
expediente de la acción AC-2014-95 e importe de 120 € y termina por el/la alumno/a Héctor Rafael Real 
Acosta con NIF: X******4S, número de expediente de la acción AC-2014-304 e importe de 120 €, y cuya 
cuantía total es por importe de 6.465,68 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 
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CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 6.465,68 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. . Murcia a 06 de julio de 2018. EL 
ILM. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
ALEJANDRO ZAMORA LÓPEZ-FUENSALIDA.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Resolución  86              

 

                 
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481140001  AÑO:    2015 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM.  IMPORTE 

IMPORTE
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******83D RUIZ FERNÁNDEZ, MIGUEL AC-2014-95 07/09/15 30/12/15 ****.****.**.*******300 Desplazamiento - 10 47 120,00 120,00
 

           Prácticas      
 

2 ******92B GIL FERRE, JUAN AC-2014-313 02/02/15 15/07/15 ****.****.**.*******111 Desplazamiento - 10 17 64,60 64,60
 

           Prácticas      
 

3 ******86M SANCHEZ TORRANO, MARIA JESUS AC-2014-2115 09/09/15 29/12/15 ****.****.**.*******488 Desplazamiento - 16 23 139,84 139,84
 

           Prácticas      
 

4 ******57H NICOLÁS GARCÍA, ANTONIO JESÚS AC-2014-2448 13/04/15 25/09/15 ****.****.**.*******952 Desplazamiento - 16 11 66,88 66,88
 

           Prácticas      
 

5 ******49F CABEZAS SANCHEZ-SOLÉ, MARIA AC-2014-3105 22/06/15 23/12/15 ****.****.**.*******209 Desplazamiento - 16 16 97,28 97,28
 

           Prácticas      
 

6 ******01T NAVARRO HERNANDEZ, JOSE ANTONIO AC-2014-306 02/02/15 05/06/15 ****.****.**.*******434 Desplazamiento - 15 37 180,00 180,00
 

           Prácticas      
 

7 ******91L VILLADA OTON, LAUREANO AC-2014-2725 01/09/15 03/12/15 ****.****.**.*******570 Desplazamiento - 9 75 108,00 108,00
 

           Prácticas      
 

8 ******63A GONZÁLEZ BOTELLA, RAMÓN AC-2014-2657 23/03/15 23/07/15 ****.****.**.*******848 Asistencia - 15 10 135,00 192,00
 

  FRANCISCO        Práctica      
 

           Desplazamiento - 15 10 57,00 
 

           Prácticas      
 

9 ******72K LOPEZ LILLO, MARIA DEL MAR AC-2014-1721 22/05/15 16/10/15 ****.****.**.*******888 Asistencia - 10 1 90,00 90,00
 

           Práctica      
 

10 ******15J MARTINEZ ARAGON, JUAN AC-2014-2436 20/04/15 19/10/15 ****.****.**.*******300 Desplazamiento - 22 15 125,40 125,40
 

           Prácticas      
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11 ******37X BARCELO GALINDO, Mª DOLORES AC-2014-3131 16/02/15 16/06/15 ****.****.**.*******220 Asistencia - 8 7 72,00 72,00
       Práctica     

12 ******40A GARCIA GALLEGO, VIRGINIA AC-2014-254 04/05/15 30/11/15 ****.****.**.*******031 Desplazamiento - 21 12 95,76 95,76
       Prácticas     

13 ******46B MESEGUER SALAS, FCO. JAVIER AC-2014-304 09/02/15 13/05/15 ****.****.**.*******456 Desplazamiento - 10 76 120,00 120,00
       Prácticas     

14 ******20H TRUJILLO ANDRADES, MARIA ROSA AC-2014-1664 14/09/15 28/12/15 ****.****.**.*******021 Desplazamiento - 14 23 122,36 122,36
       Prácticas     

15 ******87Y LÓPEZ SÁNCHEZ, Gustavo AC-2014-1843 02/02/15 29/06/15 ****.****.**.*******041 Desplazamiento - 13 42 156,00 156,00
       Prácticas     

16 ******60C ROMERO RUIZ, MIGUEL ANGEL AC-2014-2968 16/02/15 15/05/15 ****.****.**.*******452 Desplazamiento - 16 12 72,96 72,96
       Prácticas     

17 ******82X LOPEZ PEREZ, JUAN CARLOS AC-2014-335 01/06/15 21/12/15 ****.****.**.*******116 Desplazamiento - 8 59 96,00 96,00
       Prácticas     

18 ******33G GARCÍA-ALARCÓN BURLO, JOSÉ AC-2014-304 09/02/15 13/05/15 ****.****.**.*******824 Desplazamiento - 10 69 120,00 120,00
  FRANCISCO     Prácticas     

19 ******09N GARCIA GARCIA, ALBERTO AC-2014-1942 20/05/15 30/06/15 ****.****.**.*******868 Asistencia - 10 5 90,00 90,00
       Práctica     

20 ******13Q ANDUJAR DIAZ, JUAN JOSE AC-2014-2967 13/04/15 12/08/15 ****.****.**.*******517 Desplazamiento - 10 44 120,00 120,00
       Prácticas     

21 ******50H MARTINEZ MARTINEZ, JUAN ANDRÉS AC-2014-82 01/06/15 01/10/15 ****.****.**.*******412 Asistencia - 20 4 180,00 180,00
       Práctica     

22 ******78Q PEREZ PEREZ, SEBASTIAN AC-2014-352 02/03/15 17/07/15 ****.****.**.*******809 Desplazamiento - 5 10 19,00 19,00
       Prácticas     

23 ******91F BALLESTA MANZANO, GONZALO AC-2014-3368 09/03/15 29/06/15 ****.****.**.*******049 Desplazamiento - 20 67 240,00 240,00
       Prácticas     

24 ******17P SAQUERO ALEDO, JUAN AC-2014-352 02/03/15 17/07/15 ****.****.**.*******729 Desplazamiento - 5 18 34,20 34,20
       Prácticas      
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25 ******46N ALBURQUERQUE VEGA, JUAN ANTONIO AC-2014-3368 09/03/15 29/06/15 ****.****.**.*******004 Desplazamiento - 15 79 180,00 180,00
       Prácticas     

26 ******11L RUBIRA SERRANO, MIGUEL ANGEL AC-2014-2968 16/02/15 15/05/15 ****.****.**.*******340 Desplazamiento - 16 35 192,00 192,00
       Prácticas     

27 ******54P HALL FERNANDEZ, OLIVER FRANCISCO AC-2014-1103 16/02/15 24/06/15 ****.****.**.*******120 Desplazamiento - 16 14 85,12 85,12
       Prácticas     

28 ******79J RUIZ BELANDO, FRANCISCO JOSE AC-2014-306 02/02/15 05/06/15 ****.****.**.*******634 Desplazamiento - 15 20 114,00 114,00
       Prácticas     

29 ******53B PALAZON CARRION, CARMEN AC-2014-335 01/06/15 21/12/15 ****.****.**.*******092 Desplazamiento - 5 24 45,60 45,60
       Prácticas     

30 ******56G SAN NICOLAS GOMEZ, MANUEL AC-2014-342 02/03/15 31/07/15 ****.****.**.*******769 Desplazamiento - 18 28 191,52 191,52
  ANTONIO     Prácticas     

31 ******35B VICENTE MICOL, DAVID AC-2014-472 10/02/15 31/07/15 ****.****.**.*******881 Asistencia - 20 4 180,00 180,00
       Práctica     

32 ******98Y BLÁZQUEZ FERNÁNDEZ, AÍDA AC-2014-4061 13/04/15 06/07/15 ****.****.**.*******436 Desplazamiento - 15 14 79,80 79,80
       Prácticas     

33 ******16Y ROMERA PIÑERO, MIGUEL ANGEL AC-2014-352 02/03/15 17/07/15 ****.****.**.*******811 Desplazamiento - 5 14 26,60 26,60
       Prácticas     

34 ******21M VALERA MUÑOZ, MARIA AC-2014-1103 16/02/15 24/06/15 ****.****.**.*******402 Desplazamiento - 16 12 72,96 72,96
       Prácticas     

35 ******70V INIESTA MARTINEZ, ALEJANDRO AC-2014-342 02/03/15 31/07/15 ****.****.**.*******274 Desplazamiento - 10 12 45,60 45,60
       Prácticas     

36 ******02G GIL FRUCTUOSO, JUAN JOSE AC-2014-82 01/06/15 01/10/15 ****.****.**.*******718 Desplazamiento - 20 12 91,20 91,20
       Prácticas     

37 ******76J INCLAN ALCARAZ, BORJA AC-2014-11 17/09/14 27/05/15 ****.****.**.*******122 Desplazamiento - 14 12 63,84 63,84
       Prácticas     

38 ******45W BERNAL MARTÍNEZ, CRISTINA AC-2014-3368 09/03/15 29/06/15 ****.****.**.*******404 Desplazamiento - 20 77 240,00 240,00
       Prácticas      
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39 ******38G LEAL MARTINEZ, SALVADOR AC-2014-352 02/03/15 17/07/15 ****.****.**.*******890 Desplazamiento - 5 12 22,80 22,80
       Prácticas     

40 ******56E GARCIA SANCHEZ, ADRIAN AC-2014-340 16/03/15 24/07/15 ****.****.**.*******988 Desplazamiento - 16 52 192,00 192,00
       Prácticas     

41 ******59P SANMARTIN NAVARRO, MIGUEL ANGEL AC-2014-459 23/03/15 16/07/15 ****.****.**.*******923 Desplazamiento - 10 17 64,60 64,60
       Prácticas     

42 ******60T CANO MOLINA, JESUS MARIA AC-2014-3630 30/09/15 27/11/15 ****.****.**.*******628 Desplazamiento - 19 39 228,00 228,00
       Prácticas     

43 ******28G SÁNCHEZ MARTÍNEZ, MIGUEL ANGEL AC-2014-1946 19/05/15 11/11/15 ****.****.**.*******912 Asistencia - 13 1 117,00 117,00
       Práctica     

44 ******31N GARCIA MENENDEZ, PATRICIA AC-2014-3368 09/03/15 29/06/15 ****.****.**.*******424 Desplazamiento - 15 79 180,00 180,00
       Prácticas     

45 ******12W MARTÍNEZ SANCHEZ, PEDRO ANTONIO AC-2014-3265 08/09/15 03/12/15 ****.****.**.*******420 Desplazamiento - 27 10 102,60 102,60
       Prácticas     

46 ******34D LÓPEZ ALARCÓN, JESÚS AC-2014-56 09/02/15 12/03/15 ****.****.**.*******027 Desplazamiento - 10 10 38,00 38,00
       Prácticas     

47 ******29T RIOS GONZALEZ, JESUS AC-2014-313 02/02/15 15/07/15 ****.****.**.*******299 Desplazamiento - 10 72 120,00 120,00
       Prácticas     

48 ******02B DE GEA JIMENEZ, ESTEFANIA AC-2014-2967 13/04/15 12/08/15 ****.****.**.*******214 Desplazamiento - 10 58 120,00 120,00
       Prácticas     

49 ******94R ILLAN MAYOR, MIGUEL AC-2014-352 02/03/15 17/07/15 ****.****.**.*******917 Desplazamiento - 5 14 26,60 26,60
       Prácticas     

50 ******45S ALBALADEJO SANCHEZ, MARIA AC-2014-294 03/08/15 16/12/15 ****.****.**.*******118 Desplazamiento - 18 52 216,00 216,00
       Prácticas     

51 ******57E MARTINEZ CAMPOY, LORENA AC-2014-3400 09/03/15 07/07/15 ****.****.**.*******203 Desplazamiento - 16 12 72,96 72,96
       Prácticas     

52 ******46Y DIAZ GARCIA, PAULINO AC-2014-313 02/02/15 15/07/15 ****.****.**.*******130 Desplazamiento - 10 17 64,60 64,60
       Prácticas      
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53 ******06E DIAZ CORONADO, JORGE AC-2014-1721 22/05/15 16/10/15 ****.****.**.*******232 Asistencia - 10 50 90,00 210,00
       Práctica     

       Desplazamiento - 10 50 120,00 
       Prácticas     

54 ******45V MARTINEZ RUIZ, JOSE CARLOS AC-2014-304 09/02/15 13/05/15 ****.****.**.*******943 Desplazamiento - 10 72 120,00 120,00
       Prácticas     

55 X******4V FLORES , EDWIN RENE AC-2014-304 09/02/15 13/05/15 ****.****.**.*******163 Desplazamiento - 10 61 120,00 120,00
       Prácticas     

56 X******4S REAL ACOSTA, HECTOR RAFAEL AC-2014-304 09/02/15 13/05/15 ****.****.**.*******013 Desplazamiento - 10 61 120,00 120,00
       Prácticas     

      Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   6.465,68 € 

       Total anexo:   6.465,68 €  
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  86    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******04C SANCHEZ SANCHEZ, ISABEL MARIA AC-2014-1664 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

2 ******45J JARA RODRIGUEZ, FRANCISCO PEDRO AC-2014-117 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

3 ******18H MEDINA IBAÑEZ, ALEJANDRO AC-2014-11 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

4 ******75V LORENTE SAEZ, ANTONIA AC-2015-29 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 18/09/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA PRACTICAS 2014 - 87 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Luis Sanjuan Albelda con NIF: 
*******0B, número de expediente de la acción AC-2014-3089 e importe de 192 € y termina por el/la 
alumno/a  Oscar Felipe Ayala Rubio con NIF: Y******3F, número de expediente de la acción AC-2014-
1285 e importe de 120 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de junio de 2014. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 2014 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente Fi
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Luis Sanjuan Albelda con NIF: *******0B, 
número de expediente de la acción AC-2014-3089 e importe de 192 € y termina por el/la alumno/a  Oscar 
Felipe Ayala Rubio con NIF: Y******3F, número de expediente de la acción AC-2014-1285 e importe de 
120 € y cuya cuantía total es por importe de 3.011,40 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.011,40 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 20 de julio de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Luis Sanjuan Albelda con NIF: ********0B, 
número de expediente de la acción AC-2014-3089 e importe de 192 € y termina por el/la alumno/a  Oscar 
Felipe Ayala Rubio con NIF: Y******3F, número de expediente de la acción AC-2014-1285 e importe de 
120 €, y cuya cuantía total es por importe de 3.011,40 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 
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CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.011,40 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 18 de septiembre de 
2018. EL ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  87              

 

                 
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481140001  AÑO:   2016 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM.  IMPORTE 

IMPORTE
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******10B SANJUAN ALBELDA, LUIS AC-2014-3089 09/11/15 18/03/16 ****.****.**.*******024 Desplazamiento - 16 106 192,00 192,00
 

           Prácticas      
 

2 ******44J NAVARRO IBÁÑEZ, JUANA AC-2014-3091 26/10/15 06/04/16 ****.****.**.*******934 Desplazamiento - 41 15 233,70 233,70
 

           Prácticas      
 

3 ******51R RODRIGUEZ MARTINEZ, Mª MERCEDES AC-2014-1751 02/11/15 08/03/16 ****.****.**.*******792 Asistencia - 10 1 90,00 90,00
 

           Práctica      
 

4 ******50N PEREZ ALBALADEJO, MARIA LIDIA AC-2014-1751 02/11/15 08/03/16 ****.****.**.*******558 Desplazamiento - 10 55 120,00 210,00
 

           Prácticas      
 

           Asistencia - 10 55 90,00 
 

           Práctica      
 

5 ******54R CEGARRA CANOVAS, FRANCISCO AC-2014-1499 07/09/15 13/01/16 ****.****.**.*******874 Desplazamiento - 11 20 83,60 83,60
 

  JAVIER        Prácticas      
 

6 ******26S ALCAZAR MUÑOZ, SANTIAGO AC-2014-2064 05/10/15 24/02/16 ****.****.**.*******003 Desplazamiento - 10 20 76,00 76,00
 

           Prácticas      
 

7 ******43R PLAZA PIÑEYRO, JESUS AC-2014-3474 26/07/16 09/12/16 ****.****.**.*******509 Desplazamiento - 20 14 106,40 106,40
 

           Prácticas      
 

8 ******53M OLMOS GIMENEZ, JOAQUIN AC-2014-4064 07/03/16 20/05/16 ****.****.**.*******285 Asistencia - 11 50 99,00 231,00
 

           Práctica      
 

           Desplazamiento - 11 50 132,00 
 

           Prácticas      
 

9 ******96S HUESCAR PALAZON, CONCEPCION AC-2014-1452 21/09/15 11/02/16 ****.****.**.*******782 Desplazamiento - 10 12 45,60 45,60
 

           Prácticas      
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Anexo I (Pagos)  
 

10 ******82K Sanchez Illan, Asuncion AC-2014-3255 16/09/15 04/02/16 ****.****.**.*******046 Desplazamiento - 30 12 136,80 136,80
       Prácticas     

11 ******59W SANCHEZ LOPEZ, ALFONSO MANUEL AC-2014-1285 02/05/16 27/09/16 ****.****.**.*******408 Desplazamiento - 10 14 53,20 53,20
       Prácticas     

12 ******90G SARRIAS HERNANDEZ, JUAN JOSE AC-2014-1078 08/02/16 08/07/16 ****.****.**.*******838 Desplazamiento - 10 21 79,80 79,80
       Prácticas     

13 ******11K LÓPEZ RAMIREZ, JESUS JOAQUIN AC-2014-1390 25/11/15 12/04/16 ****.****.**.*******890 Desplazamiento - 13 17 83,98 83,98
       Prácticas     

14 ******10S FAURA CLARES, ANTONIO AC-2014-69 01/02/16 11/05/16 ****.****.**.*******978 Desplazamiento - 20 61 240,00 240,00
       Prácticas     

15 ******00H HERNANDEZ FRANCO, ISABEL AC-2014-1722 19/10/15 22/02/16 ****.****.**.*******738 Desplazamiento - 10 50 120,00 210,00
       Prácticas     

       Asistencia - 10 50 90,00 
       Práctica     

16 ******80Y LOPEZ MONEDERO, ANTONIO JESUS AC-2014-326 03/09/15 04/03/16 ****.****.**.*******328 Desplazamiento - 10 18 68,40 68,40
       Prácticas     

17 ******07N NAVARRO ILLAN, DOMINGO AC-2014-69 01/02/16 11/05/16 ****.****.**.*******206 Desplazamiento - 20 12 91,20 91,20
       Prácticas     

18 ******98N MARTINEZ PABLOS, YOLANDA AC-2014-1428 29/06/15 04/02/16 ****.****.**.*******944 Desplazamiento - 10 15 57,00 57,00
       Prácticas     

19 ******75A MOYA GARCÍA, ALFONSO LUIS AC-2014-3274 03/12/15 02/03/16 ****.****.**.*******229 Desplazamiento - 13 70 156,00 156,00
       Prácticas     

20 ******13Y NAVARRO MARTÍNEZ, MELANIE AC-2014-1390 25/11/15 12/04/16 ****.****.**.*******008 Desplazamiento - 20 11 83,60 83,60
       Prácticas     

21 ******23B GARCIA LÓPEZ, JUAN ANTONIO AC-2014-3525 09/02/16 07/04/16 ****.****.**.*******340 Desplazamiento - 10 79 120,00 120,00
       Prácticas     

22 ******66P MORALES RIVERA, ANDREA MARLENE AC-2014-644 22/01/16 15/04/16 ****.****.**.*******702 Desplazamiento - 9 18 61,56 61,56
       Prácticas      
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23 ******54Y MARTINEZ ABELLÁN, CARMEN VICTORIA AC-2014-1285 02/05/16 27/09/16 ****.****.**.*******673 Desplazamiento - 10 57 120,00 120,00
       Prácticas     

24 X******9N AREVALO PAZ, FABRICIO BLADIMIR AC-2014-644 22/01/16 15/04/16 ****.****.**.*******725 Desplazamiento - 9 18 61,56 61,56
       Prácticas     

25 Y******3F AYALA RUBIO, OSCAR FELIPE AC-2014-1285 02/05/16 27/09/16 ****.****.**.*******600 Desplazamiento - 10 57 120,00 120,00
       Prácticas     

      Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   3.011,40 € 

       Total anexo:   3.011,40 €  
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  87    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******31L PUERTAS PEREZ, GUSTAVO AC-2014-2660 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

2 ******93D GARCÍA MARMOL, PEDRO ÁNGEL AC-2014-57 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 22/03/2018 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 137 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Francisca Paredes Saura con NIF: 
******75C, número de expediente de la acción AC-2014-1751 e importe de 666 € y termina por el/la 
alumno/a  Diego Saúl Prudencio Robles con NIF: ******57P, número de expediente de la acción AC-
2014-1281 e importe de 630 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
5 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 5 de julio de 2013 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
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CUARTO.- El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, establece en los puntos 4 y 5 del artículo 25 “Acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a los trabajadores desempleados”, las compensaciones, ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 

 

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/ Francisca Paredes Saura con NIF: 
******75C, número de expediente de la acción AC-2014-1751 e importe de 666 € y termina por el/la 
alumno/a  Diego Saúl Prudencio Robles con NIF: ******57P, número de expediente de la acción AC-
2014-1281 e importe de 630 € y cuya cuantía total es por importe de 1.916,16 €, y gasto elegible del 
100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO:  Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.916,16 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 25 de septiembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 

 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a 
trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización 
de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Francisca Paredes Saura con NIF: ******75C, número de 
expediente de la acción AC-2014-1751 e importe de 666 € y termina por el/la alumno/a  Diego Saúl 
Prudencio Robles con NIF: ******57P, número de expediente de la acción AC-2014-1281 e importe de 
630 €, y cuya cuantía total es por importe de 1.916,16 €, y gasto elegible del 100%. 
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TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO:  Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.916,16 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 22 de marzo de 2018. EL 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Alejandro Zamora López-Fuensalida.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 

 
 
 

 

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 
 
 

Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  137             

                

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481140001  AÑO:   2016 
           

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. FECHA FECHA  C.C.C. DE ABONO  AYUDA  DÍAS KM.  IMPORTE IMPORTE
    ACCIÓN REF. INICIO FIN       EN € 

1 ******75C PAREDES SAURA, FRANCISCA AC-2014-1751 02/11/15 08/03/16 ****.****.**.*******396 Asistencia - 74  666,00 666,00
          Teoría      

2 ******86J ROS SARABIA, ISABEL MARIA AC-2014-1280 15/02/16 13/07/16 ****.****.**.*******450 Desplazamiento 102 16 620,16 620,16
          - Teoría      

3 ******57P PRUDENCIO ROBLES, DIEGO SAUL AC-2014-1281 07/03/16 24/06/16 ****.****.**.*******893 Asistencia - 70  630,00 630,00
          Teoría      

       Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   1.916,16 € 

          Total anexo:   1.916,16 €  
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  137    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******92J VELASCO OJALVO, YOLANDA AC-2014-1499 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

     Desplazamiento - Teoría:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

2 ******55Y REY GOMEZ, LUIS MARIANO AC-2014-134 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

     Desplazamiento - Teoría:  
 

     Beca denegada 
 

3 ******11N CLAVEL LAGO, MARÍA ROCIO AC-2014-899 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

     Desplazamiento - Teoría:  
 

     Beca denegada 
 

4 ******99A MUÑOZ MENDEZ, MARIA VICTORIA AC-2014-3276 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

     Desplazamiento - Teoría:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
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   Anexo II (Denegaciones)  
 

      
 

5 ******94M DIAZ DIAZ, LAZARA  AC-2014-1499 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

6 ******60Q AGUILAR EGEA, JUAN ANTONIO  AC-2014-2760 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

7 ******93P MARTINEZ ROJO, JACINTO  AC-2014-1619 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

8 ******92H MARTÍNEZ GARCÍA, MANUELA  AC-2014-1490 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

9 ******08X MONREAL SÁNCHEZ, FELICIANA  AC-2014-61 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

10 ******32B ANGOSTO SÁNCHEZ, CONCEPCIÓN  AC-2014-1006 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

11 ******12K SANCHEZ NICOLAS, SANTIAGO  AC-2014-2106 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

12 ******17C URREA PAREDES, MARIA GINESA  AC-2014-3276 Beca denegada 
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   Anexo II (Denegaciones)  
 

      
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

13 ******47M RICONDO ALEGRE, DAVID  AC-2014-2760 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

14 ******38D SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, ANTONIO  AC-2014-1619 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

15 ******91C AVILA CAMPOS, VANESA  AC-2014-2064 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

16 ******58F SANCHEZ MERLOS, ANTONIA  AC-2014-3617 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

17 ******20N NAVARRO RUIZ, PATRICIO  AC-2014-2873 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

18 ******54N SERRANO MONTALBÁN , MANUEL  AC-2014-1241 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

19 ******88E MATEO MIRAS, PEDRO  AC-2014-2873 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
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Anexo II (Denegaciones)  
 

    del desempleado 
 

20 ******23A REINALDOS EXPOSITO, JUAN ANTONIO AC-2014-91 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

21 ******21K MORALES GINER, PEDRO AC-2014-88 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

22 ******60J LORCA MARTINEZ, LUIS ANTONIO AC-2014-4057 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

23 ******29G CORDOBA GARCIA, ISABEL AC-2014-3006 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

24 ******05W SOLANO GARRE, JOSE ANTONIO AC-2014-3276 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

25 ******34H RODRIGUEZ SANCHEZ, INMACULADA AC-2014-3006 Beca denegada 
 

 
 

  CONCEPCION  Desplazamiento - Prácticas:   

    
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

26 ******99F GARCÍA MECA, MARÍA ISABEL AC-2014-926 Beca denegada 
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  Anexo II (Denegaciones)  
 

     
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

27 ******22T CAMPOY FERNANDEZ, JUAN AC-2014-2873 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

28 ******33K JUSTICIA BASTIDA, SERGIO AC-2014-1240 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

29 ******01F GARCIA ROBLES, Mª VICTORIA AC-2014-87 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

30 ******48H MARTINEZ MARTINEZ , ANTONIO JOSE AC-2014-87 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

31 ******85Q CAYUELA JIMENEZ, JOSE MARIA AC-2014-1619 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

32 ******66V CANO GUILLEN, ANGEL AC-2014-87 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

33 ******69M GARCIA PADILLA, JUAN AC-2014-91 Beca denegada 
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  Anexo II (Denegaciones)  
 

     
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

34 ******31Z PEÑAS BAYONAS , DANIEL AC-2014-1240 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

35 ******29T LARREA JARAMILLO, ANIBAL FERNANDO AC-2014-87 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

36 ******55K MARTINEZ SOTO, FRANCISCO JOSE AC-2014-97 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

37 ******53Y BAYONAS SANCHEZ, JUAN ALBERTO AC-2014-1240 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

38 ******66S ADAME GOMEZ, MAXIMO AC-2014-3276 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

39 ******11T SANCHEZ MENA, CRISTIAN AC-2014-87 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

40 ******51S GUZMÁN SERRANO, JAVIER DARIO AC-2014-1619 Beca denegada 
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  Anexo II (Denegaciones)  
 

     
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

41 ******55T CONESA PAREDES, JOSE PABLO AC-2014-1553 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

42 ******97Z VICTORIO CARBONELL, LAURA AC-2014-1408 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

43 ******45X MORENO BALSALOBRE, DIEGO AC-2014-88 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    El solicitante no es un trabajador desempleado 
 

    Desplazamiento - Teoría:  
 

    El solicitante no es un trabajador desempleado 
 

44 ******00Y GONZÁLEZ VILLAESCUSA, MARIA CARMEN AC-2014-2337 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

45 ******12N ARTESEROS CANO, VICTORIA AC-2014-3384 Beca denegada 
 

 
 

    Asistencia - Teoría:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

46 ******22M SANCHEZ MARTINEZ, Mª RAMONA AC-2014-4059 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
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  Anexo II (Denegaciones)  
 

     
 

47 ******31H GALINDO AGUILAR, JOSE AC-2014-810 Beca denegada 
 

 
 

    Asistencia - Teoría:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

48 ******69J ORTEGA GAMBÍN, MARÍA LETICIA AC-2014-3098 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

49 ******41V CACHO HURTADO, JOSE MANUEL AC-2014-1490 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

50 ******12R EGEA PEREZ, FRANCISCO JOSE AC-2014-1722 Beca denegada 
 

  

    Asistencia - Teoría:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

51 ******00L SOTOMAYOR GARCIA, MANUEL AC-2014-326 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    No reside en la Región de Murcia 
 

52 ******95X GARCÍA-ALCARAZ MOLINA, CARLOS JESUS AC-2014-3384 Beca denegada 
 

 
 

    Asistencia - Teoría:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
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  Anexo II (Denegaciones)  
 

     
 

53 ******94L GARCIA ABELLAN, MANUEL AC-2014-60 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

54 ******59S PERONA MARTINEZ, FRANCISCO JOSE AC-2014-69 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

55 ******05G MARIN MONTESINOS, ANTONIO AC-2014-4064 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

56 ******87S MATEOS BOTIA, MARIA DEL CARMEN AC-2014-2344 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

57 ******50W ALCÁNTARA PÉREZ, INMACULADA BELÉN AC-2014-1428 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

58 ******12Z LEYVA ALCAINA, JUDITH AC-2014-2344 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

59 ******21H MADRID MORENO, ANGEL MANUEL AC-2014-126 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

60 ******75S MOTOS MARTINEZ, ANDRES AC-2014-54 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
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61 ******61V PEÑAS COLOMINA, OSCAR AC-2014-1177 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

62 ******61V PEÑAS COLOMINA, OSCAR AC-2014-3512 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

63 ******97N CASTILLO PALAZON, MIGUEL ANTONIO AC-2014-3384 Beca denegada 
 

  

    Asistencia - Teoría:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

64 ******28P VIDAL GOMEZ, JOSE FRANCISCO AC-2014-329 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

65 ******94G BARBA HURTADO, MARIA DEL PILAR AC-2014-2344 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

66 ******29V GOMEZ MARTINEZ, RAUL AC-2014-3384 Beca denegada 
 

  

    Asistencia - Teoría:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

67 ******05T ZAPATA CANOVAS, MARTA AC-2014-3338 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

     
  

 
 
 
 
 

 

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 
 

 

  Anexo II (Denegaciones)  
 

     
 

    Beca denegada 
 

68 ******63W MARTINEZ PEREZ, MARIA JOSE AC-2014-2337 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

69 ******34M CUTILLAS CREVILLEN, MARIA DOLORES AC-2014-817 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Beca denegada 
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

70 ******57X LOZANO ORTIZ, RUBEN AC-2014-88 Beca denegada 
 

 
 

    Asistencia - Teoría:  
 

    El solicitante no es un trabajador desempleado 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    El solicitante no es un trabajador desempleado 
 

    Desplazamiento - Teoría:  
 

    El solicitante no es un trabajador desempleado 
 

71 ******91A FRANCO SALINAS, SANTIAGO AC-2014-4057 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

72 ******36D VAZQUEZ MONPEAN, ANTONIO AC-2014-54 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

73 ******50B GONZALEZ ZAPATA, ALONSO AC-2014-3810 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
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   Anexo II (Denegaciones)  
 

      
 

74 ******63T MUELAS GARRIDO, CONCEPCIÓN  AC-2014-2089 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

75 ******59X GUERRERO MARTI, JUAN LUIS  AC-2014-57 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

76 ******94R CASTAÑO EGEA, ELOY  AC-2014-3384 Beca denegada 
 

  
 

     Asistencia - Teoría:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

77 ******64L ALVAREZ CONTRERAS, MANUEL  AC-2014-3384 Beca denegada 
 

   

     Asistencia - Teoría:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

78 ******85J ORTIZ MOLINA, ANA BELEN  AC-2014-3512 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

79 ******88J FAZ SAURA, FERNANDO  AC-2014-64 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
  

 
 
 
 
 
 

 

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 
 

 

   Anexo II (Denegaciones)  
 

      
 

80 ******78Y MARTINEZ FLORES, DAVID  AC-2014-58 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

81 ******59H PONS BURGUEROS, ALEJANDRO  AC-2014-57 Beca denegada 
 

  
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

82 ******12W TORTOSA MADRID, MANUEL  AC-2014-64 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

83 ******93L SÁNCHEZ NICOLÁS, BEATRIZ  AC-2014-2344 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

84 ******45W PÉREZ ORENES, JOSE VICENTE  AC-2014-3255 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
 

85 ******49T JIMENEZ SHAW, CRISTINA  AC-2014-1499 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

86 ******27K GARCIA VILLAESCUSA, BERTA  AC-2014-2344 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

87 ******29W SAEZ GUILLEN, ISAAC  AC-2014-3255 Beca denegada 
 

   

     Desplazamiento - Prácticas:  
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  Anexo II (Denegaciones)  
 

     
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

88 ******48J SÁNCHEZ BUENDÍA, MARINA AC-2014-3255 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

89 ******38H CAMPUZANO ORTIZ, LUCIA AC-2014-463 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

90 ******26N IPIÑA VICENTE, ESTEFANÍA AC-2014-3255 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

91 ******82J CAMPUZANO GONZÁLEZ, RAFAEL AC-2014-817 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

92 ******56J NOGUERA CARMONA, JUAN ANTONIO AC-2014-60 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

93 ******49L HERNÁNDEZ PÉREZ, RUBÉN BENJAMÍN AC-2014-3255 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

94 ******22S SÁNCHEZ ÁLVAREZ, VICTOR AC-2014-463 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
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   Anexo II (Denegaciones)  
 

      
 

95 ******80L ALCARAZ GUIJARRO, INMACULADA  AC-2014-3525 Beca denegada 
 

  
 

  CONCEPCION   Desplazamiento - Prácticas:   

     
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 16/10/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA PRACTICAS 2014 - 137 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Javier Carrasco Corbalán con NIF: 
*******6Q, número de expediente de la acción AC-2014-3274 e importe de 168€ y termina por el/la 
alumno/a  Michel Eric Lengrand con NIF: Y******8K, número de expediente de la acción AC-2014-2560 
e importe de 120 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de junio de 2014. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 2014 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Javier Carrasco Corbalán con NIF: 
******6Q, número de expediente de la acción AC-2014-3274 e importe de 168€ y termina por el/la 
alumno/a  Michel Eric Lengrand con NIF: Y******8K, número de expediente de la acción AC-2014-2560 
e importe de 120 € y cuya cuantía total es por importe de 2.549,74 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 2.549,74 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 08 de octubre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Javier Carrasco Corbalán con NIF: 
******6Q, número de expediente de la acción AC-2014-3274 e importe de 168€ y termina por el/la 
alumno/a  Michel Eric Lengrand con NIF: Y******8K, número de expediente de la acción AC-2014-2560 
e importe de 120 €, y cuya cuantía total es por importe de 2.549,74 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 
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CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 2.549,74 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 16 de octubre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  137              

 

                 
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481140001  AÑO:    2016 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM.  IMPORTE 

IMPORTE
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******56Q CARRASCO CORBALAN, JAVIER AC-2014-3274 03/12/15 02/03/16 ****.****.**.*******734 Desplazamiento - 14 72 168,00 168,00
 

           Prácticas      
 

2 ******42Y PLASENCIA FERNANDEZ, ANTONIO AC-2014-1722 19/10/15 22/02/16 ****.****.**.*******316 Desplazamiento - 5 14 26,60 26,60
 

           Prácticas      
 

3 ******47S ALCARAZ MEDINA, ANTONIA AC-2014-1722 19/10/15 22/02/16 ****.****.**.*******435 Asistencia - 10 5 90,00 90,00
 

           Práctica      
 

4 ******52J FERNÁNDEZ CHUECOS, ISIDORO AC-2014-1234 06/06/16 21/09/16 ****.****.**.*******271 Desplazamiento - 8 71 96,00 96,00
 

           Prácticas      
 

5 ******69W VALERO GARCIA, HECTOR AC-2014-3811 09/12/15 12/05/16 ****.****.**.*******906 Desplazamiento - 15 28 159,60 159,60
 

           Prácticas      
 

6 ******23A MARTINEZ VERA, SANTIAGO AC-2014-69 01/02/16 11/05/16 ****.****.**.*******283 Desplazamiento - 20 79 240,00 240,00
 

           Prácticas      
 

7 ******94V CABALLERO GEA, JOSE ANTONIO AC-2014-817 07/03/16 25/04/16 ****.****.**.*******228 Desplazamiento - 8 33 96,00 96,00
 

           Prácticas      
 

8 ******40N POLO LOPEZ, SUSANA AC-2014-684 29/09/15 05/02/16 ****.****.**.*******212 Asistencia - 10 5 90,00 90,00
 

           Práctica      
 

9 ******49B LOPEZ CANO, ALBERTO AC-2014-3525 09/02/16 07/04/16 ****.****.**.*******791 Desplazamiento - 11 14 58,52 58,52
 

           Prácticas      
 

10 ******92Z MONTOYA NORTES, JUAN ANTONIO AC-2014-330 29/07/15 27/01/16 ****.****.**.*******442 Desplazamiento - 27 18 184,68 184,68
 

           Prácticas      
 

11 ******71P FERNANDEZ DELGADO VERDU, MARINA AC-2014-381 28/09/15 04/02/16 ****.****.**.*******338 Desplazamiento - 6 28 63,84 63,84
 

           Prácticas      
  Fi

rm
an

te
:

AL
VA

RE
Z 

DE
 C

IE
NF

UE
GO

S 
GO

IC
O

EC
HE

A,
 A

ND
RE

S 
AL

BE
RT

O
15

/0
1/

20
19

 1
2:

07
:1

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 
 

 

Anexo I (Pagos)  
 

12 ******11Z SANCHEZ URREA, FRANCISCO JOSE AC-2014-134 21/09/15 01/03/16 ****.****.**.*******128 Desplazamiento - 13 21 103,74 103,74
       Prácticas     

13 ******04V CARRASCO OLIVA, JOSE DAVID AC-2014-64 11/01/16 13/05/16 ****.****.**.*******514 Desplazamiento - 10 16 60,80 60,80
       Prácticas     

14 ******44B OLIVARES ALARCON, JUAN AC-2014-86 16/09/15 15/01/16 ****.****.**.*******272 Desplazamiento - 17 72 204,00 204,00
       Prácticas     

15 ******38E GARCIA DIAZ, MARIA AC-2014-1490 01/09/15 05/05/16 ****.****.**.*******808 Desplazamiento - 10 10 38,00 38,00
       Prácticas     

16 ******00D LAZARO MARTINEZ, FRANCISCO AC-2014-57 14/03/16 13/07/16 ****.****.**.*******327 Desplazamiento - 10 13 49,40 49,40
       Prácticas     

17 ******39Q CÁRCELES GARCÍA, LAURA AC-2014-128 26/10/15 07/04/16 ****.****.**.*******428 Desplazamiento - 30 26 296,40 296,40
       Prácticas     

18 ******12C NOGUERA BELIJAR, CARMEN AC-2014-69 01/02/16 11/05/16 ****.****.**.*******395 Desplazamiento - 20 34 240,00 240,00
       Prácticas     

19 ******77C GARCIA GARCIA, DIVINA CONSOLACION AC-2014-3633 01/06/16 09/12/16 ****.****.**.*******572 Desplazamiento - 20 16 121,60 121,60
       Prácticas     

20 X******4E FEAFANAVA , NATALLIA AC-2014-26 24/02/16 16/06/16 ****.****.**.*******650 Desplazamiento - 7 16 42,56 42,56
       Prácticas     

21 Y******8K LENGRAND , MICHEL ERIC AC-2014-2560 16/11/15 15/04/16 ****.****.**.*******185 Desplazamiento - 10 48 120,00 120,00
       Prácticas     

      Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   2.549,74 € 

       Total anexo:   2.549,74 €  
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  137    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******61B MOLINA PEREZ, ANTONIO JESUS AC-2014-2294 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 13/11/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA  PRACTICAS 165 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Iñaki Guevara Llamas con NIF: 
******4R, número de expediente de la acción AC-2014-2823 e importe de 216,00 € y termina por el/la 
alumno/a David Llorente Martínez con NIF: ******8K, número de expediente de la acción AC-2014-2823 
e importe de 216,00 €  y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
5 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 5 de julio de 2013 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto. 
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
 
 
 
 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  
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En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

PROPUESTA 

A la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Iñaki Guevara Llamas con NIF: ******4R, 
número de expediente de la acción AC-2014-2823 e importe de 216,00 € y termina por el/la alumno/a 
David Llorente Martínez con NIF: *******8K, número de expediente de la acción AC-2014-2823 e importe 
de 216,00 €, y cuya cuantía total es por importe de 648,00 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 648,00 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 24 de octubre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a 
trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización 
de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Iñaki Guevara Llamas con NIF: ******4R, número de 
expediente de la acción AC-2014-2823 e importe de 216,00 € y termina por el/la alumno/a David Llorente 
Martínez con NIF: ******8K, número de expediente de la acción AC-2014-2823 e importe de 216,00 €, y 
cuya cuantía total es por importe de 648,00 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 648,00 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 
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CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 13 de noviembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)   

  
  
Resolución   165                             

                                  

PARTIDA:     57.03.00.324A.483.00
    SUBPROYECTO:    032481140001

    AÑO:     2017   

                              

  
  

  

NIF / NIE  
  

  

  APELLIDOS Y NOMBRE   
    

    

Nº EXP. 
ACCIÓN   

   
REF. 

FECHA  
INICIO  

FECHA      
FIN 

C.C.C. DE ABONO   
  

  

AYUDA  DÍAS KM.

        

IMPORTE  
  

IMPORTE 
 EN €  

1 

  

******14R  
  GUEVARA LLAMAS, IÑAKI    

AC-2014-2823  
    

19/05/17  
  

29/09/17  
   

  

****.****.**.*******229  
  

Desplazamiento -  18  37 

Prácticas        

216,00 

  

216,00  

  

2 

  

******93X  
  FERNANDEZ-LUNA MORALES, PABLO    

AC-2014-2823  
    

19/05/17  
  

29/09/17  
   

  

****.****.**.*******177  
  

Asistencia -  24   
Práctica        

216,00 

  

216,00  

    

3 

  

******08K  
  LLORENTE MARTINEZ, DAVID    

AC-2014-2823  
    

19/05/17  
  

29/09/17  
   

  

****.****.**.*******508  
  

Desplazamiento -  18 101 

Prácticas        

216,00 

  

216,00  

  

                   Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:      648,00 €   

                      Total anexo:        648,00 €   
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 13/12/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 184 
 
 
 Visto el expediente de solicitud de ayuda/beca del/la alumno/a desempleado/a Dña. María del 
Rocío Zamora Sánchez, con NIF *******1K, consecuencia de la realización de la acción formativa número 
de expediente AC-2014-2474, regulada por la Orden de 31 de enero de 2012, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a 
trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización 
de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y concurriendo en el 
mismo los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la de 31 de 
enero de 2012. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la de 31 de enero de 2012 el importe que corresponde 
a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a Dña. María del 

Rocío Zamora Sánchez, con NIF *******1K,, referenciado en Anexo I, que participa en la acción formativa 
con número de expediente AC-2014-2474 regulada por la Orden de 31 de enero de 2012, del Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales,  y se establecen las bases reguladoras 
del procedimiento de concesión y justificación de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por importe de 244,08 €, correspondiente al 
Desplazamiento del citado alumno/a a la acción formativa, y gasto elegible del 100%. 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 244,08 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 4 de diciembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
 

RESUELVE 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a Dña. María del 

Rocío Zamora Sánchez, con NIF *******1K, referenciado en Anexo I, que participa en la acción formativa 
con número de expediente AC-2014-2474 regulada por la Orden de 31 de enero de 2012, del Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por importe de 244,08  €, correspondiente al Desplazamiento del citado alumno/a a la acción formativa, y 
gasto elegible del 100%, 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 244,08   €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 
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QUINTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

SEXTO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 13 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)   

  
  
Resolución   184                           

                                

PARTIDA:     57.03.00.324A.483.00
    SUBPROYECTO:   032481140001

    AÑO:     2015   

                              

  
  

  

NIF / NIE  
  

  

  APELLIDOS Y NOMBRE   
    

    

Nº EXP. 
ACCIÓN   

   
REF. 

FECHA  
INICIO  

FECHA  
FIN  

C.C.C. DE ABONO   
  

  

AYUDA  DÍAS KM.

        

IMPORTE  
  

IMPORTE 
 EN €  

1 

  

******41K  
  

ZAMORA SANCHEZ, MARIA DEL ROCIO  
   

AC-2014-2474  
    

27/04/15  
  

30/11/15  
    

****.****.**.*******049  
  

Asistencia -  18  12 

Práctica        
162,00 

  

244,08  

  

  
  

  
  

   
   

    
    

  
  

    
    

  
  

Desplazamiento -  18  12 

Prácticas        
82,08 

  
  

    

                 Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:       244,08 €   

                    Total anexo:        244,08 €   
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 29/11/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 198 DEL AÑO 2016 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a María del Carmen Santiago Martínez con NIF: ******68S, número de 
expediente de la acción PR-2016-71/2 e importe de 203,40 € y termina por el/la alumno/a Johnathan 
Morán Rodríguez con NIF: ******18T, número de expediente de la acción PR-2016-71/2 e importe de 
135,00 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.-La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
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CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

 
 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  
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En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

 
PROPUESTA 

La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a   María del Carmen Santiago Martínez con NIF: ******68S, número de 
expediente de la acción PR-2016-71/2 e importe de 203,40 € y termina por el/la alumno/a Johnathan 
Morán Rodríguez con NIF: ******18T, número de expediente de la acción PR-2016-71/2 e importe de 
135,00 €, y cuya cuantía total es por importe de 10.747,46 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 10.747,46 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones publicas. 
 

SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 9 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a a María del Carmen Santiago Martínez con NIF: ******68S, número de 
expediente de la acción PR-2016-71/2 e importe de 203,40 € y termina por el/la alumno/a Johnathan 
Morán Rodríguez con NIF: ******18T, número de expediente de la acción PR-2016-71/2 e importe de 
135,00 €, y cuya cuantía total es por importe de 10.747,46 €, y gasto elegible del 100%. 
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TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 10.747,46 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 29 de noviembre de 
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  198              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481160001  AÑO:   2018 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******68S SANTIAGO MARTINEZ, MARIA DEL PR-2016-71/2 29/01/18 02/03/18 ****.****.**.*******109 Asistencia - 15 12 135,00 203,40
 

  CARMEN        Teoría      
 

           Desplazamiento - 15 12 68,40 
 

           Teoría      
 

2 ******03D HERNANDEZ SANMARTIN, JUAN JESUS AC-2016-1296 27/11/17 27/04/18 ****.****.**.*******592 Desplazamiento - 81 23 707,94 707,94
 

           Teoría      
 

3 ******68X PEDREGOSA TORO, ANA MARÍA AC-2016-2125 10/04/17 10/04/18 ****.****.**.*******431 Desplazamiento - 183 11 764,94 764,94
 

           Teoría      
 

4 ******99B GARRE ABELLAN, FRANCISCO AC-2016-2125 10/04/17 10/04/18 ****.****.**.*******382 Desplazamiento - 186 21 1.484,28 1.484,28
 

           Teoría      
 

5 ******90Y RUIZ MESEGUER, FRANCISCO MANUEL PR-2016-71/2 29/01/18 02/03/18 ****.****.**.*******416 Asistencia - 15 16 135,00 226,20
 

           Teoría      
 

           Desplazamiento - 15 16 91,20 
 

           Teoría      
 

6 ******90D LÓPEZ VICENTE, FRANCISCA PR-2016-71/2 29/01/18 02/03/18 ****.****.**.*******789 Asistencia - 15 7 135,00 135,00
 

           Teoría      
 

7 ******13D PALAZÓN GARRIDO, PEDRO PR-2016-71/2 29/01/18 02/03/18 ****.****.**.*******312 Asistencia - 15 16 135,00 226,20
 

           Teoría      
 

           Desplazamiento - 15 16 91,20 
 

           Teoría      
 

8 ******29P HERNÁNDEZ LARROSA, JESÚS PR-2016-71/2 29/01/18 02/03/18 ****.****.**.*******073 Asistencia - 15 135,00 135,00
 

           Teoría      
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Anexo I (Pagos)  
 

9 ******97L CUTILLAS GARCIA, ADORACIÓN PR-2016-71/2 29/01/18 02/03/18 ****.****.**.*******683 Asistencia - 15  135,00 135,00
       Teoría     

10 ******67C ABENZA ARTESEROS, MIGUEL ÁNGEL AC-2016-2128 16/10/17 19/04/18 ****.****.**.*******323 Desplazamiento - 91 22 760,76 760,76
       Teoría     

11 ******28F MUÑOZ MUÑOZ, VICTOR PR-2016-71/2 29/01/18 02/03/18 ****.****.**.*******563 Asistencia - 14 1 126,00 126,00
       Teoría     

12 ******24H HERNANDEZ CARPES, MIKEL PR-2016-71/2 29/01/18 02/03/18 ****.****.**.*******109 Asistencia - 14  126,00 126,00
       Teoría     

13 ******91A GONZALEZ LOPEZ, FRANCISCO PR-2016-71/2 29/01/18 02/03/18 ****.****.**.*******416 Asistencia - 13 7 117,00 117,00
       Teoría     

14 ******29S ESPEJO GÓMEZ, ALEXIS AC-2016-2128 16/10/17 19/04/18 ****.****.**.*******419 Desplazamiento - 94 50 1.128,00 1.128,00
       Teoría     

15 ******47J UTRERAS LÓPEZ, TANIA PR-2016-71/2 29/01/18 02/03/18 ****.****.**.*******277 Asistencia - 15 11 135,00 197,70
       Teoría     

       Desplazamiento - 15 11 62,70 
       Teoría     

16 ******06Q GIMÉNEZ FERNÁNDEZ, FRANCISCA AC-2016-2128 16/10/17 19/04/18 ****.****.**.*******418 Desplazamiento - 94 50 1.128,00 1.128,00
       Teoría     

17 ******83P GARCIA ABELLAN, JOSE MARIA AC-2016-2125 10/04/17 10/04/18 ****.****.**.*******217 Desplazamiento - 184 12 839,04 839,04
       Teoría     

18 ******82D LOPEZ CUTILLAS, ALEJANDRO AC-2016-2125 10/04/17 10/04/18 ****.****.**.*******361 Desplazamiento - 181 34 2.172,00 2.172,00
       Teoría     

19 X******8T MORAN RODRIGUEZ, JOHNATHAN PR-2016-71/2 29/01/18 02/03/18 ****.****.**.*******291 Asistencia - 15  135,00 135,00
       Teoría     

      Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  10.747,46 € 

       Total anexo:   10.747,46 €  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 23/10/2018 el Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 199 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a Francisco López Valera con NIF: *******5E importe: 235,56 €, y 
número de expediente AC-2016-1349 y termina por el/la alumno/a Omar Souri con NIE: 
X*******1P, importe: 102,60 €, y número de expediente PR-2016-54/1 y concurriendo en los 
mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que  
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pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas 

en el citado Real Decreto.  
 
 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  
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En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/ están  Francisco López Valera con NIF: *******5 E importe: 235,56 €, y 
número de expediente AC-2016-1349 y termina por el/la alumno/a Omar Souri con NIE: 
X*******1P, importe: 102,60 €, y número de expediente PR-2016-54/1, y por importe a pagar 
1.963,66 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.963,66 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 11 de octubre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 

 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Francisco López Valera con NIF: ******5E importe: 235,56 €, y número 
de expediente AC-2016-1349 y termina por el/la alumno/a Omar Souri con NIE: X******1P, 
importe: 102,60 €, y número de expediente PR-2016-54/1, y cuya cuantía total es por importe de 
1.963,66 €, y gasto elegible del 100%. 
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TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.963,66 €, con imputación a la  
 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y 

abono de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el 
mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. . Murcia a 23 de octubre de 2018. 
EL ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  199              

 

                 
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481160001  AÑO:    2017 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM.  IMPORTE 

IMPORTE
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******15E LOPEZ VALERA, FRANCISCO AC-2016-1349 09/03/17 27/04/17 ****.****.**.*******719 Asistencia - 13 24 117,00 235,56
 

           Práctica      
 

           Desplazamiento - 13 24 118,56 
 

           Prácticas      
 

2 ******48V LAFUENTE GARCÍA, FRANCISCO AC-2016-2323 01/06/17 22/12/17 ****.****.**.*******930 Asistencia - 5  45,00 45,00
 

           Práctica      
 

3 ******68S SANTIAGO MARTINEZ, MARIA DEL PR-2016-71/1 04/04/17 10/10/17 ****.****.**.*******109 Asistencia - 20 12 180,00 271,20
 

  CARMEN        Práctica      
 

           Desplazamiento - 20 12 91,20 
 

           Prácticas      
 

4 ******46E MELLINA SANCHEZ-OSORIO, ISIDORA PR-2016-175/1 09/10/17 15/12/17 ****.****.**.*******718 Asistencia - 14 10 126,00 179,20
 

           Práctica      
 

           Desplazamiento - 14 10 53,20 
 

           Prácticas      
 

5 ******36H LUCAS GONZALEZ, JOSE MANUEL PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******523 Asistencia - 8  72,00 72,00
 

           Práctica      
 

6 ******41R TORRES MARTINEZ, JOSE AC-2016-1710 05/06/17 18/12/17 ****.****.**.*******954 Asistencia - 20 12 180,00 271,20
 

           Práctica      
 

           Desplazamiento - 20 12 91,20 
 

           Prácticas      
 

7 ******42T AGUD CLAVERO, ALFREDO FERMIN AC-2016-224 30/01/17 20/07/17 ****.****.**.*******551 Desplazamiento - 5 15 28,50 28,50
 

           Prácticas      
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Anexo I (Pagos)  
 

8 ******95X GARCÍA-ALCARAZ MOLINA, CARLOS AC-2016-1383 02/05/17 17/11/17 ****.****.**.*******847 Asistencia - 16 12 144,00 216,96
  JESUS     Práctica     

       Desplazamiento - 16 12 72,96 
       Prácticas     

9 ******09K VALERO GARCIA, SONIA PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******766 Asistencia - 8  72,00 72,00
       Práctica     

10 ******08L RODRIGUEZ ORTIN, MARIA JOSE PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******841 Asistencia - 8  72,00 72,00
       Práctica     

11 ******70E GARRIDO MARTINEZ, ANTONIO PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******740 Asistencia - 8  72,00 72,00
       Práctica     

12 ******96Q LOPEZ PEREZ, DAVID PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******120 Asistencia - 8  72,00 72,00
       Práctica     

13 ******53A NOGUERA MIR, ENCARNACION AC-2016-114 01/02/17 21/07/17 ****.****.**.*******915 Desplazamiento - 24 12 109,44 109,44
       Prácticas     

14 ******85M MARTINEZ LOZANO, RAUL PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******416 Asistencia - 8  72,00 72,00
       Práctica     

15 ******38X ARAGON NICOLAS, FRANCISCO PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******266 Asistencia - 8  72,00 72,00
       Práctica     

16 X******1P SOURI ., OMAR PR-2016-54/1 30/03/17 27/07/17 ****.****.**.*******186 Desplazamiento - 27 10 102,60 102,60
       Prácticas     

      Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   1.963,66 € 

       Total anexo:   1.963,66 €  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 28/11/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 200 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/ Ángel Zamora Hoyos con NIF: ******81Q importe: 369 €, y número de 
expediente AC-2016-2133 y termina por el/la alumno/a Francisco Mariano Hernández 
Martínez con NIF: ******13Y, importe: 461,70 €, y número de expediente AC-2016-1614, y 
concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
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CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

 
 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  
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En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a  Ángel Zamora Hoyos con NIF: ******81Q importe: 369 €, y número de 
expediente AC-2016-2133 y termina por el/la alumno/a Francisco Mariano Hernández 
Martínez con NIF: ******13Y, importe: 461,70 €, y número de expediente AC-2016-1614, y cuya 
cuantía total es por importe de 830,70  €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 830,70 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 7 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Ángel Zamora Hoyos con NIF: ******81Q importe: 369 €, y número de 
expediente AC-2016-2133 y termina por el/la alumno/a Francisco Mariano Hernández 
Martínez con NIF: ******13Y, importe: 461,70 €, y número de expediente AC-2016-1614, y cuya 
cuantía total es por importe de 830,70 €, y gasto elegible del 100%. 
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TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 830,70 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 28 de noviembre de 
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  200             

 

               
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481160001  AÑO:   2017 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO FIN  EN €  

           
 

1 ******81Q ZAMORA HOYOS, ANGEL AC-2016-2133 10/05/17 10/07/17 ****.****.**.*******576 Asistencia - 41  369,00 369,00
 

          Teoría      
 

2 ******13Y HERNANDEZ MARTINEZ, FRANCISCO AC-2016-1614 20/03/17 25/07/17 ****.****.**.*******515 Desplazamiento - 81 15 461,70 461,70
 

  MARIANO       Teoría      
 

         Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   830,70 € 
 

          Total anexo:     830,70 € 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 28/11/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 201 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a Pedro Paredes García con NIF: ******23R, número de expediente de la 
acción AC-2016-1997 e importe de 780,00 € y termina por el/la alumno/a David Jesús Pulgar Coutinho 
con NIF: ******87D, número de expediente de la acción AC-2016-231 e importe de 424,08 €, y 
concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
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CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  
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En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

PROPUESTA 

La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a  Pedro Paredes García con NIF: ******23R, número de expediente de la 
acción AC-2016-1997e importe de 780,00 € y termina por el/la alumno/a David Jesús Pulgar Coutinho 
con NIF: ******87D, número de expediente de la acción AC-2016-231 e importe de 424,08 €, y cuya 
cuantía total es por importe de 2.094,30 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 2.094,30 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las noviembre Públicas, notifíquese la presente resolución al 
interesado para su conocimiento. Murcia a 22 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: 
 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Pedro Paredes García con NIF: ******23R, número de expediente de la acción 
AC-2016-1997 e importe de 780,00 € y termina por el/la alumno/a David Jesús Pulgar Coutinho con 
NIF: ******87D, número de expediente de la acción AC-2016-231 e importe de 424,08 €, y cuya cuantía 
total es por importe de 2.094,30 €, y gasto elegible del 100%. 
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TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 2.094,30 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 28 de noviembre de 
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  201              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481160001  AÑO:   2018 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******23R PAREDES GARCIA, PEDRO AC-2016-1997 02/11/17 20/03/18 ****.****.**.*******021 Desplazamiento - 65 70 780,00 780,00
 

           Teoría      
 

2 ******44Z CAYUELA CARRASCO, FRANCISCO AC-2016-225 18/09/17 20/02/18 ****.****.**.*******475 Desplazamiento - 10 40 120,00 120,00
 

           Prácticas      
 

3 ******16L GARCIA SANCHEZ, JESUS PR-2016-46/1 02/10/17 05/03/18 ****.****.**.*******962 Asistencia - 16  144,00 144,00
 

           Práctica      
 

4 ******05A PALAZÓN LÓPEZ, JUAN MANUEL AC-2016-1385 06/11/17 15/03/18 ****.****.**.*******032 Asistencia - 16 14 144,00 229,12
 

           Práctica      
 

           Desplazamiento - 16 14 85,12 
 

           Prácticas      
 

5 ******28B FERNANDEZ VAZQUEZ, JOSE AC-2016-894 03/10/17 26/01/18 ****.****.**.*******378 Desplazamiento - 15 11 62,70 62,70
 

  FRANCISCO        Prácticas      
 

6 X******6K MAZURYK , VANDA PL-2016-19/37 22/11/17 26/03/18 ****.****.**.*******367 Desplazamiento - 30 23 262,20 262,20
 

           Teoría      
 

7 X******9D BOUJAKHROUT , AMEUR AC-2016-221 20/11/17 05/04/18 ****.****.**.*******573 Desplazamiento - 10 19 72,20 72,20
 

           Prácticas      
 

8 Y******7D PULGAR COUTINHO, DAVID JESÚS AC-2016-231 27/11/17 24/04/18 ****.****.**.*******822 Desplazamiento - 93 12 424,08 424,08
 

           Teoría      
 

          Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  2.094,30 € 
 

           Total anexo:    2.094,30 € 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 28/11/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 202 TEORIA 2016 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a Marcos Garceran Sánchez con NIF: ******10Q, número de expediente de la 
acción AC-2016-199 e importe de 2.940,00 € y termina por el/la alumno/a José David Mayor García con 
NIF: ******28M, número de expediente de la acción AC-2016-199 e importe de 2.877,00 €, y concurriendo 
en los mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.-La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente Fi

rm
an

te
:

AL
VA

RE
Z 

DE
 C

IE
NF

UE
GO

S 
GO

IC
O

EC
HE

A,
 A

ND
RE

S 
AL

BE
RT

O
15

/0
1/

20
19

 1
2:

07
:1

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 

 
PROPUESTA 

La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a   Marcos Garceran Sánchez con NIF: ******10Q, número de expediente de la 
acción AC-2016-199 e importe de 2.940,00 € y termina por el/la alumno/a José David Mayor García con 
NIF: ******28M, número de expediente de la acción AC-2016-199 e importe de 2.877,00 €, y cuya cuantía 
total es por importe de 13.977,00 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 13.977,00 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 
General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 9 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Marcos Garceran Sánchez con NIF: ******10Q, número de expediente de la 
acción AC-2016-199 e importe de 2.940,00 € y termina por el/la alumno/a José David Mayor García con 
NIF: ******28M, número de expediente de la acción AC-2016-199 e importe de 2.877,00, y cuya cuantía 
total es por importe de 13.977,00 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 13.977,00 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
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QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 
 SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 28 de noviembre de 
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  202              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481160001  AÑO:   2018 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******10Q GARCERAN SANCHEZ, MARCOS AC-2016-199 29/05/17 23/01/18 ****.****.**.*******334 Asistencia - 140 37 1.260,00 2.940,00
 

           Teoría      
 

           Desplazamiento - 140 37 1.680,00 
 

           Teoría      
 

2 ******64S DE LA LUZ BAYANO, DANIEL AC-2016-199 29/05/17 23/01/18 ****.****.**.*******968 Desplazamiento - 135 49 1.620,00 1.620,00
 

           Teoría      
 

3 ******64R ROMERO PEREZ, PEDRO JOSE AC-2016-199 29/05/17 23/01/18 ****.****.**.*******837 Desplazamiento - 137 50 1.644,00 1.644,00
 

           Teoría      
 

4 ******27R MORALES PALATE, WILSON FABIAN AC-2016-199 29/05/17 23/01/18 ****.****.**.*******485 Desplazamiento - 133 49 1.596,00 1.596,00
 

           Teoría      
 

5 ******21S ALCARAZ PARDO, ALEJANDRO AC-2016-199 29/05/17 23/01/18 ****.****.**.*******790 Desplazamiento - 136 50 1.632,00 1.632,00
 

           Teoría      
 

6 ******33E GONZALEZ LOPEZ, ISMAEL AC-2016-199 29/05/17 23/01/18 ****.****.**.*******717 Desplazamiento - 139 101 1.668,00 1.668,00
 

           Teoría      
 

7 ******28M MAYOR GARCIA, JOSE DAVID AC-2016-199 29/05/17 23/01/18 ****.****.**.*******316 Asistencia - 137 109 1.233,00 2.877,00
 

           Teoría      
 

           Desplazamiento - 137 109 1.644,00 
 

           Teoría      
 

          Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  13.977,00 € 
 

           Total anexo:   13.977,00 € 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 31/10/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 204 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a  José Manuel Lucas González con NIF: ******36H  importe: 693,00 
€, y número de expediente PR-2016-44/1 y termina por el/la alumno/a Ameur Boujakhrout con 
NIE: ******29D, importe: 294,12 €, y número de expediente AC-2016-2493, y concurriendo en los 
mismos los siguientes: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, establece en los puntos 4 y 5 del artículo 25 “Acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a los trabajadores desempleados”, las compensaciones, ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/ José Manuel Lucas González con NIF: ******36H importe: 693,00 €, y 
número de expediente PR-2016-44/1 y termina por el/la alumno/a Ameur Boujakhrout con 
NIE: ******29D, importe: 294,12 €, y número de expediente AC-2016-2493, y cuya cuantía total es 
por importe de 9.034,16 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 9.034,16 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 22 de octubre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a José Manuel Lucas González con NIF: ******36H  importe: 693,00 €, y 
número de expediente PR-2016-44/1 y termina por el/la alumno/a Ameur Boujakhrout con 
NIE: ******29D, importe: 294,12 €, y número de expediente AC-2016-2493, y cuya cuantía total es 
por importe de 9.034,16 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 
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CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 9.034,16 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 31 de octubre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  204              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481160001  AÑO:   2017 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE 

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******36H LUCAS GONZALEZ, JOSE MANUEL PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******523 Asistencia - 77  693,00 693,00
 

           Teoría      
 

2 ******09K VALERO GARCIA, SONIA PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******766 Asistencia - 75  675,00 675,00
 

           Teoría      
 

3 ******08L RODRIGUEZ ORTIN, MARIA JOSE PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******841 Asistencia - 75  675,00 675,00
 

           Teoría      
 

4 ******70E GARRIDO MARTINEZ, ANTONIO PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******740 Asistencia - 78 28 702,00 1.531,92
 

           Teoría      
 

           Desplazamiento - 78 28 829,92 
 

           Teoría      
 

5 ******96Q LOPEZ PEREZ, DAVID PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******120 Asistencia - 77  693,00 693,00
 

           Teoría      
 

6 ******85M MARTINEZ LOZANO, RAUL PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******416 Asistencia - 78  702,00 702,00
 

           Teoría      
 

7 ******80B TORNEL ALCARAZ, YAIZA PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******945 Asistencia - 77  693,00 693,00
 

           Teoría      
 

8 ******84Z MIRETE LA TORRE, MARIA ANGELES PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******235 Asistencia - 76 13 684,00 1.059,44
 

           Teoría      
 

           Desplazamiento - 76 13 375,44 
 

           Teoría      
 

9 ******06C SANCHEZ GOMEZ, JOSE LUIS PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******589 Asistencia - 78 12 702,00 1.057,68
 

           Teoría      
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Anexo I (Pagos)  
 

       Desplazamiento - 78 12 355,68 
       Teoría     

10 ******38X ARAGON NICOLAS, FRANCISCO PR-2016-44/1 19/06/17 15/11/17 ****.****.**.*******266 Asistencia - 75 10 675,00 960,00
       Teoría     

       Desplazamiento - 75 10 285,00 
       Teoría     

11 X******9D BOUJAKHROUT , AMEUR AC-2016-2493 27/02/17 08/05/17 ****.****.**.*******573 Desplazamiento - 43 18 294,12 294,12
       Teoría     

      Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  9.034,16 € 

       Total anexo:   9.034,16 €  
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  204    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******63T MENÉNDEZ AGUADO, MARIA ISABEL AC-2016-1551 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 29/11/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 206 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a Ismael Santiago Santiago con NIF: ******07R, número de expediente de la 
acción AC-2016-1876 e importe de 1.836 € y termina por el/la alumno/a Thiago Svaldi Delfino con NIF: 
******42M, número de expediente de la acción AC-2016-1844 e importe de 180 €, y concurriendo en los 
mismos los siguientes: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.-La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Ismael Santiago Santiago con NIF: ******07R, número de expediente de la 
acción AC-2016-1876 e importe de 1.836 € y termina por el/la alumno/a Thiago Svaldi Delfino con NIF: 
******42M, número de expediente de la acción AC-2016-1844 e importe de 180 €, y cuya cuantía total es 
por importe de 3.215,56 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.215,56 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 6 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Ismael Santiago Santiago con NIF: ******07R, número de expediente de la 
acción AC-2016-1876 e importe de 1.836 € y termina por el/la alumno/a Thiago Svaldi Delfino con NIF: 
******42M, número de expediente de la acción AC-2016-1844 e importe de 180 €, y cuya cuantía total es 
por importe de 3.215,56 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.215,56 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 
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CUARTO:  Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 29 de noviembre de 
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  206              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481160001  AÑO:   2017 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******07R SANTIAGO SANTIAGO, ISMAEL AC-2016-1876 29/03/17 29/12/17 ****.****.**.*******041 Desplazamiento - 153 36 1.836,00 1.836,00
 

           Teoría      
 

2 ******51R MARTINEZ ALCARAZ, DAVID AC-2016-2530 08/05/17 26/05/17 ****.****.**.*******856 Asistencia - 15  135,00 135,00
 

           Teoría      
 

3 ******41B CASTELLANO LOPEZ, JUAN ANGEL AC-2016-1475 11/10/17 28/12/17 ****.****.**.*******432 Desplazamiento - 47 16 285,76 285,76
 

           Teoría      
 

4 ******63H MARTINEZ JIMENEZ, DAVID TEODORO PR-2016-34/1 21/02/17 12/07/17 ****.****.**.*******869 Desplazamiento - 5 12 22,80 22,80
 

           Prácticas      
 

5 ******12F MARTINEZ ARRIETA, LUZ ALEJANDRA AC-2016-1876 29/03/17 29/12/17 ****.****.**.*******958 Desplazamiento - 41 36 492,00 492,00
 

           Teoría      
 

6 ******69D MAIQUEZ NAVARRO, DANIEL AC-2016-1844 15/02/17 11/05/17 ****.****.**.*******725 Desplazamiento - 22 64 264,00 264,00
 

           Prácticas      
 

7 Y******2M SVALDI DELFINO, THIAGO AC-2016-1844 15/02/17 11/05/17 ****.****.**.*******031 Desplazamiento - 15 67 180,00 180,00
 

           Prácticas      
 

          Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  3.215,56 € 
 

           Total anexo:    3.215,56 € 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 28/11/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 211 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a José Sánchez Sánchez con NIF: 
******33S, número de expediente de la acción AC-2014-2085 e importe de 72,96 € y termina por el/la 
alumno/a  María del Carmen Martínez de Paco con NIF: ******33N, número de expediente de la acción 
PR-2014-21/1 e importe de 98,80 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de junio de 2014. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 2014 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a José Sánchez Sánchez con NIF: 
******33S, número de expediente de la acción AC-2014-2085 e importe de 72,96 € y termina por el/la 
alumno/a  María del Carmen Martínez de Paco con NIF: ******33N, número de expediente de la acción 
PR-2014-21/1 e importe de 98,80 €, y cuya cuantía total es por importe de 531,76 €, y gasto elegible del 
100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 531,76 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 16 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a José Sánchez Sánchez con NIF: 
******33S, número de expediente de la acción AC-2014-2085 e importe de 72,96 € y termina por el/la 
alumno/a  María del Carmen Martínez de Paco con NIF: ******33N, número de expediente de la acción 
PR-2014-21/1 e importe de 98,80 €, y cuya cuantía total es por importe de 531,76 €, y gasto elegible del 
100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 
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CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 531,76 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2017 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 28 de noviembre de 
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 

 
 
 

 

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41

https://sede.carm.es/


 

 
 

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 27/11/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
RESOLUCION DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 212 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Pedro Belmonte Escolar con NIF: 
******90P, número de expediente de la acción PR-2014-65/1 e importe de 96,00 € y termina por el/la 
alumno/a Adrián Muñoz Conesa con NIF: ******28A, número de expediente de la acción PR-2014-65/1 e 
importe de 60,00 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
5 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 5 de julio de 2013 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, establece en los puntos 4 y 5 del artículo 25 “Acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a los trabajadores desempleados”, las compensaciones, ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente Fi
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PROPUESTA 

La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Pedro Belmonte Escolar con NIF: 
******90P, número de expediente de la acción PR-2014-65/1 e importe de 96,00 € y termina por el/la 
alumno/a Adrián Muñoz Conesa con NIF: ******28A, número de expediente de la acción PR-2014-65/1 e 
importe de 60,00€, y cuya cuantía total es por importe de 549,00 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 549,00 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 15 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Pedro Belmonte Escolar con NIF: 
******90P, número de expediente de la acción PR-2014-65/1 e importe de 96,00 € y termina por el/la 
alumno/a Adrián Muñoz Conesa con NIF: ******28A, número de expediente de la acción PR-2014-65/1 e 
importe de 60,00 €,  cuya cuantía total es por importe de 549,00 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 549,00 €, con imputación a la partida 
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57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, 
del ejercicio 2018 y abono de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C 
referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 27 de noviembre de 
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 08/11/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 213 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a Rocío Lozano Martínez con NIF: ******41P importe: 1472,40 €, y 
número de expediente AC-2016-458, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a  Rocío Lozano Martínez con NIF: ******41P importe: 1472,40 €, y 
número de expediente AC-2016-458, y cuya cuantía total es por importe de 1472,40 €, y gasto 
elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1472,40 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 29 de octubre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: 

 
RESUELVE 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a Dña. Rocío 

Lozano Martínez, con NIF ******41P, referenciado en Anexo I, que participa en la acción formativa con 
número de expediente AC-2016-458 regulada por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por importe de 1.472,40 €, 
correspondiente al Desplazamiento y asistencia del citado alumno/a a la acción formativa, y gasto 
elegible del 100%, 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.472,40 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 
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QUINTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

SEXTO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 8 de noviembre de 2018. 
LL ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 27/11/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
PROPUESTA DE CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 217 
 
 Visto el expediente de solicitud de ayuda/beca del/la alumno/a desempleado/a Viviana Mabel 
Pagano Parrella con NIF: ******06V, importe: 600,40 €, y número de expediente AC-2015-
3121, y Miriam Rodríguez Garvín con NIF: ******21Q, importe 529,84 y número de expediente 
AC-2015-3163, regulada por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, 
por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, 
mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no 
laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y concurriendo en el mismo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 
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- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
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SEGUNDO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a Viviana Mabel 

Pagano Parrella con NIF: ******06V, importe: 600,40 €, y número de expediente AC-2015-
3121, y Miriam Rodríguez Garvín con NIF: ******21Q, importe 529,84 y número de expediente 
AC-2015-3163, referenciado en Anexo I, regulada por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, 
del Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por importe de 1130,24 €,  del citado 
alumno/a a la acción formativa, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1130,24€, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481150001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 8 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados  que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Viviana Mabel Pagano Parrella con NIF: ******06V, importe: 600,40 €, 
y número de expediente AC-2015-3121, y Miriam Rodríguez Garvín con NIF: ******21Q, 
importe 529,84 y número de expediente AC-2015-3163, y cuya cuantía total es por importe de 
1.130,24 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.130,24 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481150001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
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SÉPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 27 de noviembre de 
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 04/12/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 220 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a ANTONIA ROS SANCHEZ con NIF: 
******94J importe: 99,00 €, y número de expediente AC-2015-1358 y termina por el/la 
alumno/a, ALFREDO HERRAIZ NARANJO con   NIF: ******10F  importe: 72,20 €, y número de 
expediente   PR-2015-160/2, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de junio de 2014. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 2014 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a ANTONIA ROS SANCHEZ con NIF: 
******94J importe: 99,00 €, y número de expediente AC-2015-1358 y termina por el/la 
alumno/a, ALFREDO HERRAIZ NARANJO con   NIF: ******10F  importe: 72,20 €, y número de 
expediente   PR-2015-160/2,  y cuya cuantía total es por importe de 595,60 €, y gasto elegible del 
100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 595,60 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481150001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 26 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a ANTONIA ROS SANCHEZ con NIF: 
******94J importe: 99,00 €, y número de expediente AC-2015-1358 y termina por el/la 
alumno/a, ALFREDO HERRAIZ NARANJO con   NIF: ******10F  importe: 72,20 €, y número de 
expediente   PR-2015-160/2, y cuya cuantía total es por importe de 595,60 €, y gasto elegible del 
100%. 
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TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 595,60 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481150001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 4 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  220              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481150001  AÑO:   2016 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******94J ROS SANCHEZ, ANTONIA AC-2015-1358 10/05/16 06/10/16 ****.****.**.*******106 Asistencia - 11  99,00 99,00
 

           Práctica      
 

2 ******66Y MARTÍNEZ PELLICER, JUANA MARÍA PR-2015-160/2 25/04/16 05/10/16 ****.****.**.*******125 Desplazamiento - 10 18 68,40 68,40
 

           Prácticas      
 

3 ******61D IBAÑEZ MARTINEZ, PEDRO AC-2015-1358 10/05/16 06/10/16 ****.****.**.*******028 Asistencia - 10 6 90,00 90,00
 

           Práctica      
 

4 ******61P REQUENA NAVARRO, PEDRO PR-2015-109/5 29/03/16 09/05/16 ****.****.**.*******091 Asistencia - 11  99,00 99,00
 

  SATURNINO        Práctica      
 

5 ******47B MARTÍNEZ REBOLLO, MARÍA DOLORES PR-2015-160/2 25/04/16 05/10/16 ****.****.**.*******708 Desplazamiento - 10 10 38,00 38,00
 

           Prácticas      
 

6 ******35C SÁNCHEZ JIMÉNEZ, FABIOLA PR-2015-160/2 25/04/16 05/10/16 ****.****.**.*******575 Asistencia - 8  72,00 72,00
 

           Práctica      
 

7 ******66H SERRANO MARTÍNEZ, ENCARNACIÓN PR-2015-160/2 25/04/16 05/10/16 ****.****.**.*******977 Desplazamiento - 10 15 57,00 57,00
 

           Prácticas      
 

8 ******10F HERRAIZ NARANJO, ALFREDO PR-2015-160/2 25/04/16 05/10/16 ****.****.**.*******065 Desplazamiento - 10 19 72,20 72,20
 

           Prácticas      
 

          Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   595,60 € 
 

           Total anexo:     595,60 € 
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  220    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******24Y RUIZ ARANDA, FACUNDO PR-2015-115/1 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

2 ******52J GALLEGO GARCIA, BELEN JOSEFINA AC-2015-3099 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Beca denegada 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 11/12/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 221 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a  LUIS RAILO GARCIA  con NIF: ******91G importe: 144,00 €, y 
número de  expediente AC-2016-299   y   termina por el/la alumno/a    MERGYLETH    
ANGELES KAYRUZ SOTO  con NIF: Y******8G, importe: 36,10 €,  y número   de expediente 
AC-2016-295, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.-La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a   LUIS RAILO GARCIA  con NIF: ******91G importe: 144,00 €, y 
número de expediente AC-2016-299 y termina por el/la alumno/a MERGYLETH ANGELES 
KAYRUZ SOTO con NIF: Y******8G, importe: 36,10 €, y número de expediente AC-2016-295, y 
cuya cuantía total es por importe de 3.370,18 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.370,18 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 12 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a LUIS RAILO GARCIA  con NIF: ******91G importe: 144,00 €, y número 
de  expediente AC-2016-299   y   termina por el/la alumno/a    MERGYLETH    ANGELES 
KAYRUZ SOTO  con NIF: Y******8G, importe: 36,10 €,  y número   de expediente AC-2016-
295, y cuya cuantía total es por importe de 3.370,18 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.370,18 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
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QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SÉPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 11 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  221              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481160001  AÑO:   2018 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******91G RAILO GARCIA, LUIS AC-2016-299 30/10/17 11/05/18 ****.****.**.*******239 Desplazamiento - 12 45 144,00 144,00
 

           Prácticas      
 

2 ******34J TONDA SANCHEZ, ESTHER AC-2016-292 23/11/17 23/03/18 ****.****.**.*******718 Desplazamiento - 23 15 131,10 131,10
 

           Prácticas      
 

3 ******83N CÁRCELES SEGURA, OSCAR AC-2016-1274 31/10/17 18/04/18 ****.****.**.*******624 Desplazamiento - 16 19 115,52 115,52
 

           Prácticas      
 

4 ******99C CHIRLAQUE PICO, MARIA LUISA AC-2016-3358 16/04/18 20/07/18 ****.****.**.*******821 Asistencia - 20 180,00 180,00
 

           Práctica      
 

5 ******34G ORTIZ SERNA, JOSE AC-2016-1602 02/11/17 19/04/18 ****.****.**.*******252 Asistencia - 5 45,00 45,00
 

           Práctica      
 

6 ******44N CARRILLO CANO, JOSÉ AC-2016-338 04/09/17 11/01/18 ****.****.**.*******927 Asistencia - 5 45,00 45,00
 

           Práctica      
 

7 ******99C BELTRAN LAPAZ, MARIA DE LOS AC-2016-2132 30/11/17 18/06/18 ****.****.**.*******643 Desplazamiento - 16 31 188,48 188,48
 

  ANGELES        Prácticas      
 

8 ******06N MOLINA JARA, PEDRO AC-2016-199 29/05/17 23/01/18 ****.****.**.*******911 Desplazamiento - 138 10 524,40 524,40
 

           Teoría      
 

9 ******76E CAYUELA SÁNCHEZ, ELENA AC-2016-1982 02/10/17 03/05/18 ****.****.**.*******580 Desplazamiento - 17 36 204,00 204,00
 

           Prácticas      
 

10 ******36Y HERNANDEZ MARTINEZ, ANGEL AC-2016-236 30/11/17 19/04/18 ****.****.**.*******629 Desplazamiento - 10 11 41,80 41,80
 

           Prácticas      
 

11 ******10J SANCHEZ LAZARO, FRANCISCO JAVIER AC-2016-236 30/11/17 19/04/18 ****.****.**.*******538 Desplazamiento - 10 29 110,20 110,20
 

           Prácticas      
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Anexo I (Pagos)  
 

12 ******62E FERNANDEZ LOPEZ, ANA MARIA AC-2016-292 23/11/17 23/03/18 ****.****.**.*******834 Asistencia - 20 6 180,00 180,00
       Práctica     

13 ******98L RÓDENAS CANTERO, MARIA DEL PILAR PR-2016-224/8 12/06/18 20/06/18 ****.****.**.*******894 Desplazamiento - 6 12 27,36 27,36
       Teoría     

14 ******05L LECHIGUERO TORRES, JUAN MARCO AC-2016-2354 27/11/17 19/04/18 ****.****.**.*******812 Asistencia - 20  180,00 180,00
       Práctica     

15 ******09G SANCHEZ MARTINEZ, RAMONA AC-2016-2243 27/11/17 27/04/18 ****.****.**.*******127 Desplazamiento - 14 50 168,00 168,00
       Prácticas     

16 X******9D BOUJAKHROUT , AMEUR AC-2016-221 20/11/17 05/04/18 ****.****.**.*******573 Desplazamiento - 88 18 601,92 601,92
       Teoría     

17 X******9G BUTNARU , LILIA AC-2016-840 24/11/17 29/06/18 ****.****.**.*******307 Asistencia - 15 31 135,00 311,70
       Práctica     

       Desplazamiento - 15 31 176,70 
       Prácticas     

18 Y******0V DIALLO , AMADOU AC-2016-1644 20/11/17 11/04/18 ****.****.**.*******488 Asistencia - 10 12 90,00 135,60
       Práctica     

       Desplazamiento - 10 12 45,60 
       Prácticas     

19 Y******8G KAYRUZ SOTO, MERGYLETH ANGELES AC-2016-295 03/10/17 26/04/18 ****.****.**.*******962 Desplazamiento - 5 19 36,10 36,10
       Prácticas     

      Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  3.370,18 € 

       Total anexo:   3.370,18 €  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 04/12/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 222 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a DIEGO GARCIA OLIVER con NIF: 
******20S importe: 252,00 €, y número de expediente AC-2015-2668 y termina por el/la 
alumno/a, VICENTE CANDEL FERNANDEZ  con   NIF: ******94H  importe: 573,04 €, y número 
de expediente   AC-2015-1298, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de junio de 2014. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 2014 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 

DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente Fi
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a DIEGO GARCIA OLIVER con NIF: 
******20S importe: 252,00 €, y número de expediente AC-2015-2668 y termina por el/la 
alumno/a, VICENTE CANDEL FERNANDEZ  con   NIF: ******94H  importe: 573,04 €, y número 
de expediente   AC-2015-1298,  y cuya cuantía total es por importe de 3.849,92 €, y gasto elegible 
del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.849,92 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481150001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 26 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a DIEGO GARCIA OLIVER con NIF: 
******20S importe: 252,00 €, y número de expediente AC-2015-2668 y termina por el/la 
alumno/a, VICENTE CANDEL FERNANDEZ  con   NIF: ******94H  importe: 573,04 €, y número 
de expediente   AC-2015-1298, y cuya cuantía total es por importe de 3.849,92 €, y gasto elegible del 
100%. 
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TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.849,92 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481150001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 4 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  222              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481150001  AÑO:   2017 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE 

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******20S GARCIA OLIVER, DIEGO AC-2015-2668 05/09/16 06/02/17 ****.****.**.*******822 Asistencia - 12 50 108,00 252,00
 

           Práctica      
 

           Desplazamiento - 12 50 144,00 
 

           Prácticas      
 

2 ******77G GÓMEZ TABERNERO, PILAR PR-2015-58/1 29/11/16 12/04/17 ****.****.**.*******011 Desplazamiento - 17 39 204,00 204,00
 

           Prácticas      
 

3 ******66G MONTIEL MARTÍNEZ, MARIA DEL PR-2015-58/1 29/11/16 12/04/17 ****.****.**.*******852 Desplazamiento - 10 29 110,20 110,20
 

  CARMEN        Prácticas      
 

4 ******66Q NAVARRO GONZÁLEZ, FRANCISCA PR-2015-58/1 29/11/16 12/04/17 ****.****.**.*******842 Desplazamiento - 10 29 110,20 110,20
 

           Prácticas      
 

5 ******39M SÁNCHEZ LÓPEZ, LUISA PR-2015-58/1 29/11/16 12/04/17 ****.****.**.*******619 Asistencia - 20 29 180,00 400,40
 

           Práctica      
 

           Desplazamiento - 20 29 220,40 
 

           Prácticas      
 

6 ******86Q FAJARDO GONZÁLEZ, ANTONIO MANUEL PR-2015-30/1 10/10/16 03/01/17 ****.****.**.*******815 Desplazamiento - 10 17 64,60 64,60
 

           Prácticas      
 

7 ******20Q PASTOR OLIVARES, GINESA PR-2015-205/1 03/10/16 01/02/17 ****.****.**.*******268 Desplazamiento - 12 49 144,00 144,00
 

           Prácticas      
 

8 ******47M ZARAGOZA CRUZ, JUANA MARÍA PR-2015-205/1 03/10/16 01/02/17 ****.****.**.*******240 Desplazamiento - 12 49 144,00 144,00
 

           Prácticas      
 

9 ******45S NOGUERA RADEL, MARÍA ANGELES PR-2015-30/1 10/10/16 03/01/17 ****.****.**.*******656 Desplazamiento - 10 14 53,20 53,20
 

           Prácticas      
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Anexo I (Pagos)  
 

10 ******13C ABARCA BAÑOS, PILAR PR-2015-205/1 03/10/16 01/02/17 ****.****.**.*******911 Desplazamiento - 12 49 144,00 144,00
       Prácticas     

11 ******90K GARCÍA MARTÍNEZ, MARIANO PR-2015-205/1 03/10/16 01/02/17 ****.****.**.*******469 Asistencia - 12 30 108,00 244,80
       Práctica     

       Desplazamiento - 12 30 136,80 
       Prácticas     

12 ******10A GUILLAMON MOLINA, VANESA AC-2015-1372 18/04/16 26/01/17 ****.****.**.*******330 Desplazamiento - 10 26 98,80 98,80
       Prácticas     

13 ******05S LÓPEZ MARTÍNEZ, DESIREÉ PR-2015-17/1 04/10/16 22/03/17 ****.****.**.*******879 Desplazamiento - 18 12 82,08 82,08
       Prácticas     

14 ******20J EGEA FERNÁNDEZ, ANTONIA PR-2015-17/1 04/10/16 22/03/17 ****.****.**.*******946 Desplazamiento - 15 52 180,00 180,00
       Prácticas     

15 ******00S PARRA OLMO, LUISA PR-2015-58/1 29/11/16 12/04/17 ****.****.**.*******064 Desplazamiento - 20 29 220,40 220,40
       Prácticas     

16 ******42X RODRIGUEZ MUÑOZ, Mª ENCARNACION PR-2015-58/1 29/11/16 12/04/17 ****.****.**.*******823 Desplazamiento - 20 29 220,40 220,40
       Prácticas     

17 ******59L BELCHI MARTÍNEZ, ISABEL PR-2015-58/1 29/11/16 12/04/17 ****.****.**.*******085 Desplazamiento - 21 30 239,40 239,40
       Prácticas     

18 ******35T BARROSO DIAZ, ADELA AC-2015-1298 30/11/16 28/04/17 ****.****.**.*******415 Desplazamiento - 58 10 220,40 220,40
       Teoría     

19 ******27M QUILEZ SIMÓN, MARÍA DEL CONSUELO PR-2015-205/1 03/10/16 01/02/17 ****.****.**.*******692 Desplazamiento - 12 49 144,00 144,00
       Prácticas     

20 ******94H CANDEL FERNANDEZ, VICENTE AC-2015-1298 30/11/16 28/04/17 ****.****.**.*******259 Desplazamiento - 58 26 573,04 573,04
       Teoría     

      Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  3.849,92 € 

       Total anexo:   3.849,92 €  
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  222    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******83D IBAÑEZ NICOLAS, FRANCISCA PR-2015-58/1 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

2 ******70R GARCÍA FUENTES, JOSEFA PR-2015-30/1 Beca denegada 
 

 
 

     Asistencia - Práctica:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

3 ******23M PALAZÓN ALCARAZ, SOFÍA PR-2015-17/1 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

4 ******93H MARTÍ LIZA, MARIA DEL MAR PR-2015-30/1 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 04/12/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 223 
 
 
 Visto el expediente de solicitud de ayuda/beca del/la alumno/a desempleado/a , CESAR 
FRAILE DE LA MATA con NIF: ******79A, importe: 144,00 €, y número de expediente PR-
2016-29/1, y , NORA ANGELICA CARLINO con NIF: ******27X, importe: 252,00 €, y número 
de expediente PR-2016-29/1, regulada por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y concurriendo en el mismo los 
siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

 

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 

 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a , CESAR 

FRAILE DE LA MATA con NIF: ******79A, importe: 144,00 €, y número de expediente PR-
2016-29/1, y , NORA ANGELICA CARLINO con NIF: ******27X, importe: 252,00 €, y número 
de expediente PR-2016-29/1, referenciado en Anexo I, regulada por la Orden de 23 de mayo de 2016, 
del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de 
julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente 
a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la 
realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
importe de 3.746,82,00 €,  del citado alumno/a a la acción formativa, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.746,82,00 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 
 

SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 
General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 21 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a CESAR FRAILE DE LA MATA con NIF: ******79A, importe: 144,00 €, y 
número de expediente PR-2016-29/1, y , termina por el alumno/a NORA ANGELICA CARLINO 
con NIF: ******27X, importe: 252,00 €, y número de expediente PR-2016-29/1, y cuya cuantía 
total es por importe de 3.746,82 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.746,82 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 
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CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 4 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  223              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481160001  AÑO:   2017 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******79A FRAILE DE LA MATA, CESAR PR-2016-29/1 06/11/17 18/12/17 ****.****.**.*******010 Desplazamiento - 12 32 144,00 144,00
 

           Prácticas      
 

2 ******22P ENRIQUEZ AMATE, JOAQUIN AC-2016-1475 11/10/17 28/12/17 ****.****.**.*******020 Asistencia - 14 15 126,00 205,80
 

           Práctica      
 

           Desplazamiento - 14 15 79,80 
 

           Prácticas      
 

3 ******20Q MARTINEZ LEGAZ, VICTORIA AC-2016-412 26/05/17 12/12/17 ****.****.**.*******315 Asistencia - 8 23 72,00 141,92
 

           Práctica      
 

           Desplazamiento - 8 23 69,92 
 

           Prácticas      
 

4 ******79G HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, VICENTE PR-2016-29/1 06/11/17 18/12/17 ****.****.**.*******180 Asistencia - 12 32 108,00 252,00
 

           Práctica      
 

           Desplazamiento - 12 32 144,00 
 

           Prácticas      
 

5 ******60J LORCA MARTINEZ, LUIS ANTONIO PR-2016-29/1 06/11/17 18/12/17 ****.****.**.*******054 Desplazamiento - 12 32 144,00 144,00
 

           Prácticas      
 

6 ******32B MIRAS MOYA, ROQUE PEDRO PR-2016-29/1 06/11/17 18/12/17 ****.****.**.*******810 Desplazamiento - 12 32 144,00 144,00
 

           Prácticas      
 

7 ******39M SÁNCHEZ LÓPEZ, LUISA PR-2016-172/1 11/09/17 16/11/17 ****.****.**.*******619 Asistencia - 10 90,00 90,00
 

           Práctica      
 

8 ******57Y NAVARRO LUIS, JOSE ANTONIO PR-2016-29/1 06/11/17 18/12/17 ****.****.**.*******283 Desplazamiento - 11 35 132,00 132,00
 

           Prácticas      
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Anexo I (Pagos)  
 

9 ******33K BORNÁS SÁNCHEZ, JUAN PEDRO PR-2016-29/1 06/11/17 18/12/17 ****.****.**.*******415 Desplazamiento - 12 32 144,00 144,00
       Prácticas     

10 ******01D HERNÁNDEZ GARCÍA, ENCARNACIÓN AC-2016-1614 20/03/17 25/07/17 ****.****.**.*******918 Desplazamiento - 10 10 38,00 984,20
       Prácticas     

       Desplazamiento - 83 30 946,20 
       Teoría     

11 ******89C GONZALEZ LOPEZ, JOSE ALBERTO PR-2016-51/1 23/10/17 14/12/17 ****.****.**.*******087 Desplazamiento - 10 80 120,00 120,00
       Prácticas     

12 ******68V SEGARRA DOMINGO, ADAM AC-2016-2598 06/04/17 05/07/17 ****.****.**.*******314 Asistencia - 20  180,00 180,00
       Práctica     

13 ******93H MARTINEZ RIOS, ALEJANDRO AC-2016-2467 07/06/17 19/07/17 ****.****.**.*******831 Desplazamiento - 14 25 133,00 133,00
       Prácticas     

14 ******93H MARTINEZ RIOS, ALEJANDRO AC-2016-2525 07/04/17 06/06/17 ****.****.**.*******831 Desplazamiento - 43 25 408,50 408,50
       Teoría     

15 ******64G MARTINEZ RODRIGUEZ, MARIA JOSEFA PR-2016-172/1 11/09/17 16/11/17 ****.****.**.*******046 Desplazamiento - 10 13 49,40 49,40
       Prácticas     

16 ******32V PARDO MONTAÑO, OLGA MILENA PR-2016-172/1 11/09/17 16/11/17 ****.****.**.*******583 Desplazamiento - 20 15 114,00 114,00
       Prácticas     

17 ******93D MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ALFONSO PR-2016-29/1 06/11/17 18/12/17 ****.****.**.*******936 Asistencia - 12  108,00 108,00
       Práctica     

18 X******27X CARLINO , NORA ANGELICA PR-2016-29/1 06/11/17 18/12/17 ****.****.**.*******744 Asistencia - 12 32 108,00 252,00
       Práctica     

       Desplazamiento - 12 32 144,00 
       Prácticas     

      Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  3.746,82 € 

       Total anexo:   3.746,82 €  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 04/12/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 224 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/ JUAN JOSE SANCHEZ MATEOS con NIF: ******87N importe: 24 €, y 
número de expediente PL-2016-143/50 y termina por el/la alumno/a, AUGUSTA VERÓNICA 
GONZALES ROBLES con NIF: ******02Z, importe: 24 €, y número de expediente PL-2016-
143/42, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente Fi
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a JUAN JOSE SANCHEZ MATEOS con NIF: ******87N importe: 24 €, y 
número de expediente PL-2016-143/50 y termina por el/la alumno/a, AUGUSTA VERÓNICA 
GONZALES ROBLES con NIF: ******02Z, importe: 24 €, y número de expediente PL-2016-
143/42, y cuya cuantía total es por importe de 120€, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 120€, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 22 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a JUAN JOSE SANCHEZ MATEOS con NIF: ******87N importe: 24 €, y 
número de expediente PL-2016-143/50 y termina por el/la alumno/a, AUGUSTA VERÓNICA 
GONZALES ROBLES con NIF: ******02Z, importe: 24 €, y número de expediente PL-2016-
143/42, y cuya cuantía total es por importe de 120 € y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 120 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 
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CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 4 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  224              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481160001  AÑO:   2018 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******87N SANCHEZ MATEOS, JUAN JOSE PL-2016-143/50 12/06/18 13/06/18 ****.****.**.*******373 Desplazamiento - 2 57 24,00 24,00
 

           Teoría      
 

2 ******00F RAMOS ROJAS, CAROLINA DEL VALLE PL-2016-143/41 09/05/18 10/05/18 ****.****.**.*******036 Desplazamiento - 2 44 24,00 24,00
 

           Teoría      
 

3 ******91T RIVERA MUÑOZ, JAIME OSVALDO PL-2016-143/50 12/06/18 13/06/18 ****.****.**.*******771 Desplazamiento - 2 57 24,00 24,00
 

           Teoría      
 

4 ******94Y ROCA MEDINA, FERNANDO PL-2016-143/50 12/06/18 13/06/18 ****.****.**.*******508 Desplazamiento - 2 57 24,00 24,00
 

           Teoría      
 

5 ******02Z GONZALES ROBLES, AUGUSTA PL-2016-143/42 10/05/18 11/05/18 ****.****.**.*******166 Desplazamiento - 2 52 24,00 24,00
 

  VERÓNICA        Teoría      
 

          Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   120,00 € 
 

           Total anexo:     120,00 € 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 04/12/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 225 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/ SAMIRA HADINI con NIE: ******02T importe: 171,00 €, y número de 
expediente PL-2016-87/1 y termina por el/la alumno/a, SAMIRA HADINI con NIE: ******02T 
importe: 68,40 €, y número de expediente PL-2016-87/5, y concurriendo en los mismos los 
siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 

 
 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente Fi
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a SAMIRA HADINI con NIE: ******02T importe: 171,00 €, y número de 
expediente PL-2016-87/1 y termina por el/la alumno/a, SAMIRA HADINI con NIE: ******02T 
importe: 68,40 €, y número de expediente PL-2016-87/5, y cuya cuantía total es por importe de 
319,20 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 319,20 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 22 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a SAMIRA HADINI con NIE: ******02T importe: 171,00 €, y número de 
expediente PL-2016-87/1 y termina por el/la alumno/a, SAMIRA HADINI con NIE: ******02T 
importe: 68,40 €, y número de expediente PL-2016-87/5, y cuya cuantía total es por importe de 
319,20 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 319,20 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 
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CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 4 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  225              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481160001  AÑO:   2017 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 X******2T HADINI , SAMIRA PL-2016-87/1 17/10/17 16/11/17 ****.****.**.*******250 Asistencia - 19 10 171,00 171,00
 

           Teoría      
 

2 X******2T HADINI , SAMIRA PL-2016-87/3 06/07/17 07/08/17 ****.****.**.*******250 Desplazamiento - 21 10 79,80 79,80
 

           Teoría      
 

3 X******2T HADINI , SAMIRA PL-2016-87/5 27/11/17 29/12/17 ****.****.**.*******250 Desplazamiento - 18 10 68,40 68,40
 

           Teoría      
 

          Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   319,20 € 
 

           Total anexo:     319,20 € 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 27/11/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 229 DEL AÑO 2016 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a Diego Ángel Agullo Palomares con NIF: ******51R, número de expediente 
de la acción AC-2016-1643 e importe de 675,00 € y termina por el/la alumno/a Amadou Diallo con NIF: 
******20V, número de expediente de la acción AC-2016-1644 e importe de 693,00 €, y concurriendo en los 
mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.-La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 

 
 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente Fi
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PROPUESTA 

La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a   Diego Ángel Agullo Palomares con NIF: ******51R, número de expediente 
de la acción AC-2016-1643 e importe de 675,00 € y termina por el/la alumno/a Amadou Diallo con NIF: 
******20V, número de expediente de la acción AC-2016-1644 e importe de 693,00 €, y cuya cuantía total 
es por importe de 6.532,86 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 6.532,86 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 14 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Diego Ángel Agullo Palomares con NIF: ******51R, número de expediente de 
la acción AC-2016-1643 e importe de 675,00 € y termina por el/la alumno/a Amadou Diallo con NIF: 
******20V, número de expediente de la acción AC-2016-1644 e importe de 693,00 €, y cuya cuantía total 
es por importe de 6.532,86 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 6.532,86 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 
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CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 27 de noviembre de 
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  229              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481160001  AÑO:   2018 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE 

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******51R AGULLO PALOMARES, DIEGO ANGEL AC-2016-1643 28/11/17 18/04/18 ****.****.**.*******999 Asistencia - 75  675,00 675,00
 

           Teoría      
 

2 ******61E GOMEZ CARRILLO, ESTANISLAO AC-2016-437 28/11/17 10/04/18 ****.****.**.*******763 Asistencia - 76  684,00 684,00
 

           Teoría      
 

3 ******64C SORIANO FERRO, ZAIRA AC-2016-437 28/11/17 10/04/18 ****.****.**.*******216 Desplazamiento - 77 24 702,24 702,24
 

           Teoría      
 

4 ******62J MARTINEZ PARENS, JOSE MARIA AC-2016-437 28/11/17 10/04/18 ****.****.**.*******912 Asistencia - 71  639,00 639,00
 

           Teoría      
 

5 ******15B JULIA VALERA, DANIEL AC-2016-437 28/11/17 10/04/18 ****.****.**.*******861 Asistencia - 78  702,00 702,00
 

           Teoría      
 

6 ******55Z PALAZON CREVILLEN, OSCAR AC-2016-437 28/11/17 10/04/18 ****.****.**.*******635 Desplazamiento - 73 15 416,10 416,10
 

           Teoría      
 

7 ******91X MOTELLON ORTIZ, JULIAN AC-2016-437 28/11/17 10/04/18 ****.****.**.*******179 Desplazamiento - 78 18 533,52 533,52
 

           Teoría      
 

8 ******41B BUITRAGO TURPIN, LIDIA PR-2016-145/1 22/01/18 22/02/18 ****.****.**.*******116 Desplazamiento - 22 44 264,00 264,00
 

           Teoría      
 

9 ******90D CASTAÑO CARRASCO, JOSE MIGUEL PR-2016-145/1 22/01/18 22/02/18 ****.****.**.*******155 Desplazamiento - 23 40 276,00 276,00
 

           Teoría      
 

10 X******1F RAMOS REINAGA, DUNIA AC-2016-1643 28/11/17 18/04/18 ****.****.**.*******822 Desplazamiento - 79 69 948,00 948,00
 

           Teoría      
 

11 Y******0V DIALLO , AMADOU AC-2016-1644 20/11/17 11/04/18 ****.****.**.*******488 Asistencia - 77 6 693,00 693,00
 

           Teoría      
  

 
 
 
 
 
 
 

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 
 

 

Anexo I (Pagos)  
 
 

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  6.532,86 € 

Total anexo:  6.532,86 €  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 07/12/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE CONCESION DE AYUDA/BECA 

231 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a MARCIA ALEXANDRA  VALDIVIESO 
ORTIZ con NIF: ******31Z, importe: 240,00 €, y número de expediente AC-2014-5, y concurriendo 
en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
5 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 5 de julio de 2013 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto. 
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 

 
PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/ MARCIA ALEXANDRA  VALDIVIESO 
ORTIZ con NIF: ******31Z, importe: 240,00 €, y número de expediente AC-2014-5  y cuya cuantía 
total es por importe 240,00€, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 240,00 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481130001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 26 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 
 
 

RESUELVE 
 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a MARCIA 

ALEXANDRA  VALDIVIESO ORTIZ con NIF: ******31Z, referenciado en Anexo I, que participa en la 
acción formativa con número de expediente AC-2014-5 regulada por la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por importe de 240 €, correspondiente al Desplazamiento del citado alumno/a a la acción formativa, y 
gasto elegible del 100%. 

 
SEGUNDO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 
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TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 240 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 7 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  231             

 

               
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481130001  AÑO:   2015 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO FIN  EN €  

           
 

1 ******31Z VALDIVIESO ORTIZ, MARCIA ALEXANDRA AC-2014-5 12/01/15 24/03/15 ****.****.**.*******549 Desplazamiento - 20 32 240,00 240,00
 

          Prácticas      
 

         Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   240,00 € 
 

          Total anexo:    240,00 € 
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  231    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******09A DIAZ RODRIGUEZ, CARMEN AC-2013-2115 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

2 ******35C IMBERNÓN QUEROL, JOSÉ LUIS AC-2013-2146 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

3 ******90Y RUIZ MESEGUER, FRANCISCO MANUEL AC-2013-3478 Beca denegada 
 

 
 

     Asistencia - Teoría:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

4 ******51K GARCÍA PAGÁN, PEDRO AC-2013-3478 Beca denegada 
 

  

     Asistencia - Teoría:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

     Desplazamiento - Teoría:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

5 X******9N SABLINA , ELENA AC-2013-1026 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
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Anexo II (Denegaciones)  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

6 X******0D QUINGA , CARLOS ALBERTO AC-2013-310 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 29/11/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 234 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a  TOMAS  ALBURQUERQUE LEAL  con  NIF: ******75A  importe: 
216,00 €, y número de expediente AC-2017-1097 y termina por el/la alumno/a, AHMED EL 
OILI con NIE: ******13A, importe: 912,00 €, y número de expediente AC-2017-164, y 
concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente Fi
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PROPUESTA 

A la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno TOMAS  ALBURQUERQUE LEAL  con  NIF: ******75A  importe: 216,00 
€, y número de expediente AC-2017-1097 y termina por el/la alumno/a, AHMED EL OILI con 
NIE: ******13A, importe: 912,00 €, y número de expediente AC-2017-164, y cuya cuantía total es 
por importe de 18.269,54€, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 18.269,54€, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481170001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 14 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/ TOMAS  ALBURQUERQUE LEAL  con  NIF: ******75A  importe: 216,00 
€, y número de expediente AC-2017-1097 y termina por el/la alumno/a, AHMED EL OILI con 
NIE: ******13A, importe: 912,00 €, y número de expediente AC-2017-164, y cuya cuantía total es 
por importe de 18.269,54 €, y gasto elegible del 100%. 
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TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 18.269,54 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481170001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 
 SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 29 de noviembre de 
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  234              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481170001  AÑO:   2018 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE 

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******75A ALBURQUERQUE LEAL, TOMAS AC-2017-1097 07/05/18 07/06/18 ****.****.**.*******931 Asistencia - 24  216,00 216,00
 

           Teoría      
 

2 ******89E ALCARAZ HERNANDEZ, JOSE AC-2017-1728 09/04/18 21/06/18 ****.****.**.*******229 Desplazamiento - 50 30 570,00 570,00
 

           Teoría      
 

3 ******05P GARCIA BUENO , BLAS AC-2017-1995 05/02/18 07/06/18 ****.****.**.*******114 Asistencia - 80 6 720,00 720,00
 

           Teoría      
 

4 ******76X TORTOLA ALBALADEJO , JOSE ANTONIO AC-2017-1728 09/04/18 21/06/18 ****.****.**.*******184 Desplazamiento - 49 30 558,60 558,60
 

           Teoría      
 

5 ******80C PASCUAL BARO, JOSE MANUEL AC-2017-1629 19/02/18 11/04/18 ****.****.**.*******057 Desplazamiento - 30 10 114,00 114,00
 

           Teoría      
 

6 ******00F CANO GARCIA, JOSE JAVIER AC-2017-1899 04/04/18 29/05/18 ****.****.**.*******424 Asistencia - 37 27 333,00 712,62
 

           Teoría      
 

           Desplazamiento - 37 27 379,62 
 

           Teoría      
 

7 ******35D SANCHEZ MERCADER, JOSE ANTONIO AC-2017-1863 14/05/18 22/06/18 ****.****.**.*******737 Asistencia - 29  261,00 261,00
 

           Teoría      
 

8 ******97T VIDAL DIAZ, VIRGINIA AC-2017-1863 14/05/18 22/06/18 ****.****.**.*******384 Desplazamiento - 29 27 297,54 297,54
 

           Teoría      
 

9 ******31G REINA TERUEL, FELISA AC-2017-1817 19/02/18 08/06/18 ****.****.**.*******641 Asistencia - 70  630,00 630,00
 

           Teoría      
 

10 ******34Y SAEZ HERNÁNDEZ, MARÍA JOSÉ AC-2017-1817 19/02/18 08/06/18 ****.****.**.*******228 Asistencia - 72  648,00 648,00
 

           Teoría      
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11 ******20R PALLARES TUDELA, ANTONIO JOSE AC-2017-2335 22/01/18 16/03/18 ****.****.**.*******383 Desplazamiento - 40 58 480,00 480,00
       Teoría     

12 ******22Y JUAREZ LOPEZ, JOEL AC-2017-544 03/04/18 22/06/18 ****.****.**.*******311 Desplazamiento - 52 50 624,00 624,00
       Teoría     

13 ******70R LOPEZ DE HARO, ANGEL DE MARIA AC-2017-1728 09/04/18 21/06/18 ****.****.**.*******044 Desplazamiento - 50 30 570,00 570,00
       Teoría     

14 ******49L MAYOR BERMUDEZ, RAMON AC-2017-1414 22/02/18 27/06/18 ****.****.**.*******303 Asistencia - 64  576,00 576,00
       Teoría     

15 ******29E ROMERO CANDELA, MARIA PILAR PR-2017-19/1 08/01/18 05/04/18 ****.****.**.*******189 Asistencia - 53  477,00 477,00
       Teoría     

16 ******29E ROMERO CANDELA, MARIA PILAR PR-2017-19/2 09/04/18 18/04/18 ****.****.**.*******189 Asistencia - 8  72,00 72,00
       Teoría     

17 ******06F CELDA MOLLA, NURIA AC-2017-1899 04/04/18 29/05/18 ****.****.**.*******135 Asistencia - 37  333,00 333,00
       Teoría     

18 ******12C GUZMÁN RUIZ, JOSÉ EMILIO AC-2017-2335 22/01/18 16/03/18 ****.****.**.*******760 Desplazamiento - 38 75 456,00 456,00
       Teoría     

19 ******08Y MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, BRUNO PR-2017-4/1 20/03/18 12/04/18 ****.****.**.*******388 Desplazamiento - 11 10 41,80 41,80
       Teoría     

20 ******83S GOMEZ VICENTE, JOSE MIGUEL AC-2017-1414 22/02/18 27/06/18 ****.****.**.*******923 Asistencia - 75 12 675,00 1.017,00
       Teoría     

       Desplazamiento - 75 12 342,00 
       Teoría     

21 ******31N ORENES CANO, MONICA AC-2017-1797 15/02/18 05/06/18 ****.****.**.*******225 Desplazamiento - 72 10 273,60 273,60
       Teoría     

22 ******87L ALCARAZ SANCHEZ, SUSANA AC-2017-2277 09/04/18 29/06/18 ****.****.**.*******557 Asistencia - 58  522,00 522,00
       Teoría     

23 ******96J FERNÁNDEZ DÍAZ, LAURA AC-2017-707 09/04/18 15/06/18 ****.****.**.*******659 Asistencia - 44 14 396,00 630,08
       Teoría      
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       Desplazamiento - 44 14 234,08 
       Teoría     

24 ******66K MONTERO MARTINEZ, MARIA REMEDIOS AC-2017-2335 22/01/18 16/03/18 ****.****.**.*******219 Desplazamiento - 37 24 337,44 337,44
       Teoría     

25 ******24G ALCANTARA LOZANO, ISABEL MARIA AC-2017-552 06/02/18 05/06/18 ****.****.**.*******534 Desplazamiento - 70 11 292,60 585,20
       Teoría     

       Desplazamiento - 70 11 292,60 
       Teoría     

26 ******51L SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, SONIA AC-2017-486 11/04/18 31/05/18 ****.****.**.*******344 Desplazamiento - 33 10 125,40 125,40
       Teoría     

27 ******79A LÓPEZ ESPARZA, ANA AC-2017-733 05/02/18 25/04/18 ****.****.**.*******103 Desplazamiento - 43 14 228,76 228,76
       Teoría     

28 ******41Q SANCHEZ SANCHEZ, INMACULADA AC-2017-552 06/02/18 05/06/18 ****.****.**.*******720 Desplazamiento - 76 13 375,44 375,44
       Teoría     

29 ******88J GARCIA SANCHEZ, JONAS AC-2017-222 26/03/18 11/06/18 ****.****.**.*******009 Desplazamiento - 50 50 600,00 1.200,00
       Teoría     

       Manutención - 50 50 600,00 
       Teoría     

30 ******31K CARCEL PEREZ DE LEMA, JOSE LUIS AC-2017-552 06/02/18 05/06/18 ****.****.**.*******714 Desplazamiento - 74 10 281,20 281,20
       Teoría     

31 ******80K ROMERO AGUILAR, WALTER JOEL AC-2017-1797 15/02/18 05/06/18 ****.****.**.*******996 Desplazamiento - 71 15 404,70 404,70
       Teoría     

32 ******69R EGEA GRACIA , ALEJANDRO AC-2017-1728 09/04/18 21/06/18 ****.****.**.*******634 Desplazamiento - 48 30 547,20 547,20
       Teoría     

33 ******85Z HERNÁNDEZ SOLANO, MARÍA ÁNGELES AC-2017-2335 22/01/18 16/03/18 ****.****.**.*******864 Desplazamiento - 40 14 212,80 212,80
       Teoría     

34 ******01Q ÁNDUGAR GARCÍA, FRANCISCO JOSÉ AC-2017-186 22/01/18 17/04/18 ****.****.**.*******478 Desplazamiento - 55 20 418,00 418,00
       Teoría      
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35 ******51X BEKE KOUADIO, MARIVI ANTONIA AC-2017-208 26/03/18 05/06/18 ****.****.**.*******480 Desplazamiento - 46 15 262,20 262,20
       Teoría     

36 ******94R MARTÍNEZ GARCÍA, MARIANA AC-2017-2542 05/03/18 26/06/18 ****.****.**.*******914 Desplazamiento - 70 14 372,40 372,40
       Teoría     

37 ******85P TOLEDO ESCOLAR, JOSE MANUEL AC-2017-1862 02/05/18 05/06/18 ****.****.**.*******018 Desplazamiento - 25 16 152,00 152,00
       Teoría     

38 ******96X VALERA FERNÁNDEZ, SANDRA AC-2017-2542 05/03/18 26/06/18 ****.****.**.*******880 Desplazamiento - 72 21 574,56 574,56
       Teoría     

39 ******62S MARTINEZ BLAYA, INDIRA AC-2017-2335 22/01/18 16/03/18 ****.****.**.*******957 Desplazamiento - 40 38 480,00 480,00
       Teoría     

40 X******3A EL OILI , AHMED AC-2017-164 19/02/18 15/06/18 ****.****.**.*******567 Desplazamiento - 76 36 912,00 912,00
       Teoría     

      Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  18.269,54 € 

       Total anexo:   18.269,54 €  
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  234    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******81Q ARQUES DELGADO, SERGIO AC-2017-519 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Teoría:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

2 ******39T PEREZ BRAVO, IRENE AC-2017-186 Beca denegada 
 

 
 

3 ******38X ARAGON NICOLAS, FRANCISCO AC-2017-519 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Teoría:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

4 ******92L VERA LOPEZ, SALOMON AC-2017-519 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Teoría:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

5 ******61X GARCÍA PÉREZ, ARACELI AC-2017-502 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Teoría:  
 

     Beca denegada 
 

6 ******12Z MOYA FERNANDEZ, DANIEL AC-2017-519 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Teoría:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

7 ******97W GARCIA RUIZ, RUBEN AC-2017-552 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Teoría:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

8 ******33Q GUERRERO BAQUE, SHIRLEY GISSELA AC-2017-296 Beca denegada 
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    Asistencia - Teoría:  
 

    Beca denegada 
 

9 ******51R BENAVIDES CORDERO, MARIA JOSE AC-2017-296 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Teoría:  
 

    Beca denegada 
 

10 ******06Y TORRICO VILLAROEL, MARY ISABEL AC-2017-1097 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Teoría:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

11 X******5N CAMPOS COIMBRA, VERÓNICA AC-2017-707 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Teoría:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

12 X******5P PICO ZAMBRANO, MARIA JOSE AC-2017-707 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Teoría:  
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 05/12/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 235 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a  JUAN CARLOS MELENDEZ BLANCO con  NIF: ******35F  importe: 
19,00 €, y número de expediente AC-2017-1780 y termina por el/la alumno/a, DELY EMILSE 
TOLABA GARECA con NIE: ******22W, importe: 96,90 €, y número de expediente AC-2017-
2169, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente Fi
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PROPUESTA 

A la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno JUAN CARLOS MELENDEZ BLANCO con  NIF: ******35F  importe: 
19,00 €, y número de expediente AC-2017-1780 y termina por el/la alumno/a, DELY EMILSE 
TOLABA GARECA con NIE: ******22W, importe: 96,90 €, y número de expediente AC-2017-
2169, y cuya cuantía total es por importe de 6.945,74 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 6.945,74 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481170001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 15 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a JUAN CARLOS MELENDEZ BLANCO con  NIF: ******35F  importe: 
19,00 €, y número de expediente AC-2017-1780 y termina por el/la alumno/a, DELY EMILSE 
TOLABA GARECA con NIE: ******22W, importe: 96,90 €, y número de expediente AC-2017-
2169, y cuya cuantía total es por importe de 6.945,74 €, y gasto elegible del 100%. 
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TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 6.945,74 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481170001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Murcia a 5 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  235              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481170001  AÑO:   2018 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******35F MELENDEZ BLANCO, JUAN CARLOS AC-2017-1780 15/02/18 28/03/18 ****.****.**.*******373 Desplazamiento - 5 10 19,00 19,00
 

           Prácticas      
 

2 ******13B AVILES RODRIGUEZ, NOELIA AC-2017-296 22/01/18 08/05/18 ****.****.**.*******034 Desplazamiento - 24 16 145,92 145,92
 

           Prácticas      
 

3 ******82S CANDEL MIÑANO, CONCEPCIÓN AC-2017-933 01/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******908 Desplazamiento - 8 26 79,04 79,04
 

           Prácticas      
 

4 ******11W GARCIA MARTINEZ, ENRIQUE ALFONSO AC-2017-1629 19/02/18 11/04/18 ****.****.**.*******324 Asistencia - 10 10 90,00 128,00
 

           Práctica      
 

           Desplazamiento - 10 10 38,00 
 

           Prácticas      
 

5 ******13Y GOMEZ PEREZ, JESUALDO AC-2017-1629 19/02/18 11/04/18 ****.****.**.*******931 Desplazamiento - 8 22 66,88 66,88
 

           Prácticas      
 

6 ******49F NICOLAS CAMPILLO, ALFONSO AC-2017-1027 05/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******510 Desplazamiento - 7 42 84,00 84,00
 

           Prácticas      
 

7 ******59C BIANQUI MARTINEZ , JOSE IGNACIO AC-2017-1629 19/02/18 11/04/18 ****.****.**.*******481 Desplazamiento - 5 18 34,20 34,20
 

           Prácticas      
 

8 ******80C PASCUAL BARO, JOSE MANUEL AC-2017-1629 19/02/18 11/04/18 ****.****.**.*******914 Desplazamiento - 5 17 32,30 32,30
 

           Prácticas      
 

9 ******64V MARTÍNEZ SÁNCHEZ, FRANCISCA AC-2017-1957 03/04/18 07/06/18 ****.****.**.*******486 Asistencia - 14 126,00 126,00
 

           Práctica      
 

10 ******86D GARCÍA HERNÁNDEZ, MARÍA JOSEFA AC-2017-1027 05/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******636 Desplazamiento - 8 10 30,40 30,40
 

           Prácticas      
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Anexo I (Pagos)  
 

11 ******92D QUIRÓS RAMÓN, Mª JESÚS AC-2017-723 12/02/18 07/06/18 ****.****.**.*******992 Desplazamiento - 8 15 45,60 45,60
       Prácticas     

12 ******83J PASTOR ARACIL, IVAN AC-2017-2546 16/04/18 28/05/18 ****.****.**.*******066 Asistencia - 20 90 180,00 420,00
       Práctica     

       Desplazamiento - 20 90 240,00 
       Prácticas     

13 ******96E BERRIATUA MIÑARRO, MARIO SIMON AC-2017-237 01/02/18 01/06/18 ****.****.**.*******599 Desplazamiento - 10 69 120,00 240,00
       Prácticas     

       Manutencion - 10 69 120,00 
       Práctica     

14 ******16J OTALORA PARDO, NEREYDA AC-2017-290 05/02/18 10/05/18 ****.****.**.*******057 Desplazamiento - 24 26 237,12 237,12
       Prácticas     

15 ******12Y FERNANDEZ GUIRADO, VICENTE AC-2017-228 29/01/18 23/05/18 ****.****.**.*******610 Desplazamiento - 15 14 79,80 79,80
       Prácticas     

16 ******70B ZIRAR ZIRAR, KHLIFA PR-2017-163/3 28/05/18 08/06/18 ****.****.**.*******964 Asistencia - 5 48 45,00 105,00
       Práctica     

       Desplazamiento - 5 48 60,00 
       Prácticas     

17 ******37J SANTERVAS GARCÍA, MARINA AC-2017-421 19/02/18 20/06/18 ****.****.**.*******643 Asistencia - 7  63,00 63,00
       Práctica     

18 ******11Y GAYAN REDONDO , DAVID AC-2017-1630 23/04/18 11/06/18 ****.****.**.*******830 Desplazamiento - 8 26 79,04 79,04
       Prácticas     

19 ******57S AYLLON VIDAL, FRANCISCO JOSÉ AC-2017-1839 12/02/18 24/05/18 ****.****.**.*******883 Asistencia - 7 39 63,00 147,00
       Práctica     

       Desplazamiento - 7 39 84,00 
       Prácticas     

20 ******86C IBERNON GONZALEZ, MARÍA GLORIA AC-2017-1027 05/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******019 Desplazamiento - 8 42 96,00 96,00
       Prácticas      
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21 ******84A BERNAL MARTÍNEZ, CONCEPCION AC-2017-177 27/11/17 27/02/18 ****.****.**.*******929 Desplazamiento - 12 12 54,72 54,72
       Prácticas     

22 ******40P SÁNCHEZ PARDO, DANIEL AC-2017-186 22/01/18 17/04/18 ****.****.**.*******338 Desplazamiento - 5 30 57,00 57,00
       Prácticas     

23 ******97J TORRES ESQUIVA, JOSEFA AC-2017-1066 26/02/18 04/06/18 ****.****.**.*******900 Desplazamiento - 12 18 82,08 82,08
       Prácticas     

24 ******70Y SASTRE GOMEZ, LUIS ALONSO AC-2017-899 12/02/18 15/05/18 ****.****.**.*******883 Desplazamiento - 10 12 45,60 45,60
       Prácticas     

25 ******63F PANALES ARNAU, GINESA AC-2017-177 27/11/17 27/02/18 ****.****.**.*******644 Asistencia - 10  90,00 90,00
       Práctica     

26 ******27F ABELLAN MARIN, JOSE ANTONIO AC-2017-2546 16/04/18 28/05/18 ****.****.**.*******281 Asistencia - 20 59 180,00 420,00
       Práctica     

       Desplazamiento - 20 59 240,00 
       Prácticas     

27 ******35A HERNANDEZ PEREZ, SILVIA AC-2017-933 01/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******160 Desplazamiento - 8 10 30,40 30,40
       Prácticas     

28 ******07J JOVER ROMERO, ANA ALEJANDRA AC-2017-1027 05/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******273 Desplazamiento - 8 24 72,96 72,96
       Prácticas     

29 ******37Z EGEA HERNANDEZ, OSCAR AC-2017-901 19/02/18 14/05/18 ****.****.**.*******824 Asistencia - 5  45,00 45,00
       Práctica     

30 ******03H RODRÍGUEZ SERNA, FRANCISCO AC-2017-1027 05/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******905 Desplazamiento - 7 12 31,92 31,92
       Prácticas     

31 ******13K GONZALEZ VICENTE, JOSE AC-2017-1995 05/02/18 07/06/18 ****.****.**.*******406 Desplazamiento - 10 25 95,00 95,00
       Prácticas     

32 ******11V BERNAL LÓPEZ, MARÍA DEL CARMEN AC-2017-933 01/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******607 Desplazamiento - 7 28 74,48 74,48
       Prácticas     

33 ******39T PEREZ BRAVO, IRENE AC-2017-186 22/01/18 17/04/18 ****.****.**.*******665 Desplazamiento - 5 23 43,70 43,70
       Prácticas      
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34 ******86T MARTÍNEZ CORTINAS, EMMANUEL AC-2017-212 19/02/18 22/05/18 ****.****.**.*******575 Asistencia - 10 77 90,00 210,00
       Práctica     

       Desplazamiento - 10 77 120,00 
       Prácticas     

35 ******43T SANCHEZ SANCHEZ, PEDRO AC-2017-408 08/01/18 15/05/18 ****.****.**.*******022 Desplazamiento - 10 22 83,60 83,60
       Prácticas     

36 ******79Y PALAZON GOMEZ, ARANTZAZU AC-2017-1027 05/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******416 Desplazamiento - 8 16 48,64 48,64
       Prácticas     

37 ******73H PAGÁN ALARCÓN, NOELIA AC-2017-290 05/02/18 10/05/18 ****.****.**.*******318 Desplazamiento - 24 34 288,00 288,00
       Prácticas     

38 ******17V MARÍN SÁNCHEZ, EDUARDO AC-2017-186 22/01/18 17/04/18 ****.****.**.*******950 Desplazamiento - 7 21 55,86 55,86
       Prácticas     

39 ******04D FERNANDEZ LUCAS, GINES AC-2017-187 22/01/18 23/04/18 ****.****.**.*******756 Desplazamiento - 5 21 39,90 39,90
       Prácticas     

40 ******90T TOMAS LOPEZ, JAVIER AC-2017-1629 19/02/18 11/04/18 ****.****.**.*******982 Desplazamiento - 10 52 120,00 120,00
       Prácticas     

41 ******32J PAREJA SANCHEZ, PABLO AC-2017-542 05/03/18 31/05/18 ****.****.**.*******424 Desplazamiento - 5 32 60,00 60,00
       Prácticas     

42 ******97W GARCIA RUIZ, RUBEN AC-2017-552 06/02/18 05/06/18 ****.****.**.*******622 Desplazamiento - 10 20 76,00 76,00
       Prácticas     

43 ******25C MARTINEZ PEREZ, MIRIAM AC-2017-552 06/02/18 05/06/18 ****.****.**.*******320 Desplazamiento - 10 31 117,80 117,80
       Prácticas     

44 ******55S CANOVAS GARCIA, MONICA AC-2017-552 06/02/18 05/06/18 ****.****.**.*******433 Desplazamiento - 10 14 53,20 53,20
       Prácticas     

45 ******34H NOGUERA PACHECO, JORGE AC-2017-254 28/02/18 05/06/18 ****.****.**.*******411 Desplazamiento - 10 52 120,00 120,00
       Prácticas     

46 ******69P MANUEL GIL, MARÍA ANTONIA AC-2017-186 22/01/18 17/04/18 ****.****.**.*******960 Desplazamiento - 5 57 60,00 60,00
       Prácticas      
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47 ******92J LÓPEZ RUBIO, DIANA AC-2017-297 05/02/18 18/05/18 ****.****.**.*******678 Asistencia - 24  216,00 216,00
       Práctica     

48 ******13T GRACIA GUTIERREZ, FRANCISCO AC-2017-1839 12/02/18 24/05/18 ****.****.**.*******737 Desplazamiento - 8 14 42,56 42,56
  MIGUEL     Prácticas     

49 ******22V SEVILLANO GONZÁLEZ, NORMA AC-2017-933 01/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******311 Desplazamiento - 8 20 60,80 60,80
  BERTALINA     Prácticas     

50 ******23E FERNÁNDEZ PASCUAL, NICOLÁS AC-2017-187 22/01/18 23/04/18 ****.****.**.*******454 Desplazamiento - 5 21 39,90 39,90
       Prácticas     

51 ******78Z VALENCIA CARDONA, CARLOS ARLEX AC-2017-1995 05/02/18 07/06/18 ****.****.**.*******503 Desplazamiento - 10 55 120,00 120,00
       Prácticas     

52 ******55K ÉCIJA GARCÍA, ANTONIO JOSÉ AC-2017-174 21/02/18 26/04/18 ****.****.**.*******930 Desplazamiento - 10 69 120,00 120,00
       Prácticas     

53 ******72B NICOLAS BAÑOS, JUAN MANUEL AC-2017-1027 05/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******574 Desplazamiento - 8 14 42,56 42,56
       Prácticas     

54 ******63Y USAGRE GUERRERO, JOSE AC-2017-1995 05/02/18 07/06/18 ****.****.**.*******228 Desplazamiento - 10 21 79,80 79,80
       Prácticas     

55 ******49D GOMEZ HELLIN, JUAN JOSE AC-2017-1839 12/02/18 24/05/18 ****.****.**.*******593 Desplazamiento - 8 47 96,00 96,00
       Prácticas     

56 ******98N GARRIDO RODRÍGUEZ, JOSÉ AC-2017-933 01/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******415 Asistencia - 8 28 72,00 157,12
       Práctica     

       Desplazamiento - 8 28 85,12 
       Prácticas     

57 ******93T LÓPEZ ÁLVAREZ, MARÍA DOLORES AC-2017-933 01/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******273 Asistencia - 8  72,00 72,00
       Práctica     

58 ******75W DE GEA DE PACO, SALVADOR PR-2017-64/3 01/03/18 06/03/18 ****.****.**.*******051 Asistencia - 4 64 36,00 84,00
       Práctica     

       Desplazamiento - 4 64 48,00 
       Prácticas      
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59 ******24C MARTINEZ ALVAREZ, JUAN JOSE AC-2017-174 21/02/18 26/04/18 ****.****.**.*******273 Desplazamiento - 10 84 120,00 120,00
       Prácticas     

60 ******37D CANOVAS TUDELA, FRANCISCO AC-2017-226 10/01/18 16/05/18 ****.****.**.*******700 Desplazamiento - 15 49 180,00 180,00
       Prácticas     

61 ******61C VALERA FERNÁNDEZ, ÓSCAR ZENÓN AC-2017-538 05/03/18 06/06/18 ****.****.**.*******905 Desplazamiento - 10 57 120,00 120,00
       Prácticas     

62 ******71B MARTINEZ PASTOR, MARÍA DEL CARMEN AC-2017-1797 15/02/18 05/06/18 ****.****.**.*******265 Desplazamiento - 16 23 139,84 139,84
       Prácticas     

63 ******55H MARTINEZ LOPEZ, JOSE FRANCISCO AC-2017-226 10/01/18 16/05/18 ****.****.**.*******540 Desplazamiento - 15 69 180,00 180,00
       Prácticas     

64 ******11X CARBONELL PASTOR, JOSE FRANCISCO AC-2017-187 22/01/18 23/04/18 ****.****.**.*******625 Desplazamiento - 5 29 55,10 55,10
       Prácticas     

65 X******3A ACEVEDO ORTEGA, LUISA ESPERANZA AC-2017-933 01/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******390 Asistencia - 8  72,00 72,00
       Práctica     

66 X******8Z MARCHESI SUAREZ, RANIERI MIRO AC-2017-1629 19/02/18 11/04/18 ****.****.**.*******709 Desplazamiento - 5 33 60,00 60,00
       Prácticas     

67 X******4A TALHA , OTHMANE AC-2017-229 27/02/18 22/05/18 ****.****.**.*******254 Desplazamiento - 5 20 38,00 38,00
       Prácticas     

68 X******4Z CRUZ BARRIGA, NEYSI CARIN AC-2017-1780 15/02/18 28/03/18 ****.****.**.*******469 Desplazamiento - 5 10 19,00 19,00
       Prácticas     

69 Y******2W TOLABA GARECA, DELY EMILSE AC-2017-2169 01/03/18 17/05/18 ****.****.**.*******318 Desplazamiento - 15 17 96,90 96,90
       Prácticas     

      Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  6.945,74 € 

       Total anexo:   6.945,74 €  
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  235    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******06W LOPEZ SANCHEZ, ESTEFANIA AC-2017-537 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

2 ******93V RODRIGUEZ SORIANO, ANA AC-2017-667 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

     del desempleado 
 

3 ******65E ROJO YELO, JOSÉ MIGUEL AC-2017-186 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

4 ******12Z MOYA FERNANDEZ, DANIEL AC-2017-519 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     Solicitud presentada fuera de plazo 
 

5 ******64C FERNÁNDEZ LÓPEZ, MELANIA AC-2017-256 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

6 ******56T LOPEZ PEREZ, JUAN JOSE AC-2017-409 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

7 ******45P CASTILLO PÉREZ, ANA AC-2017-409 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
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    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

8 ******07X VALERA GALINDO, MARINA AC-2017-409 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

9 ******02N NOURESSALAH ESSABIRI, ANÁS AC-2017-256 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

10 ******82Q GONZALEZ FERNANDEZ, AINHOA AC-2017-342 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

11 ******42W FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, ISABEL MARÍA AC-2017-409 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

12 ******84V SANCHEZ CANDEL, PEDRO AC-2017-233 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

13 ******52E SAURA GRACIA, ANTONIO JOSE AC-2017-229 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

14 ******51J RIVAS ARMIJOS, KEVIN ALEXANDER AC-2017-237 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

15 ******76R CUETO TORRES, SONIA AC-2017-295 Beca denegada 
 

 
 

    Desplazamiento - Prácticas:  
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  Anexo II (Denegaciones)  
 

     
 

    La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
 

    del desempleado 
 

16 ******87Q AMOR VALERA, ANTONIO DAVID AC-2017-256 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

17 ******47D VILLALBA MARTÍNEZ, SERGIO AC-2017-187 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    Solicitud presentada fuera de plazo 
 

18 ******54R CARMONA FERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL AC-2017-256 Beca denegada 
 

  

    Desplazamiento - Prácticas:  
 

    La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 07/12/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 238 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a José Gorreta Sánchez con NIF: ******11G importe: 972,00 €, y 
número de expediente AC-2017-218 y termina por el/la alumno/a Carlos Javier Guerra Garcet 
con NIF: ******29W, importe: 744,00 €, y número de expediente AC-2017-215, y concurriendo en 
los mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente Fi
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PROPUESTA 

A la  Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a José Gorreta Sánchez con NIF: ******11G importe: 972,00 €, y número 
de expediente AC-2017-218y termina por el/la alumno/a Carlos Javier Guerra Garcet con 
NIF: ******29W, importe: 744,00 €, y número de expediente AC-2017-215, y cuya cuantía total es 
por importe de 45.935,56 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 45.935,56 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481170001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 21 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/ José Gorreta Sánchez con NIF: ******11G importe: 972,00 €, y número 
de expediente AC-2017-218 y termina por el/la alumno/a Carlos Javier Guerra Garcet con 
NIF: ******29W, importe: 744,00 €, y número de expediente AC-2017-215, y cuya cuantía total es 
por importe de 45.935,56 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 45.935,56 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481170001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 
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CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 7 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Resolución  238              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481170001  AÑO:   2018 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE 

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******11G GORRETA SANCHEZ, JOSE AC-2017-218 26/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******363 Desplazamiento - 81 43 972,00 972,00
 

           Teoría      
 

2 ******67Q FERNANDEZ FERNANDEZ, ELVIRA AC-2017-2314 02/05/18 19/07/18 ****.****.**.*******416 Desplazamiento - 51 37 612,00 612,00
 

           Teoría      
 

3 ******99Q MORENO TORRES, SEBASTIAN AC-2017-2722 23/04/18 02/07/18 ****.****.**.*******982 Desplazamiento - 47 15 267,90 267,90
 

           Teoría      
 

4 ******95J MENDEZ HERNANDEZ, MARIA EUSEBIA AC-2017-2114 04/06/18 17/07/18 ****.****.**.*******566 Asistencia - 29 77 261,00 609,00
 

           Teoría      
 

           Desplazamiento - 29 77 348,00 
 

           Teoría      
 

5 ******23T SAURA NIETO, MARIA DE LOS ANGELES AC-2017-2147 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******060 Desplazamiento - 68 12 310,08 310,08
 

           Teoría      
 

6 ******16N BERNAL MARTÍNEZ, PEDRO AC-2017-2722 23/04/18 02/07/18 ****.****.**.*******475 Asistencia - 48 18 432,00 760,32
 

           Teoría      
 

           Desplazamiento - 48 18 328,32 
 

           Teoría      
 

7 ******14K MARÍN VIDAL, JAVIER AC-2017-2722 23/04/18 02/07/18 ****.****.**.*******966 Asistencia - 50  450,00 450,00
 

           Teoría      
 

8 ******93W SAGASTEGUI APARCANA, CARLOS AC-2017-2722 23/04/18 02/07/18 ****.****.**.*******381 Asistencia - 49 17 441,00 757,54
 

  MAGNO        Teoría      
 

           Desplazamiento - 49 17 316,54 
 

           Teoría      
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9 ******16Y MOLINA LORENTE, JUAN AC-2017-2187 28/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******594 Asistencia - 25 7 225,00 225,00
       Teoría     

10 ******73Z RAMOS ZAPATA, MARIA AC-2017-2322 26/04/18 05/07/18 ****.****.**.*******092 Asistencia - 47  423,00 423,00
       Teoría     

11 ******00X PEREZ PUENTENUEVA, ELENA AC-2017-2322 26/04/18 05/07/18 ****.****.**.*******117 Desplazamiento - 46 16 279,68 279,68
       Teoría     

12 ******84F MORENILLA RUIZ, JUAN ANTONIO AC-2017-2187 28/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******861 Asistencia - 24 15 216,00 352,80
       Teoría     

       Desplazamiento - 24 15 136,80 
       Teoría     

13 ******24E BAYONAS REVERTE, JUAN AC-2017-2322 26/04/18 05/07/18 ****.****.**.*******773 Asistencia - 49  441,00 441,00
       Teoría     

14 ******37K MENDEZ GARCIA , MARIA ANGELES AC-2017-2187 28/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******645 Desplazamiento - 25 15 142,50 142,50
       Teoría     

15 ******03B GARCÍA ROSA, MARIA JOSEFA AC-2017-2314 02/05/18 19/07/18 ****.****.**.*******968 Desplazamiento - 53 27 543,78 543,78
       Teoría     

16 ******83E PEREZ SANMARTIN, JAVIER AC-2017-2187 28/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******374 Asistencia - 23 7 207,00 207,00
       Teoría     

17 ******40B LLAMAS DIAZ, JOSE LUIS AC-2017-2314 02/05/18 19/07/18 ****.****.**.*******595 Asistencia - 55 7 495,00 495,00
       Teoría     

18 ******56Q GARCIA ROJO, LAURA AC-2017-2147 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******328 Desplazamiento - 64 38 768,00 768,00
       Teoría     

19 ******49Z MOLINA GARCIA , IRENE AC-2017-2187 28/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******704 Desplazamiento - 25 14 133,00 133,00
       Teoría     

20 ******45C MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, LAURA AC-2017-2603 23/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******739 Asistencia - 29 1 261,00 261,00
       Teoría     

21 ******12R LÓPEZ GIMENEZ, JULIAN AC-2017-260 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******520 Asistencia - 88 27 792,00 1.694,88
       Teoría      
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       Desplazamiento - 88 27 902,88 
       Teoría     

22 ******22N MARTÍNEZ GINER, RUBEN AC-2017-2314 02/05/18 19/07/18 ****.****.**.*******658 Desplazamiento - 51 37 612,00 612,00
       Teoría     

23 ******93Z GIL CARCELES, SALVADOR AC-2017-2120 02/05/18 11/07/18 ****.****.**.*******470 Desplazamiento - 50 12 228,00 228,00
       Teoría     

24 ******09S NICOLÁS CANO, ROSARIO JESÚS AC-2017-2152 12/02/18 31/07/18 ****.****.**.*******304 Desplazamiento - 91 10 345,80 345,80
       Teoría     

25 ******27T AMANTE HERNÁNDEZ, ENCARNACIÓN AC-2017-2603 23/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******520 Asistencia - 29 1 261,00 261,00
       Teoría     

26 ******76Z NAVARRO TORRES, JUAN BAUTISTA AC-2017-2279 25/06/18 27/07/18 ****.****.**.*******830 Desplazamiento - 23 16 139,84 139,84
       Teoría     

27 ******89V DURA RIVERA, ADOLFO AC-2017-2314 02/05/18 19/07/18 ****.****.**.*******427 Desplazamiento - 55 31 647,90 647,90
       Teoría     

28 ******61Q CASTILLO SANCHEZ, ANTONIO AC-2017-2152 12/02/18 31/07/18 ****.****.**.*******153 Asistencia - 101 32 909,00 2.121,00
       Teoría     

       Desplazamiento - 101 32 1.212,00 
       Teoría     

29 ******24P DOVAL DEL RIO, ROMAN AC-2017-2603 23/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******711 Asistencia - 26 7 234,00 234,00
       Teoría     

30 ******13R MÉNDEZ MARTÍNEZ, RAFAEL OSCAR AC-2017-203 17/05/18 09/07/18 ****.****.**.*******926 Desplazamiento - 38 10 144,40 144,40
       Teoría     

31 ******72C NAVARRO SÁNCHEZ, ANTONIO AC-2017-2147 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******218 Desplazamiento - 68 55 816,00 816,00
       Teoría     

32 ******14R GAMAZA BELTRAN, ANTONIA AC-2017-2255 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******773 Desplazamiento - 76 31 895,28 895,28
       Teoría     

33 ******10Z LÓPEZ MARTÍNEZ, PEDRO ANDRÉS AC-2017-2147 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******785 Desplazamiento - 68 12 310,08 310,08
       Teoría      
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34 ******61R VICENTE CARRETERO, MARÍA DE LA PAZ AC-2017-2603 23/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******115 Asistencia - 30  270,00 270,00
       Teoría     

35 ******21T LOPEZ GARRIDO, NOELIA AC-2017-2720 21/05/18 25/07/18 ****.****.**.*******838 Desplazamiento - 48 26 474,24 474,24
       Teoría     

36 ******66R HERNANDEZ MONTES, ALEJANDRO AC-2017-205 13/02/18 06/07/18 ****.****.**.*******171 Asistencia - 30 18 270,00 475,20
       Teoría     

       Desplazamiento - 30 18 205,20 
       Teoría     

37 ******66R HERNANDEZ MONTES, ALEJANDRO AC-2017-206 21/02/18 25/07/18 ****.****.**.*******171 Asistencia - 26 18 234,00 411,84
       Teoría     

       Desplazamiento - 26 18 177,84 
       Teoría     

38 ******66R HERNANDEZ MONTES, ALEJANDRO AC-2017-274 22/02/18 31/07/18 ****.****.**.*******171 Asistencia - 34 18 306,00 538,56
       Teoría     

       Desplazamiento - 34 18 232,56 
       Teoría     

39 ******41G BAS OÑATE, ANTONIO AC-2017-204 19/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******421 Asistencia - 30 70 270,00 630,00
       Teoría     

       Desplazamiento - 30 70 360,00 
       Teoría     

40 ******41M García Guerrero, José Ángel AC-2017-2147 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******791 Desplazamiento - 63 49 756,00 756,00
       Teoría     

41 ******37E ALMODOVAR HERNANDEZ, SEVERINO AC-2017-2255 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******977 Asistencia - 74 15 666,00 1.087,80
       Teoría     

       Desplazamiento - 74 15 421,80 
       Teoría     

42 ******06C PALAZÓN COLUCHO, JOSE ANTONIO AC-2017-2114 04/06/18 17/07/18 ****.****.**.*******303 Asistencia - 29 12 261,00 393,24
       Teoría      
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       Desplazamiento - 29 12 132,24 
       Teoría     

43 ******51Q MOMPEÁN NICOLÁS, ÁNGEL AC-2017-2147 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******301 Desplazamiento - 64 54 768,00 768,00
       Teoría     

44 ******40M ESCOBAR MATAS, ALFREDO AC-2017-2314 02/05/18 19/07/18 ****.****.**.*******551 Asistencia - 50 69 450,00 1.050,00
       Teoría     

       Desplazamiento - 50 69 600,00 
       Teoría     

45 ******37A REVERTE FEREZ, TÁMARA AC-2017-2152 12/02/18 31/07/18 ****.****.**.*******924 Desplazamiento - 98 14 521,36 521,36
       Teoría     

46 ******12F CONTE ALCARAZ, ANTONIO AC-2017-2255 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******375 Desplazamiento - 78 15 444,60 444,60
       Teoría     

47 ******58G VIVES LÓPEZ, CELESTINO AC-2017-204 19/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******623 Desplazamiento - 28 12 127,68 127,68
       Teoría     

48 ******83A SANCHEZ SANCHEZ, DANIEL AC-2017-215 16/04/18 12/07/18 ****.****.**.*******832 Desplazamiento - 56 12 255,36 255,36
  PRUDENCIO     Teoría     

49 ******42K ZAPATA ZALBALZA, CÉSAR AC-2017-215 16/04/18 12/07/18 ****.****.**.*******066 Desplazamiento - 59 12 269,04 269,04
       Teoría     

50 ******12V ALBURQUERQUE BRAVO, JOSE TOMAS AC-2017-243 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******061 Desplazamiento - 82 25 779,00 779,00
       Teoría     

51 ******20W GARCIA MARIN, NADIA AC-2017-286 11/05/18 09/07/18 ****.****.**.*******956 Desplazamiento - 41 15 233,70 233,70
       Teoría     

52 ******28H NIETO MORENO, GREGORIO AC-2017-218 26/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******449 Desplazamiento - 80 35 960,00 960,00
       Teoría     

53 ******37G HERNANDEZ MADRID, CRISTOBAL AC-2017-250 10/05/18 10/07/18 ****.****.**.*******935 Desplazamiento - 42 12 191,52 191,52
       Teoría     

54 ******30P YELO GARCÍA, JULIO FERMÍN AC-2017-205 13/02/18 06/07/18 ****.****.**.*******693 Desplazamiento - 28 41 336,00 336,00
       Teoría      
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55 ******08S SANCHEZ FONT, PAOLA AC-2017-205 13/02/18 06/07/18 ****.****.**.*******220 Desplazamiento - 26 13 128,44 128,44
       Teoría     

56 ******08S SANCHEZ FONT, PAOLA AC-2017-206 21/02/18 25/07/18 ****.****.**.*******220 Desplazamiento - 23 13 113,62 113,62
       Teoría     

57 ******08S SANCHEZ FONT, PAOLA AC-2017-274 22/02/18 31/07/18 ****.****.**.*******220 Desplazamiento - 30 13 148,20 148,20
       Teoría     

58 ******99M CARBONELL SÁNCHEZ, GUILLERMO AC-2017-2720 21/05/18 25/07/18 ****.****.**.*******601 Desplazamiento - 47 19 339,34 339,34
       Teoría     

59 ******90Z MARTINEZ PINTADO, RUBEN AC-2017-225 17/04/18 20/07/18 ****.****.**.*******942 Asistencia - 60  540,00 540,00
       Teoría     

60 ******89Z FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, NOELIA AC-2017-203 17/05/18 09/07/18 ****.****.**.*******747 Desplazamiento - 33 10 125,40 125,40
       Teoría     

61 ******42H GARCIA GILBERTE, ALBERTO AC-2017-2322 26/04/18 05/07/18 ****.****.**.*******957 Desplazamiento - 45 20 342,00 342,00
       Teoría     

62 ******59X GARCIA MORENO, JOSE AC-2017-218 26/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******711 Desplazamiento - 70 39 840,00 840,00
       Teoría     

63 ******65Q BUÑAY JACHERO, NANCY DEL ROCIO AC-2017-2279 25/06/18 27/07/18 ****.****.**.*******031 Desplazamiento - 24 11 100,32 100,32
       Teoría     

64 ******06B MOREIRA MERA, HECTOR JAVIER AC-2017-215 16/04/18 12/07/18 ****.****.**.*******225 Desplazamiento - 57 18 389,88 389,88
       Teoría     

65 ******84R CEDEÑO MOREIRA, EVELIN GABRIELA AC-2017-2152 12/02/18 31/07/18 ****.****.**.*******069 Desplazamiento - 55 12 250,80 250,80
       Teoría     

66 ******72Q MILAN MANZANO , ANTONIA AC-2017-2322 26/04/18 05/07/18 ****.****.**.*******180 Asistencia - 46 11 414,00 606,28
       Teoría     

       Desplazamiento - 46 11 192,28 
       Teoría     

67 ******53E HERNANDEZ NAVARRETE, ROSA DEL AC-2017-2152 12/02/18 31/07/18 ****.****.**.*******629 Desplazamiento - 94 14 500,08 500,08
  CARMEN     Teoría      
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Anexo I (Pagos)  
 

68 ******95F ANDRADES RODRIGUEZ, DELIO JESUS AC-2017-298 26/04/18 04/07/18 ****.****.**.*******080 Desplazamiento - 47 49 564,00 564,00
       Teoría     

69 ******82K MARTINEZ TUDELA, JOSE LUIS AC-2017-2322 26/04/18 05/07/18 ****.****.**.*******734 Asistencia - 47 26 423,00 887,36
       Teoría     

       Desplazamiento - 47 26 464,36 
       Teoría     

70 ******74Z GARCÍA FERNÁNDEZ, SANDRA AC-2017-197 01/06/18 31/07/18 ****.****.**.*******040 Desplazamiento - 33 30 376,20 376,20
       Teoría     

71 ******82T YEPES MIÑANO, MARIA TERESA AC-2017-243 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******410 Desplazamiento - 75 10 285,00 285,00
       Teoría     

72 ******33C MOYA VALERA, SERGIO AC-2017-298 26/04/18 04/07/18 ****.****.**.*******510 Desplazamiento - 47 70 564,00 564,00
       Teoría     

73 ******04N GARCÍA PÉREZ, CLARA AC-2017-276 06/06/18 31/07/18 ****.****.**.*******865 Desplazamiento - 33 26 326,04 326,04
       Teoría     

74 ******16N MATEOS LÓPEZ, MARÍA JOSÉ AC-2017-204 19/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******067 Desplazamiento - 28 109 336,00 336,00
       Teoría     

75 ******66V SEMITIEL MARTINEZ, LORENA AC-2017-243 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******618 Desplazamiento - 79 23 690,46 690,46
       Teoría     

76 ******20B ROCAMORA POVEDA, RAÚL AC-2017-314 21/05/18 20/07/18 ****.****.**.*******424 Asistencia - 35 17 315,00 541,10
       Teoría     

       Desplazamiento - 35 17 226,10 
       Teoría     

77 ******48A FERRE PEREZ, ANA ESPERANZA AC-2017-243 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******341 Desplazamiento - 75 10 285,00 285,00
       Teoría     

78 ******73Z ROCAMORA LÓPEZ, MARÍA DE LOS AC-2017-276 06/06/18 31/07/18 ****.****.**.*******315 Desplazamiento - 40 32 480,00 480,00
  ÁNGELES     Teoría     

79 ******91L ALARCON AROCA, PILAR AC-2017-243 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******865 Desplazamiento - 82 27 841,32 841,32
       Teoría      
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Anexo I (Pagos)  
 

80 ******64H TURPIN LUCAS, ANA MARÍA AC-2017-286 11/05/18 09/07/18 ****.****.**.*******670 Desplazamiento - 42 44 504,00 504,00
       Teoría     

81 ******95Y MARTIN FUENTES, ANGEL PEDRO AC-2017-298 26/04/18 04/07/18 ****.****.**.*******353 Desplazamiento - 45 74 540,00 540,00
       Teoría     

82 ******03Y GARCIA MARTINEZ, JOSE MIGUEL AC-2017-215 16/04/18 12/07/18 ****.****.**.*******996 Desplazamiento - 60 114 720,00 720,00
       Teoría     

83 ******59N RUIZ RUIZ, ANGEL AC-2017-218 26/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******522 Desplazamiento - 82 29 903,64 903,64
       Teoría     

84 ******11B GARCIA LOPEZ, MIRIAN AC-2017-260 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******113 Desplazamiento - 5 46 60,00 60,00
       Teoría     

85 ******81K JULIÁ MARÍN, ADRIAN AC-2017-276 06/06/18 31/07/18 ****.****.**.*******823 Desplazamiento - 39 44 468,00 468,00
       Teoría     

86 X******7J BENHMIRROU , AIMANE AC-2017-260 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******748 Desplazamiento - 85 23 742,90 742,90
       Teoría     

87 X******7D MONTAÑO UYAGUARI, VIVIANA AC-2017-260 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******608 Desplazamiento - 89 11 372,02 372,02
  KATHERINE     Teoría     

88 X******0B SVESHNIKOVA , ANNA AC-2017-2170 23/05/18 27/07/18 ****.****.**.*******019 Desplazamiento - 48 15 273,60 273,60
       Teoría     

89 Y******9F VELAZQUEZ CARDOZO, MARCELA AC-2017-260 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******652 Desplazamiento - 89 38 1.068,00 1.068,00
  EMILIANA     Teoría     

90 Y******1L GOMEZ MICHELIN, SHIRLEY AC-2017-2720 21/05/18 25/07/18 ****.****.**.*******389 Desplazamiento - 45 18 307,80 307,80
       Teoría     

91 Y******9Q BARRENO NUÑEZ, DAYAN KATHERINE AC-2017-203 17/05/18 09/07/18 ****.****.**.*******506 Desplazamiento - 37 14 196,84 196,84
       Teoría     

92 Y******9W GUERRA GARCET, CARLOS JAVIER AC-2017-215 16/04/18 12/07/18 ****.****.**.*******576 Desplazamiento - 62 50 744,00 744,00
       Teoría     

      Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  45.935,56 €  
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Anexo I (Pagos)  
 
 

Total anexo:  45.935,56 €  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 07/12/2018 la Ilmo. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 238 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a José Gorreta Sánchez con NIF: ******11G importe: 972,00 €, y 
número de expediente AC-2017-218 y termina por el/la alumno/a Carlos Javier Guerra Garcet 
con NIF: ******29W, importe: 744,00 €, y número de expediente AC-2017-215, y concurriendo en 
los mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente Fi
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PROPUESTA 

A la  Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a José Gorreta Sánchez con NIF: ******11G importe: 972,00 €, y número 
de expediente AC-2017-218y termina por el/la alumno/a Carlos Javier Guerra Garcet con 
NIF: ******29W, importe: 744,00 €, y número de expediente AC-2017-215, y cuya cuantía total es 
por importe de 45.935,56 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 45.935,56 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481170001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 21 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/ José Gorreta Sánchez con NIF: ******11G importe: 972,00 €, y número 
de expediente AC-2017-218 y termina por el/la alumno/a Carlos Javier Guerra Garcet con 
NIF: ******29W, importe: 744,00 €, y número de expediente AC-2017-215, y cuya cuantía total es 
por importe de 45.935,56 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 45.935,56 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481170001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 
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CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 28 de noviembre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 7 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Resolución  238              

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481170001  AÑO:   2018 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE 

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1 ******11G GORRETA SANCHEZ, JOSE AC-2017-218 26/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******363 Desplazamiento - 81 43 972,00 972,00
 

           Teoría      
 

2 ******67Q FERNANDEZ FERNANDEZ, ELVIRA AC-2017-2314 02/05/18 19/07/18 ****.****.**.*******416 Desplazamiento - 51 37 612,00 612,00
 

           Teoría      
 

3 ******99Q MORENO TORRES, SEBASTIAN AC-2017-2722 23/04/18 02/07/18 ****.****.**.*******982 Desplazamiento - 47 15 267,90 267,90
 

           Teoría      
 

4 ******95J MENDEZ HERNANDEZ, MARIA EUSEBIA AC-2017-2114 04/06/18 17/07/18 ****.****.**.*******566 Asistencia - 29 77 261,00 609,00
 

           Teoría      
 

           Desplazamiento - 29 77 348,00 
 

           Teoría      
 

5 ******23T SAURA NIETO, MARIA DE LOS ANGELES AC-2017-2147 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******060 Desplazamiento - 68 12 310,08 310,08
 

           Teoría      
 

6 ******16N BERNAL MARTÍNEZ, PEDRO AC-2017-2722 23/04/18 02/07/18 ****.****.**.*******475 Asistencia - 48 18 432,00 760,32
 

           Teoría      
 

           Desplazamiento - 48 18 328,32 
 

           Teoría      
 

7 ******14K MARÍN VIDAL, JAVIER AC-2017-2722 23/04/18 02/07/18 ****.****.**.*******966 Asistencia - 50  450,00 450,00
 

           Teoría      
 

8 ******93W SAGASTEGUI APARCANA, CARLOS AC-2017-2722 23/04/18 02/07/18 ****.****.**.*******381 Asistencia - 49 17 441,00 757,54
 

  MAGNO        Teoría      
 

           Desplazamiento - 49 17 316,54 
 

           Teoría      
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9 ******16Y MOLINA LORENTE, JUAN AC-2017-2187 28/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******594 Asistencia - 25 7 225,00 225,00
       Teoría     

10 ******73Z RAMOS ZAPATA, MARIA AC-2017-2322 26/04/18 05/07/18 ****.****.**.*******092 Asistencia - 47  423,00 423,00
       Teoría     

11 ******00X PEREZ PUENTENUEVA, ELENA AC-2017-2322 26/04/18 05/07/18 ****.****.**.*******117 Desplazamiento - 46 16 279,68 279,68
       Teoría     

12 ******84F MORENILLA RUIZ, JUAN ANTONIO AC-2017-2187 28/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******861 Asistencia - 24 15 216,00 352,80
       Teoría     

       Desplazamiento - 24 15 136,80 
       Teoría     

13 ******24E BAYONAS REVERTE, JUAN AC-2017-2322 26/04/18 05/07/18 ****.****.**.*******773 Asistencia - 49  441,00 441,00
       Teoría     

14 ******37K MENDEZ GARCIA , MARIA ANGELES AC-2017-2187 28/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******645 Desplazamiento - 25 15 142,50 142,50
       Teoría     

15 ******03B GARCÍA ROSA, MARIA JOSEFA AC-2017-2314 02/05/18 19/07/18 ****.****.**.*******968 Desplazamiento - 53 27 543,78 543,78
       Teoría     

16 ******83E PEREZ SANMARTIN, JAVIER AC-2017-2187 28/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******374 Asistencia - 23 7 207,00 207,00
       Teoría     

17 ******40B LLAMAS DIAZ, JOSE LUIS AC-2017-2314 02/05/18 19/07/18 ****.****.**.*******595 Asistencia - 55 7 495,00 495,00
       Teoría     

18 ******56Q GARCIA ROJO, LAURA AC-2017-2147 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******328 Desplazamiento - 64 38 768,00 768,00
       Teoría     

19 ******49Z MOLINA GARCIA , IRENE AC-2017-2187 28/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******704 Desplazamiento - 25 14 133,00 133,00
       Teoría     

20 ******45C MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, LAURA AC-2017-2603 23/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******739 Asistencia - 29 1 261,00 261,00
       Teoría     

21 ******12R LÓPEZ GIMENEZ, JULIAN AC-2017-260 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******520 Asistencia - 88 27 792,00 1.694,88
       Teoría      
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       Desplazamiento - 88 27 902,88 
       Teoría     

22 ******22N MARTÍNEZ GINER, RUBEN AC-2017-2314 02/05/18 19/07/18 ****.****.**.*******658 Desplazamiento - 51 37 612,00 612,00
       Teoría     

23 ******93Z GIL CARCELES, SALVADOR AC-2017-2120 02/05/18 11/07/18 ****.****.**.*******470 Desplazamiento - 50 12 228,00 228,00
       Teoría     

24 ******09S NICOLÁS CANO, ROSARIO JESÚS AC-2017-2152 12/02/18 31/07/18 ****.****.**.*******304 Desplazamiento - 91 10 345,80 345,80
       Teoría     

25 ******27T AMANTE HERNÁNDEZ, ENCARNACIÓN AC-2017-2603 23/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******520 Asistencia - 29 1 261,00 261,00
       Teoría     

26 ******76Z NAVARRO TORRES, JUAN BAUTISTA AC-2017-2279 25/06/18 27/07/18 ****.****.**.*******830 Desplazamiento - 23 16 139,84 139,84
       Teoría     

27 ******89V DURA RIVERA, ADOLFO AC-2017-2314 02/05/18 19/07/18 ****.****.**.*******427 Desplazamiento - 55 31 647,90 647,90
       Teoría     

28 ******61Q CASTILLO SANCHEZ, ANTONIO AC-2017-2152 12/02/18 31/07/18 ****.****.**.*******153 Asistencia - 101 32 909,00 2.121,00
       Teoría     

       Desplazamiento - 101 32 1.212,00 
       Teoría     

29 ******24P DOVAL DEL RIO, ROMAN AC-2017-2603 23/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******711 Asistencia - 26 7 234,00 234,00
       Teoría     

30 ******13R MÉNDEZ MARTÍNEZ, RAFAEL OSCAR AC-2017-203 17/05/18 09/07/18 ****.****.**.*******926 Desplazamiento - 38 10 144,40 144,40
       Teoría     

31 ******72C NAVARRO SÁNCHEZ, ANTONIO AC-2017-2147 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******218 Desplazamiento - 68 55 816,00 816,00
       Teoría     

32 ******14R GAMAZA BELTRAN, ANTONIA AC-2017-2255 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******773 Desplazamiento - 76 31 895,28 895,28
       Teoría     

33 ******10Z LÓPEZ MARTÍNEZ, PEDRO ANDRÉS AC-2017-2147 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******785 Desplazamiento - 68 12 310,08 310,08
       Teoría      
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34 ******61R VICENTE CARRETERO, MARÍA DE LA PAZ AC-2017-2603 23/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******115 Asistencia - 30  270,00 270,00
       Teoría     

35 ******21T LOPEZ GARRIDO, NOELIA AC-2017-2720 21/05/18 25/07/18 ****.****.**.*******838 Desplazamiento - 48 26 474,24 474,24
       Teoría     

36 ******66R HERNANDEZ MONTES, ALEJANDRO AC-2017-205 13/02/18 06/07/18 ****.****.**.*******171 Asistencia - 30 18 270,00 475,20
       Teoría     

       Desplazamiento - 30 18 205,20 
       Teoría     

37 ******66R HERNANDEZ MONTES, ALEJANDRO AC-2017-206 21/02/18 25/07/18 ****.****.**.*******171 Asistencia - 26 18 234,00 411,84
       Teoría     

       Desplazamiento - 26 18 177,84 
       Teoría     

38 ******66R HERNANDEZ MONTES, ALEJANDRO AC-2017-274 22/02/18 31/07/18 ****.****.**.*******171 Asistencia - 34 18 306,00 538,56
       Teoría     

       Desplazamiento - 34 18 232,56 
       Teoría     

39 ******41G BAS OÑATE, ANTONIO AC-2017-204 19/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******421 Asistencia - 30 70 270,00 630,00
       Teoría     

       Desplazamiento - 30 70 360,00 
       Teoría     

40 ******41M García Guerrero, José Ángel AC-2017-2147 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******791 Desplazamiento - 63 49 756,00 756,00
       Teoría     

41 ******37E ALMODOVAR HERNANDEZ, SEVERINO AC-2017-2255 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******977 Asistencia - 74 15 666,00 1.087,80
       Teoría     

       Desplazamiento - 74 15 421,80 
       Teoría     

42 ******06C PALAZÓN COLUCHO, JOSE ANTONIO AC-2017-2114 04/06/18 17/07/18 ****.****.**.*******303 Asistencia - 29 12 261,00 393,24
       Teoría      
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       Desplazamiento - 29 12 132,24 
       Teoría     

43 ******51Q MOMPEÁN NICOLÁS, ÁNGEL AC-2017-2147 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******301 Desplazamiento - 64 54 768,00 768,00
       Teoría     

44 ******40M ESCOBAR MATAS, ALFREDO AC-2017-2314 02/05/18 19/07/18 ****.****.**.*******551 Asistencia - 50 69 450,00 1.050,00
       Teoría     

       Desplazamiento - 50 69 600,00 
       Teoría     

45 ******37A REVERTE FEREZ, TÁMARA AC-2017-2152 12/02/18 31/07/18 ****.****.**.*******924 Desplazamiento - 98 14 521,36 521,36
       Teoría     

46 ******12F CONTE ALCARAZ, ANTONIO AC-2017-2255 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******375 Desplazamiento - 78 15 444,60 444,60
       Teoría     

47 ******58G VIVES LÓPEZ, CELESTINO AC-2017-204 19/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******623 Desplazamiento - 28 12 127,68 127,68
       Teoría     

48 ******83A SANCHEZ SANCHEZ, DANIEL AC-2017-215 16/04/18 12/07/18 ****.****.**.*******832 Desplazamiento - 56 12 255,36 255,36
  PRUDENCIO     Teoría     

49 ******42K ZAPATA ZALBALZA, CÉSAR AC-2017-215 16/04/18 12/07/18 ****.****.**.*******066 Desplazamiento - 59 12 269,04 269,04
       Teoría     

50 ******12V ALBURQUERQUE BRAVO, JOSE TOMAS AC-2017-243 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******061 Desplazamiento - 82 25 779,00 779,00
       Teoría     

51 ******20W GARCIA MARIN, NADIA AC-2017-286 11/05/18 09/07/18 ****.****.**.*******956 Desplazamiento - 41 15 233,70 233,70
       Teoría     

52 ******28H NIETO MORENO, GREGORIO AC-2017-218 26/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******449 Desplazamiento - 80 35 960,00 960,00
       Teoría     

53 ******37G HERNANDEZ MADRID, CRISTOBAL AC-2017-250 10/05/18 10/07/18 ****.****.**.*******935 Desplazamiento - 42 12 191,52 191,52
       Teoría     

54 ******30P YELO GARCÍA, JULIO FERMÍN AC-2017-205 13/02/18 06/07/18 ****.****.**.*******693 Desplazamiento - 28 41 336,00 336,00
       Teoría      
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55 ******08S SANCHEZ FONT, PAOLA AC-2017-205 13/02/18 06/07/18 ****.****.**.*******220 Desplazamiento - 26 13 128,44 128,44
       Teoría     

56 ******08S SANCHEZ FONT, PAOLA AC-2017-206 21/02/18 25/07/18 ****.****.**.*******220 Desplazamiento - 23 13 113,62 113,62
       Teoría     

57 ******08S SANCHEZ FONT, PAOLA AC-2017-274 22/02/18 31/07/18 ****.****.**.*******220 Desplazamiento - 30 13 148,20 148,20
       Teoría     

58 ******99M CARBONELL SÁNCHEZ, GUILLERMO AC-2017-2720 21/05/18 25/07/18 ****.****.**.*******601 Desplazamiento - 47 19 339,34 339,34
       Teoría     

59 ******90Z MARTINEZ PINTADO, RUBEN AC-2017-225 17/04/18 20/07/18 ****.****.**.*******942 Asistencia - 60  540,00 540,00
       Teoría     

60 ******89Z FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, NOELIA AC-2017-203 17/05/18 09/07/18 ****.****.**.*******747 Desplazamiento - 33 10 125,40 125,40
       Teoría     

61 ******42H GARCIA GILBERTE, ALBERTO AC-2017-2322 26/04/18 05/07/18 ****.****.**.*******957 Desplazamiento - 45 20 342,00 342,00
       Teoría     

62 ******59X GARCIA MORENO, JOSE AC-2017-218 26/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******711 Desplazamiento - 70 39 840,00 840,00
       Teoría     

63 ******65Q BUÑAY JACHERO, NANCY DEL ROCIO AC-2017-2279 25/06/18 27/07/18 ****.****.**.*******031 Desplazamiento - 24 11 100,32 100,32
       Teoría     

64 ******06B MOREIRA MERA, HECTOR JAVIER AC-2017-215 16/04/18 12/07/18 ****.****.**.*******225 Desplazamiento - 57 18 389,88 389,88
       Teoría     

65 ******84R CEDEÑO MOREIRA, EVELIN GABRIELA AC-2017-2152 12/02/18 31/07/18 ****.****.**.*******069 Desplazamiento - 55 12 250,80 250,80
       Teoría     

66 ******72Q MILAN MANZANO , ANTONIA AC-2017-2322 26/04/18 05/07/18 ****.****.**.*******180 Asistencia - 46 11 414,00 606,28
       Teoría     

       Desplazamiento - 46 11 192,28 
       Teoría     

67 ******53E HERNANDEZ NAVARRETE, ROSA DEL AC-2017-2152 12/02/18 31/07/18 ****.****.**.*******629 Desplazamiento - 94 14 500,08 500,08
  CARMEN     Teoría      
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68 ******95F ANDRADES RODRIGUEZ, DELIO JESUS AC-2017-298 26/04/18 04/07/18 ****.****.**.*******080 Desplazamiento - 47 49 564,00 564,00
       Teoría     

69 ******82K MARTINEZ TUDELA, JOSE LUIS AC-2017-2322 26/04/18 05/07/18 ****.****.**.*******734 Asistencia - 47 26 423,00 887,36
       Teoría     

       Desplazamiento - 47 26 464,36 
       Teoría     

70 ******74Z GARCÍA FERNÁNDEZ, SANDRA AC-2017-197 01/06/18 31/07/18 ****.****.**.*******040 Desplazamiento - 33 30 376,20 376,20
       Teoría     

71 ******82T YEPES MIÑANO, MARIA TERESA AC-2017-243 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******410 Desplazamiento - 75 10 285,00 285,00
       Teoría     

72 ******33C MOYA VALERA, SERGIO AC-2017-298 26/04/18 04/07/18 ****.****.**.*******510 Desplazamiento - 47 70 564,00 564,00
       Teoría     

73 ******04N GARCÍA PÉREZ, CLARA AC-2017-276 06/06/18 31/07/18 ****.****.**.*******865 Desplazamiento - 33 26 326,04 326,04
       Teoría     

74 ******16N MATEOS LÓPEZ, MARÍA JOSÉ AC-2017-204 19/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******067 Desplazamiento - 28 109 336,00 336,00
       Teoría     

75 ******66V SEMITIEL MARTINEZ, LORENA AC-2017-243 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******618 Desplazamiento - 79 23 690,46 690,46
       Teoría     

76 ******20B ROCAMORA POVEDA, RAÚL AC-2017-314 21/05/18 20/07/18 ****.****.**.*******424 Asistencia - 35 17 315,00 541,10
       Teoría     

       Desplazamiento - 35 17 226,10 
       Teoría     

77 ******48A FERRE PEREZ, ANA ESPERANZA AC-2017-243 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******341 Desplazamiento - 75 10 285,00 285,00
       Teoría     

78 ******73Z ROCAMORA LÓPEZ, MARÍA DE LOS AC-2017-276 06/06/18 31/07/18 ****.****.**.*******315 Desplazamiento - 40 32 480,00 480,00
  ÁNGELES     Teoría     

79 ******91L ALARCON AROCA, PILAR AC-2017-243 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******865 Desplazamiento - 82 27 841,32 841,32
       Teoría      
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80 ******64H TURPIN LUCAS, ANA MARÍA AC-2017-286 11/05/18 09/07/18 ****.****.**.*******670 Desplazamiento - 42 44 504,00 504,00
       Teoría     

81 ******95Y MARTIN FUENTES, ANGEL PEDRO AC-2017-298 26/04/18 04/07/18 ****.****.**.*******353 Desplazamiento - 45 74 540,00 540,00
       Teoría     

82 ******03Y GARCIA MARTINEZ, JOSE MIGUEL AC-2017-215 16/04/18 12/07/18 ****.****.**.*******996 Desplazamiento - 60 114 720,00 720,00
       Teoría     

83 ******59N RUIZ RUIZ, ANGEL AC-2017-218 26/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******522 Desplazamiento - 82 29 903,64 903,64
       Teoría     

84 ******11B GARCIA LOPEZ, MIRIAN AC-2017-260 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******113 Desplazamiento - 5 46 60,00 60,00
       Teoría     

85 ******81K JULIÁ MARÍN, ADRIAN AC-2017-276 06/06/18 31/07/18 ****.****.**.*******823 Desplazamiento - 39 44 468,00 468,00
       Teoría     

86 X******7J BENHMIRROU , AIMANE AC-2017-260 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******748 Desplazamiento - 85 23 742,90 742,90
       Teoría     

87 X******7D MONTAÑO UYAGUARI, VIVIANA AC-2017-260 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******608 Desplazamiento - 89 11 372,02 372,02
  KATHERINE     Teoría     

88 X******0B SVESHNIKOVA , ANNA AC-2017-2170 23/05/18 27/07/18 ****.****.**.*******019 Desplazamiento - 48 15 273,60 273,60
       Teoría     

89 Y******9F VELAZQUEZ CARDOZO, MARCELA AC-2017-260 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******652 Desplazamiento - 89 38 1.068,00 1.068,00
  EMILIANA     Teoría     

90 Y******1L GOMEZ MICHELIN, SHIRLEY AC-2017-2720 21/05/18 25/07/18 ****.****.**.*******389 Desplazamiento - 45 18 307,80 307,80
       Teoría     

91 Y******9Q BARRENO NUÑEZ, DAYAN KATHERINE AC-2017-203 17/05/18 09/07/18 ****.****.**.*******506 Desplazamiento - 37 14 196,84 196,84
       Teoría     

92 Y******9W GUERRA GARCET, CARLOS JAVIER AC-2017-215 16/04/18 12/07/18 ****.****.**.*******576 Desplazamiento - 62 50 744,00 744,00
       Teoría     

      Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  45.935,56 €  
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Total anexo:  45.935,56 €  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

En  fecha  13/12/2018  la  Ilma.  Sra.  Directora  General  del  Servicio  Regional  de  Empleo  y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA  

PROPUESTA 239 
 
 

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que  
comienza por el/la alumno/a Isaac Farfan López con NIF: ******03M importe: 45,60 €, y número de 
expediente AC-2017-1027 y termina por el/la alumno/a Nicolas Alfredo García con NIF: Y******0G, 
importe: 43,70 €, y número de expediente AC-2017-1358, y concurriendo en los mismos los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 

 
SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 

han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 

 
TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 

documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 

 
CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016 el importe que 

corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 

Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 

 
SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 

para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 

 
TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 

 
CUARTO.- El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, establece en los puntos 4 y 5 del artículo 25 “Acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a los trabajadores desempleados”, las compensaciones, ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto. 

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”,  

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores 
desempleados que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y 
ayudas en los términos señalados en el Capítulo III”,  

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 

discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 
- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 

ayudas, 
- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda,  
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:  

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”,  
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”,  
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 

 
OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión. 

 
En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 

Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

A la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación 
 

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 

 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que  
comienza por el alumno/ Isaac Farfan López con NIF: ******03M importe: 45,60 €, y número de 
expediente AC-2017-1027 y termina por el/la alumno/a Nicolas Alfredo García con NIF: Y******0G, 
importe: 43,70 €, y número de expediente AC-2017-1358, y cuya cuantía total es por importe de 
11.272,66 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 11.272,66 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481170001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 5 de diciembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 

SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que  
comienza por el alumno/ Isaac Farfan López con NIF: ******03M importe: 45,60 €, y número de 
expediente AC-2017-1027 y termina por el/la alumno/a Nicolas Alfredo García con NIF: Y******0G, 
importe: 43,70 €, y número de expediente AC-2017-1358, y cuya cuantía total es por importe de 
11.272,66 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 
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CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 11.272,66 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481170001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 13 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen)  

EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 
PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 

Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos) 
 
 

Resolución 239              
                 

PARTIDA:  57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481170001  AÑO:   2018 
              

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO 
AYUDA DÍAS KM.  IMPORTE 

IMPORTE 
     REF. INICIO  FIN  EN €             

1 ******03M FARFAN LOPEZ, ISAAC AC-2017-1027 05/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******848 Desplazamiento - 8 15 45,60 45,60 
           Prácticas      

2 ******36E RUACO GAMITO, MARIA FE AC-2017-1957 03/04/18 07/06/18 ****.****.**.*******238 Desplazamiento - 12 49 144,00 144,00 
           Prácticas      

3 ******00A FERNÁNDEZ SUELA, DIEGO AC-2017-1957 03/04/18 07/06/18 ****.****.**.*******799 Desplazamiento - 12 64 144,00 144,00 
           Prácticas      

4 ******86Z GARCÍA SÁNCHEZ, JAVIER AC-2017-180 14/05/18 01/08/18 ****.****.**.*******147 Desplazamiento - 5 61 60,00 60,00 
           Prácticas      

5 ******75H HERNANDEZ SANCHEZ, NOEMI AC-2017-1027 05/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******620 Desplazamiento - 8 17 51,68 51,68 
           Prácticas      

6 ******46L HERNANDEZ SANCHEZ, MARIA PIEDAD AC-2017-1027 05/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******766 Desplazamiento - 10 23 87,40 87,40 
           Prácticas      

7 ******26M GONZALEZ CARAYOL, JAVIER AC-2017-1695 12/02/18 24/07/18 ****.****.**.*******215 Desplazamiento - 24 25 228,00 228,00 
           Prácticas      

8 ******31T SAURA LÓPEZ, CARMEN AC-2017-1695 12/02/18 24/07/18 ****.****.**.*******226 Desplazamiento - 15 13 74,10 74,10 
           Prácticas      

9 ******20F MARIN DEL PINO, RICARDO AC-2017-1112 23/04/18 16/07/18 ****.****.**.*******884 Asistencia - 9  81,00 81,00 
           Práctica      

10 ******23T SAURA NIETO, MARIA DE LOS ANGELES AC-2017-2147 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******060 Desplazamiento - 8 31 94,24 94,24 
           Prácticas      

11 ******04L GARCIA DE LAS BAYONAS CORVI, AC-2017-1347 12/03/18 12/07/18 ****.****.**.*******024 Desplazamiento - 15 46 180,00 180,00 
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Anexo I (Pagos) 
 

12 ******05N MARIN GUILLEN, MARIA TERESA AC-2017-1027 05/03/18 12/06/18 ****.****.**.*******521 Desplazamiento - 8 15 45,60 45,60 
       Prácticas     

13 ******62G DIAZ ARTERO, JOAQUIN AC-2017-178 08/11/17 28/06/18 ****.****.**.*******375 Desplazamiento - 10 70 120,00 120,00 
       Prácticas     

14 ******79B BAUTISTA LOPEZ, DANIEL AC-2017-1369 16/04/18 09/08/18 ****.****.**.*******790 Desplazamiento - 15 36 180,00 180,00 
       Prácticas     

15 ******99E GODOY ROS, JAVIER AC-2017-1091 19/02/18 28/05/18 ****.****.**.*******951 Desplazamiento - 20 23 174,80 174,80 
       Prácticas     

16 ******16Y MOLINA LORENTE, JUAN AC-2017-2187 28/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******594 Asistencia - 12  108,00 108,00 
       Práctica     

17 ******98K CANO SEGOVIA, MARIA JOSE AC-2017-1112 23/04/18 16/07/18 ****.****.**.*******667 Asistencia - 9 10 81,00 115,20 
       Práctica     

       Desplazamiento - 9 10 34,20  
       Prácticas     

18 ******83E PEREZ SANMARTIN, JAVIER AC-2017-2187 28/05/18 03/07/18 ****.****.**.*******374 Asistencia - 12  108,00 108,00 
       Práctica     

19 ******56Q GARCIA ROJO, LAURA AC-2017-2147 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******328 Desplazamiento - 8 37 96,00 96,00 
       Prácticas     

20 ******90Y ORTEGA CRESPO, FRANCISCO DAMIAN AC-2017-163 21/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******145 Desplazamiento - 15 49 180,00 180,00 
       Prácticas     

21 ******73C MARTÍNEZ MORALES, ANTONIO JAVIER AC-2017-180 14/05/18 01/08/18 ****.****.**.*******504 Asistencia - 7 73 63,00 147,00 
       Práctica     

       Desplazamiento - 7 73 84,00  
       Prácticas     

22 ******83B ALMAGRO MARIN, CELESTE AC-2017-1141 19/02/18 27/07/18 ****.****.**.*******322 Desplazamiento - 22 37 264,00 264,00 
       Prácticas     

23 ******07T CARMONA BALLESTER, NATALIA AC-2017-1163 01/03/18 03/07/18 ****.****.**.*******289 Desplazamiento - 20 50 240,00 240,00 
       Prácticas      
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24 ******24E GARCÍA SÁNCHEZ, MIKAEL AC-2017-180 14/05/18 01/08/18 ****.****.**.*******536 Desplazamiento - 5 68 60,00 60,00 
       Prácticas     

25 ******41H PEREZ PÉREZ, YOLMISLAINE AC-2017-1741 01/03/18 04/07/18 ****.****.**.*******038 Desplazamiento - 20 26 197,60 197,60 
       Prácticas     

26 ******02J HERNANDEZ ALCANTARA, JUAN AC-2017-1112 23/04/18 16/07/18 ****.****.**.*******457 Asistencia - 9 6 81,00 81,00 
  ANTONIO     Práctica     

27 ******89V BAÑON FERRI, FRANCISCO JAVIER AC-2017-1112 23/04/18 16/07/18 ****.****.**.*******417 Asistencia - 9  81,00 81,00 
       Práctica     

28 ******57N RUPEREZ MOLERO, ANTONIO AC-2017-1376 05/03/18 26/06/18 ****.****.**.*******183 Asistencia - 8  72,00 72,00 
       Práctica     

29 ******81X NAVARRO PASTOR, MARÍA DEL MAR AC-2017-179 08/11/17 28/06/18 ****.****.**.*******254 Desplazamiento - 14 91 168,00 168,00 
       Prácticas     

30 ******40M LEAL LOPEZ, JESUS AC-2017-1112 23/04/18 16/07/18 ****.****.**.*******255 Asistencia - 9 7 81,00 81,00 
       Práctica     

31 ******21D MARTINEZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO AC-2017-1112 23/04/18 16/07/18 ****.****.**.*******132 Asistencia - 9  81,00 81,00 
       Práctica     

32 ******19L Gonzalez Verdu, Jose Antonio AC-2017-1227 05/03/18 26/06/18 ****.****.**.*******655 Asistencia - 20  180,00 180,00 
       Práctica     

33 ******40J ORENES ROMERO, LAUREANO AC-2017-181 14/05/18 07/08/18 ****.****.**.*******369 Asistencia - 5 21 45,00 84,90 
       Práctica     

       Desplazamiento - 5 21 39,90  
       Prácticas     

34 ******91N LOPEZ ALIAGA, FERNANDO AC-2017-1112 23/04/18 16/07/18 ****.****.**.*******816 Asistencia - 9 8 81,00 81,00 
       Práctica     

35 ******92W ESPIGARES SANCHEZ, RAFAEL AC-2017-1347 12/03/18 12/07/18 ****.****.**.*******808 Desplazamiento - 15 30 171,00 171,00 
       Prácticas     

36 ******12N ARTESERO CANO, VICTORIA AC-2017-1112 23/04/18 16/07/18 ****.****.**.*******327 Asistencia - 9 0 81,00 81,00 
       Práctica      
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37 ******10D GIL GARCÍA, MANUEL AC-2017-1344 12/03/18 02/07/18 ****.****.**.*******770 Desplazamiento - 15 25 142,50 142,50 
       Prácticas     

38 ******30R BO POVEDA, MARIA AC-2017-179 08/11/17 28/06/18 ****.****.**.*******124 Asistencia - 10 11 90,00 131,80 
       Práctica     

       Desplazamiento - 10 11 41,80  
       Prácticas     

39 ******30M CEREZO MARTÍNEZ, FRANCISCA AC-2017-1695 12/02/18 24/07/18 ****.****.**.*******091 Desplazamiento - 41 24 373,92 373,92 
       Prácticas     

40 ******15Z PEREZ VARGAS, CLAUDINA AC-2017-179 08/11/17 28/06/18 ****.****.**.*******886 Desplazamiento - 10 22 83,60 83,60 
       Prácticas     

41 ******47D MUÑOZ NOGUERA, SEBASTIAN ANGEL AC-2017-2161 12/02/18 26/03/18 ****.****.**.*******090 Desplazamiento - 27 15 153,90 153,90 
       Prácticas     

42 ******18C TORRANO CORREIA, JOSE AC-2017-180 14/05/18 01/08/18 ****.****.**.*******023 Asistencia - 5 27 45,00 96,30 
       Práctica     

       Desplazamiento - 5 27 51,30  
       Prácticas     

43 ******08T MARCOS SÁNCHEZ, JAVIER AC-2017-1344 12/03/18 02/07/18 ****.****.**.*******531 Desplazamiento - 15 12 68,40 68,40 
       Prácticas     

44 ******91D RUIZ CABALLERO, LETICIA AC-2017-179 08/11/17 28/06/18 ****.****.**.*******040 Desplazamiento - 10 12 45,60 45,60 
       Prácticas     

45 ******16P CORTÉS FERRER, GONZALO AC-2017-180 14/05/18 01/08/18 ****.****.**.*******608 Desplazamiento - 6 21 47,88 47,88 
       Prácticas     

46 ******82N YEPES CASCALES, RUBEN AC-2017-180 14/05/18 01/08/18 ****.****.**.*******181 Asistencia - 5 12 45,00 67,80 
       Práctica     

       Desplazamiento - 5 12 22,80  
       Prácticas     

47 ******90L GONZALEZ MARTINEZ, MARÍA DE LOS AC-2017-180 14/05/18 01/08/18 ****.****.**.*******621 Desplazamiento - 7 11 29,26 29,26 
  LLANOS     Prácticas      
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48 ******14R GAMAZA BELTRAN, ANTONIA AC-2017-2255 20/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******773 Desplazamiento - 6 39 72,00 72,00 
       Prácticas     

49 ******10Z LÓPEZ MARTÍNEZ, PEDRO ANDRÉS AC-2017-2147 05/03/18 06/07/18 ****.****.**.*******785 Desplazamiento - 8 12 36,48 36,48 
       Prácticas     

50 ******71Y RIQUELME MOLTÓ, ABILIO AC-2017-2161 12/02/18 26/03/18 ****.****.**.*******250 Desplazamiento - 27 12 123,12 123,12 
       Prácticas     

51 ******02F LORENTE HERNANDEZ, ANGEL AC-2017-164 19/02/18 15/06/18 ****.****.**.*******031 Desplazamiento - 15 23 131,10 131,10 
       Prácticas     

52 ******74S BAÑO VIDAL, INMACULADA AC-2017-1741 01/03/18 04/07/18 ****.****.**.*******185 Desplazamiento - 20 84 240,00 240,00 
       Prácticas     

53 ******07G NICOLÁS JIMÉNEZ, MARIA SANDRA AC-2017-172 28/02/18 06/07/18 ****.****.**.*******351 Desplazamiento - 14 12 63,84 63,84 
       Prácticas     

54 ******73P LÓPEZ BELTRÁN, RUBÉN AC-2017-180 14/05/18 01/08/18 ****.****.**.*******673 Desplazamiento - 5 18 34,20 34,20 
       Prácticas     

55 ******90Z MÉNDEZ GONZÁLEZ, RAÚL AC-2017-181 14/05/18 07/08/18 ****.****.**.*******048 Asistencia - 6 7 54,00 54,00 
       Práctica     

56 ******38V MARTINEZ MASEGOSA, ISMAEL AC-2017-164 19/02/18 15/06/18 ****.****.**.*******091 Desplazamiento - 15 12 68,40 68,40 
       Prácticas     

57 ******82R CASTILLO GONZÁLEZ, ALMUDENA AC-2017-171 17/01/18 14/06/18 ****.****.**.*******586 Desplazamiento - 10 12 45,60 45,60 
       Prácticas     

58 ******47M GOMARIZ OLCINA, MARINA AC-2017-1728 09/04/18 21/06/18 ****.****.**.*******051 Desplazamiento - 5 48 60,00 60,00 
       Prácticas     

59 ******26N PIQUERAS ALEDO, JOAQUIN AC-2017-1163 01/03/18 03/07/18 ****.****.**.*******608 Desplazamiento - 20 16 121,60 121,60 
       Prácticas     

60 ******67B CONTRERAS CASTILLO, JOSE ADRIAN AC-2017-218 26/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******980 Desplazamiento - 15 12 68,40 68,40 
       Prácticas     

61 ******60X GARCÍA LÓPEZ, MARÍA AC-2017-182 05/04/18 19/06/18 ****.****.**.*******027 Desplazamiento - 24 105 288,00 288,00 
       Prácticas      

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 
 

 

Anexo I (Pagos) 
 

62 ******64F NICOLAS PEREZ, MANUEL AC-2017-181 14/05/18 07/08/18 ****.****.**.*******368 Desplazamiento - 5 28 53,20 53,20 
       Prácticas     

63 ******45S ALBALADEJO SANCHEZ, MARIA AC-2017-1839 12/02/18 24/05/18 ****.****.**.*******118 Desplazamiento - 8 50 96,00 96,00 
       Prácticas     

64 ******56D JIMENEZ FEIJOO, CELIA AC-2017-175 22/01/18 28/03/18 ****.****.**.*******028 Asistencia - 10  90,00 90,00 
       Práctica     

65 ******64N PARRA GARCIA, JUAN MIGUEL AC-2017-164 19/02/18 15/06/18 ****.****.**.*******993 Desplazamiento - 15 12 68,40 68,40 
       Prácticas     

66 ******31S HERNANDEZ MIÑANO, ANTONIO AC-2017-1344 12/03/18 02/07/18 ****.****.**.*******494 Desplazamiento - 15 10 57,00 57,00 
       Prácticas     

67 ******97Y REYES BRIONES, SANDRA PATRICIA AC-2017-2167 16/04/18 28/06/18 ****.****.**.*******977 Desplazamiento - 15 25 142,50 142,50 
       Prácticas     

68 ******21C MONTAÑO MUNUERA, ROBERTO AC-2017-2062 02/05/18 12/06/18 ****.****.**.*******024 Desplazamiento - 28 48 336,00 336,00 
       Prácticas     

69 ******96L MURILLO ESCOBAR, JOHN EDUARDO AC-2017-1112 23/04/18 16/07/18 ****.****.**.*******225 Asistencia - 9 10 81,00 115,20 
       Práctica     

       Desplazamiento - 9 10 34,20  
       Prácticas     

70 ******93T GARCÍA MARÍN, HELAMÁN AC-2017-181 14/05/18 07/08/18 ****.****.**.*******591 Desplazamiento - 6 17 38,76 38,76 
       Prácticas     

71 ******02T BRAVO CARABALLO, JAIR AC-2017-181 14/05/18 07/08/18 ****.****.**.*******458 Desplazamiento - 5 26 49,40 49,40 
       Prácticas     

72 ******62J CARRILLO SANCHEZ, JUAN CARLOS AC-2017-215 16/04/18 12/07/18 ****.****.**.*******359 Desplazamiento - 10 16 60,80 60,80 
       Prácticas     

73 ******08B FEREZ VIVO, ANGEL AC-2017-1163 01/03/18 03/07/18 ****.****.**.*******221 Desplazamiento - 16 35 192,00 192,00 
       Prácticas     

74 ******01R ROBLES GARCIA, SERGIO AC-2017-1112 23/04/18 16/07/18 ****.****.**.*******744 Asistencia - 9 12 81,00 122,04 
       Práctica      
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       Desplazamiento - 9 12 41,04  
       Prácticas     

75 ******61J SANTIBAÑEZ MARGUE, ROMINA AC-2017-1695 12/02/18 24/07/18 ****.****.**.*******754 Desplazamiento - 18 50 216,00 216,00 
  ELIZABETH     Prácticas     

76 ******67Q MORÁGUEZ PEÑA, MARÍA DEL CARMEN AC-2017-180 14/05/18 01/08/18 ****.****.**.*******701 Desplazamiento - 5 24 45,60 45,60 
       Prácticas     

77 ******20H TOVAR HERNANDEZ, JOSE AC-2017-181 14/05/18 07/08/18 ****.****.**.*******716 Desplazamiento - 7 28 74,48 74,48 
       Prácticas     

78 ******55X RAMOS ADAN, MARIA AC-2017-1595 23/04/18 25/06/18 ****.****.**.*******493 Asistencia - 12  108,00 108,00 
       Práctica     

79 ******61G GARRIDO GOMEZ, ADRIAN AC-2017-181 14/05/18 07/08/18 ****.****.**.*******030 Desplazamiento - 5 74 60,00 60,00 
       Prácticas     

80 ******17M CERVANTES CASADO, MARIA BELEN AC-2017-1595 23/04/18 25/06/18 ****.****.**.*******834 Asistencia - 12  108,00 108,00 
       Práctica     

81 ******10T SPITERI MOLINA, EDUARDO AC-2017-1091 19/02/18 28/05/18 ****.****.**.*******864 Desplazamiento - 20 127 240,00 240,00 
       Prácticas     

82 ******40W SANTIAGO AMADOR, JOAQUÍN AC-2017-180 14/05/18 01/08/18 ****.****.**.*******283 Desplazamiento - 5 27 51,30 51,30 
       Prácticas     

83 ******09Y ROJO MATEO, VANESA AC-2017-1695 12/02/18 24/07/18 ****.****.**.*******150 Desplazamiento - 15 45 180,00 180,00 
       Prácticas     

84 ******48A SANCHEZ FERNANDEZ, JOSE ANTONIO AC-2017-2062 02/05/18 12/06/18 ****.****.**.*******695 Desplazamiento - 37 19 267,14 267,14 
       Prácticas     

85 ******16K MARTÍNEZ LÓPEZ, ESTEFANIA AC-2017-2062 02/05/18 12/06/18 ****.****.**.*******772 Desplazamiento - 20 19 144,40 144,40 
       Prácticas     

86 ******59N RUIZ RUIZ, ANGEL AC-2017-218 26/02/18 02/07/18 ****.****.**.*******522 Desplazamiento - 15 13 74,10 74,10 
       Prácticas     

87 ******57C GUERRERO BROTONS, MARIA AC-2017-1163 01/03/18 03/07/18 ****.****.**.*******542 Desplazamiento - 16 14 85,12 85,12 
  MERCEDES     Prácticas      
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Anexo I (Pagos) 
 

88 X******0S DALI ., FATIMA AC-2017-1688 05/03/18 31/07/18 ****.****.**.*******123 Desplazamiento - 5 14 26,60 26,60 
       Prácticas     

89 X******7D VARAVINA , SVETLANA AC-2017-1695 12/02/18 24/07/18 ****.****.**.*******340 Desplazamiento - 24 10 91,20 91,20 
       Prácticas     

90 X******3A EL OILI , AHMED AC-2017-164 19/02/18 15/06/18 ****.****.**.*******567 Desplazamiento - 15 37 180,00 180,00 
       Prácticas     

91 X******2C FERBEY , SVYATOSLAV AC-2017-164 19/02/18 15/06/18 ****.****.**.*******165 Desplazamiento - 15 18 102,60 102,60 
       Prácticas     

92 X******1S CONDORI DAZA, JHOBANA AC-2017-1048 12/03/18 30/07/18 ****.****.**.*******338 Desplazamiento - 20 13 98,80 98,80 
       Prácticas     

93 X******2W BARRETO GRACIA, GINA VICTORIA AC-2017-2167 16/04/18 28/06/18 ****.****.**.*******726 Desplazamiento - 30 15 171,00 171,00 
       Prácticas     

94 X******3V ERRAHAOUI , HAMID AC-2017-164 19/02/18 15/06/18 ****.****.**.*******933 Desplazamiento - 15 37 180,00 180,00 
       Prácticas     

95 X******4A OBUSHKO ., ANDRII AC-2017-1358 02/03/18 31/07/18 ****.****.**.*******943 Desplazamiento - 5 20 38,00 38,00 
       Prácticas     

96 X******4D PIWOWARCZYC , ADAM LESZEK AC-2017-175 22/01/18 28/03/18 ****.****.**.*******525 Desplazamiento - 10 12 45,60 45,60 
       Prácticas     

97 X******1P MORENO MARCA, JHONNY AC-2017-1358 02/03/18 31/07/18 ****.****.**.*******969 Desplazamiento - 5 21 39,90 39,90 
       Prácticas     

98 Y******3T MIKHAYLOVA , EVGENIA AC-2017-179 08/11/17 28/06/18 ****.****.**.*******577 Desplazamiento - 12 52 144,00 144,00 
       Prácticas     

99 Y******0G GARCIA , NICOLAS ALFREDO AC-2017-1358 02/03/18 31/07/18 ****.****.**.*******135 Desplazamiento - 5 23 43,70 43,70 
       Prácticas     

      Total imputación de la partida por subproyecto y año:  11.272,66 € 

       Total anexo:  11.272,66 €  
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Anexo II (Denegaciones) 
 
 

Resolución 239    
     

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 

1 ******19A  MARTINEZ SERRANO, JOSE ANTONIO AC-2017-216 Beca denegada 
  

     Desplazamiento - Prácticas: 
     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 

2 ******40G  MARIN MARTINEZ, TOMAS AC-2017-216 Beca denegada 
  

     Desplazamiento - Prácticas: 
     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 

3 ******22J  ROSIQUE PINA, LUIS MANUEL AC-2017-576 Beca denegada 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

En fecha  30/11/2018  la  Ilma.  Sra.  Directora  General  del Servicio  Regional de  Empleo  y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA  

PROPUESTA 242 
 
 

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a Juan Ramón Gómez Illán con NIF: ******36M, número de expediente de la 
acción AC-2016-1302 e importe de 567 € y termina por el/la alumno/a Mohammed Taib Mezouar con 
NIF: X******5C, número de expediente de la acción AC-2016-2120 e importe de 1.411,14 €, y 
concurriendo en los mismos los siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 

ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 

 
SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 

han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 

 
TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 

documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 

 
CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 

corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 

Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 

 
SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 

para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 

 
TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 

 
CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas 
que pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto. 
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”,  

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores 
desempleados que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y 
ayudas en los términos señalados en el Capítulo III”,  

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 

discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden,   
- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 

ayudas, 
- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda,  
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:  

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”,  
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”,  
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 

 
OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión. 

 
En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General 

de Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación 
 

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 

 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Juan Ramón Gómez Illán con NIF: ******36M, número de expediente de la 
acción AC-2016-1302 e importe de 567 € y termina por el/la alumno/a Mohammed Taib Mezouar con 
NIF: X******5C, número de expediente de la acción AC-2016-2120 e importe de 1.411,14 €, y cuya cuantía 
total es por importe de 4.690,14 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 4.690,14 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 14 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 

SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Juan Ramón Gómez Illán con NIF: ******36M, número de expediente de la 
acción AC-2016-1302 e importe de 567 € y termina por el/la alumno/a Mohammed Taib Mezouar con 
NIF: X******5C, número de expediente de la acción AC-2016-2120 e importe de 1.411,14 €, y cuya cuantía 
total es por importe de 4.690,14 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 4.690,14 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
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QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 30 de noviembre de  
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen)  

EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 
PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 

Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos) 
 
 
Resolución 242              

                 

PARTIDA:  57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481160001  AÑO:    2017 
               

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP. ACCIÓN FECHA  FECHA C.C.C. DE ABONO 
AYUDA DÍAS  KM. IMPORTE 

IMPORTE 
     REF. INICIO  FIN  

EN €             

1 ******36M GÓMEZ ILLÁN, JUAN RAMÓN AC-2016-1302 15/05/17 05/10/17 ****.****.**.*******065 Asistencia - 63  567,00 567,00 
           Teoría      

2 ******90Z MÉNDEZ GONZÁLEZ, RAÚL AC-2016-2120 24/04/17 12/12/17 ****.****.**.*******048 Asistencia - 89  801,00 801,00 
           Teoría      

3 ******95M SANCHEZ SOLIS GOMEZ, CARMEN AC-2016-442 08/05/17 12/12/17 ****.****.**.*******752 Asistencia - 115  1.035,00 1.035,00 
  GLORIA        Teoría      

4 ******13T GRACIA GUTIERREZ, FRANCISCO AC-2016-2822 20/02/17 04/05/17 ****.****.**.*******737 Desplazamiento - 31 44 372,00 372,00 
  MIGUEL        Teoría      

5 ******84K MOLINA LOPEZ, ALVARO AC-2016-314 26/07/17 10/11/17 ****.****.**.*******817 Desplazamiento - 42 40 504,00 504,00 
           Teoría      

6 X******5C MEZOUAR , MOHAMMED TAIB AC-2016-2120 24/04/17 12/12/17 ****.****.**.*******085 Asistencia - 87 19 783,00 1.411,14 
           Teoría      

           Desplazamiento - 87 19 628,14  
           Teoría      

          Total imputación de la partida por subproyecto y año:   4.690,14 € 

           Total anexo:   4.690,14 €  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

En  fecha  30/11/2018  la  Ilma.  Sra.  Directora  General  del  Servicio  Regional  de  Empleo  y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 243 
 
 

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a Antonio Fernando Moñino Lechuga con NIF: ******07K, número de 
expediente de la acción PR-2016-46/1 e importe de 960,00 € y termina por el/la alumno/a José Antonio 
Marín Alburquerque con NIF: ******97B, número de expediente de la acción PR-2016-46/1 e importe de  
675,00 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 

ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 

 
SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 

han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 

 
TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 

documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 

 
CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 

corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 

Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 

 
SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 

para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 

 
TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 

 
CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas 
que pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto. 
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”,  

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores 
desempleados que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y 
ayudas en los términos señalados en el Capítulo III”,  

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 

discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden,  
- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 

ayudas, 
- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda,  
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:  

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”,  
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”,  
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”,  
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”,  
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 

 
OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión. 

 
En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 

Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación 
 

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 

 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Antonio Fernando Moñino Lechuga con NIF: ******07K, número de 
expediente de la acción PR-2016-46/1 e importe de 960,00 € y termina por el/la alumno/a José Antonio 
Marín Alburquerque con NIF: ******97B, número de expediente de la acción PR-206-46/1 e importe de 
675,00 €, y cuya cuantía total es por importe de 12.633,42 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 12.633,42 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 19 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 

SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Antonio Fernando Moñino Lechuga con NIF: ******07K, número de 
expediente de la acción PR-2016-46/1 e importe de 960,00 € y termina por el/la alumno/a José Antonio 
Marín Alburquerque con NIF: ******97B, número de expediente de la acción PR-2016-46/1, y cuya 
cuantía total es por importe de 12.633,42 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 12.633,42 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
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QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 30 de noviembre de  
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen)  

EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 
PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 

Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos) 
 
 
Resolución 243              

                 

PARTIDA:  57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481160001  AÑO:   2018 
              

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO 
AYUDA DÍAS KM.  IMPORTE 

IMPORTE 
     REF. INICIO  FIN  EN €             

1 ******07K MOÑINO LECHUGA, ANTONIO PR-2016-46/1 02/10/17 05/03/18 ****.****.**.*******607 Asistencia - 75 10 675,00 960,00 
  FERNANDO        Teoría      

           Desplazamiento - 75 10 285,00  
           Teoría      

2 ******49S CANO MOLINA, ANA MARIA AC-2016-1360 22/11/17 21/02/18 ****.****.**.*******411 Desplazamiento - 31 14 164,92 164,92 
           Teoría      

3 ******32K SAURA SÁNCHEZ, FRANCISCO DE LOS PR-2016-46/1 02/10/17 05/03/18 ****.****.**.*******630 Asistencia - 76 13 684,00 1.059,44 
  REYES        Teoría      

           Desplazamiento - 76 13 375,44  
           Teoría      

4 ******38S SÁNCHEZ GARCÍA, JESUS PR-2016-46/1 02/10/17 05/03/18 ****.****.**.*******559 Asistencia - 75 10 675,00 960,00 
           Teoría      

           Desplazamiento - 75 10 285,00  
           Teoría      

5 ******39H PEÑARRUBIA CARRASCO, VICTOR PR-2016-46/1 02/10/17 05/03/18 ****.****.**.*******241 Asistencia - 75 19 675,00 1.216,50 
  MANUEL        Teoría      

           Desplazamiento - 75 19 541,50  
           Teoría      

6 ******29Q ALCARAZ MARTÍNEZ, ANDRÉS PR-2016-46/1 02/10/17 05/03/18 ****.****.**.*******083 Asistencia - 78 19 702,00 1.265,16 
           Teoría      

           Desplazamiento - 78 19 563,16  
           Teoría       
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Anexo I (Pagos) 
 

7 ******70T MARTINEZ ORTIZ, ALEJANDRO PR-2016-46/1 02/10/17 05/03/18 ****.****.**.*******518 Asistencia - 78 10 702,00 998,40 
       Teoría     

       Desplazamiento - 78 10 296,40  
       Teoría     

8 ******61R ESCUDERO DIEZ, PABLO PR-2016-46/1 02/10/17 05/03/18 ****.****.**.*******003 Asistencia - 76 10 684,00 972,80 
       Teoría     

       Desplazamiento - 76 10 288,80  
       Teoría     

9 ******47W SAN NICOLAS GOMEZ, ELOY AC-2016-1360 22/11/17 21/02/18 ****.****.**.*******622 Desplazamiento - 31 33 372,00 372,00 
       Teoría     

10 ******75L FERNANDEZ GARCIA, ROSALIA PR-2016-46/1 02/10/17 05/03/18 ****.****.**.*******733 Asistencia - 62 22 558,00 1.076,32 
       Teoría     

       Desplazamiento - 62 22 518,32  
       Teoría     

11 ******37P MUNUERA HERNANDEZ, CESAR PR-2016-46/1 02/10/17 05/03/18 ****.****.**.*******252 Asistencia - 70 10 630,00 896,00 
       Teoría     

       Desplazamiento - 70 10 266,00  
       Teoría     

12 ******61C ABELLÁN HUERTAS, ISABEL PR-2016-46/1 02/10/17 05/03/18 ****.****.**.*******043 Asistencia - 76 10 684,00 972,80 
       Teoría     

       Desplazamiento - 76 10 288,80  
       Teoría     

13 ******16L MUÑOZ BELTRÁN, ANTONIO PR-2016-46/1 02/10/17 05/03/18 ****.****.**.*******115 Asistencia - 52 22 468,00 902,72 
       Teoría     

       Desplazamiento - 52 22 434,72  
       Teoría     

14 ******45S CARRELON MOLINA, NEREA AC-2016-1360 22/11/17 21/02/18 ****.****.**.*******903 Desplazamiento - 31 12 141,36 141,36 
       Teoría      
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15 ******97B MARÍN ALBURQUERQUE, JOSE ANTONIO PR-2016-46/1 02/10/17 05/03/18 ****.****.**.*******480 Asistencia - 75 675,00 675,00 
       Teoría    

      Total imputación de la partida por subproyecto y año:  12.633,42 € 

        Total anexo: 12.633,42 €  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

En fecha 30/11/2018 la Ilma.  Sra.  Directora General  del  Servicio Regional  de Empleo  y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
PROPUESTA DE CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 245 
 
 

Visto el expediente de solicitud de 
GALERA MARTÍNEZ con NIF: ******94Y,  
2015-45,y JESUS ORTIZ GAMBIN con 

 
 
ayuda/beca del/la alumno/a desempleado/a MARIA 
importe: 91,20 €, y número o de expediente AC-  
NIF: ******20T, importe 300,00€ y  número de  

expediente AC-2015-46, regulada por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y concurriendo en el mismo los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 

ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 

 
SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 

han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 

 
TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 

documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 

 
CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016 el importe que 

corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 

Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 

 
SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 

para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 

 
TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 

 
CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto. Fi
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”,  

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores 
desempleados que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y 
ayudas en los términos señalados en el Capítulo III”,  

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden,   

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas,  

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda,  
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:  

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”,  
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”,  
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”,  
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”,  
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 

 
OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión. 

 
En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General 

de Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación 
 

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 

 
SEGUNDO: Aprobar la  ayuda/beca solicitada  por  el alumno/a desempleado/a   MARIA 

GALERA MARTÍNEZ  con NIF: ******94Y, importe:  91,20 €, y número de expediente AC- 
2015-45,y JESUS ORTIZ GAMBIN con NIF: ******20T, importe 300,00€ y  número de  
expediente AC-2015-46, referenciado en Anexo I, regulada por la Orden de 23 de mayo de 2016, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio 
de 2013, del Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a 
trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización 
de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por importe de 
391,20€, del citado alumno/a a la acción formativa, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 391,20€, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 27 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 

SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a MARIA GALERA MARTÍNEZ con NIF: ******94Y, importe: 91,20 €, y  
número o de expediente AC-2015-45,y JESUS ORTIZ GAMBIN con NIF: ******20T, importe 
300,00€ y número de expediente AC-2015-46, y cuya cuantía total es por importe de 391,20 €, y 
gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 391,20 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481150001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
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QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 30 de noviembre de  
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen)  

EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 
PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 

Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos) 
 
 
Resolución 245              

                 

PARTIDA:  57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481140001  AÑO:    2016 
               

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP. ACCIÓN FECHA  FECHA C.C.C. DE ABONO 
AYUDA DÍAS  KM. IMPORTE 

IMPORTE 
     REF. INICIO  FIN  EN €             

1 ******94Y GALERA MARTÍNEZ, MARIA AC-2015-45 23/11/15 06/05/16 ****.****.**.*******943 Desplazamiento - 20 12 91,20 91,20 
           Prácticas      

2 ******20T ORTIZ GAMBIN, JESUS AC-2015-46 23/11/15 12/04/16 ****.****.**.*******455 Desplazamiento - 25 55 300,00 300,00 
           Prácticas      

          Total imputación de la partida por subproyecto y año:    391,20 € 

           Total anexo:    391,20 €  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

En  fecha  30/11/2018  la  Ilma.  Sra.  Directora  General  del  Servicio  Regional  de  Empleo  y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 246 
 
 

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a Jesús Hernández Gadea con NIF: ******80Q, número de expediente de la 
acción PR-2016-54/1 e importe de 345,60 € y termina por el/la alumno/a Jorge Eliecer Cruz Maya con 
NIF: X******2Z, número de expediente de la acción PR-2016-55/1 e importe de 126 €, y concurriendo en 
los mismos los siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 

ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 

 
SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 

han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 

 
TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 

documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 

 
CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 

corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 

Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 

 
SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 

para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 

 
TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 

 
CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas 
que pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto. 
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”,  

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores 
desempleados que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y 
ayudas en los términos señalados en el Capítulo III”,  

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 

discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden,  
- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 

ayudas, 
- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda,  
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:  

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”,  
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”,  
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”,  
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”,  
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 

 
OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión. 

 
En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 

Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación 
 

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 

 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Jesús Hernández Gadea con NIF: ******80Q, número de expediente de la 
acción PR-2016-54/1 e importe de 345,60 € y termina por el/la alumno/a Jorge Eliecer Cruz Maya con 
NIF: X******2Z, número de expediente de la acción PR-2016-55/1 e importe de 126 €, y cuya cuantía total 
es por importe de 4.215,08 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 4.215,08 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 16 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 

SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Jesús Hernández Gadea con NIF: ******80Q, número de expediente de la 
acción PR-2016-54/1 e importe de 345,60 € y termina por el/la alumno/a Jorge Eliecer Cruz Maya con 
NIF: X******2Z, número de expediente de la acción PR-2016-55/1 e importe de 126 €, y cuya cuantía total 
es por importe de 4.215,08 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 
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CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 4.215,08 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 

SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 30 de noviembre de  
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen)  

EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 
PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 

Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos) 
 
 
Resolución 246              

                 

PARTIDA:  57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481160001  AÑO:   2017 
              

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO 
AYUDA DÍAS KM.  IMPORTE 

IMPORTE 
     REF. INICIO  FIN  EN €             

1 ******80Q HERNANDEZ GADEA, JESUS PR-2016-54/1 30/03/17 27/07/17 ****.****.**.*******742 Asistencia - 27 10 243,00 345,60 
           Práctica      

           Desplazamiento - 27 10 102,60  
           Prácticas      

2 ******48T GARCIA ESCARABAJAL, FELIPE PR-2016-6/1 20/03/17 23/06/17 ****.****.**.*******300 Desplazamiento - 20 22 167,20 167,20 
           Prácticas      

3 ******30D PARGA MARIN , MARIA DEL PILAR PR-2016-104/1 11/05/17 03/11/17 ****.****.**.*******092 Asistencia - 10 12 90,00 135,60 
           Práctica      

           Desplazamiento - 10 12 45,60  
           Prácticas      

4 ******39X NICOLAS FUENTES, JOSE PR-2016-212/1 21/04/17 19/05/17 ****.****.**.*******898 Asistencia - 5  45,00 45,00 
           Práctica      

5 ******39X NICOLAS FUENTES, JOSE PR-2016-212/2 29/05/17 20/07/17 ****.****.**.*******898 Asistencia - 10 0 90,00 90,00 
           Práctica      

6 ******83V MARÍN RODRIGUEZ, JAVIER PR-2016-212/1 21/04/17 19/05/17 ****.****.**.*******917 Desplazamiento - 5 14 26,60 26,60 
           Prácticas      

7 ******83V MARÍN RODRIGUEZ, JAVIER PR-2016-212/2 29/05/17 20/07/17 ****.****.**.*******917 Desplazamiento - 10 14 53,20 53,20 
           Prácticas      

8 ******99C LAPLANA VICENTE, LUIS MIGUEL PR-2016-212/1 21/04/17 19/05/17 ****.****.**.*******266 Asistencia - 5  45,00 45,00 
           Práctica      

9 ******99C LAPLANA VICENTE, LUIS MIGUEL PR-2016-212/2 29/05/17 20/07/17 ****.****.**.*******266 Asistencia - 10  90,00 90,00 
           Práctica       
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Anexo I (Pagos) 
 

10 ******25L CELDRAN MORALES, PEDRO JOSE PR-2016-212/1 21/04/17 19/05/17 ****.****.**.*******188 Asistencia - 5 16 45,00 75,40 
       Práctica     

       Desplazamiento - 5 16 30,40  
       Prácticas     

11 ******25L CELDRAN MORALES, PEDRO JOSE PR-2016-212/2 29/05/17 20/07/17 ****.****.**.*******188 Asistencia - 10 15 90,00 147,00 
       Práctica     

       Desplazamiento - 10 15 57,00  
       Prácticas     

12 ******62L CONESA JIMENEZ, ANDRES JESUS AC-2016-1844 15/02/17 11/05/17 ****.****.**.*******016 Desplazamiento - 15 11 62,70 62,70 
       Prácticas     

13 ******72F HERNANDEZ ARCE, OLANDA PR-2016-163/2 10/05/17 19/07/17 ****.****.**.*******506 Desplazamiento - 12 16 72,96 72,96 
       Prácticas     

14 ******12F MARTINEZ ARRIETA, LUZ ALEJANDRA AC-2016-839 18/07/17 09/11/17 ****.****.**.*******723 Desplazamiento - 10 37 120,00 120,00 
       Prácticas     

15 ******34G ORTIZ PEREZ, JUAN PEDRO PR-2016-54/1 30/03/17 27/07/17 ****.****.**.*******348 Desplazamiento - 27 12 123,12 123,12 
       Prácticas     

16 ******53Z MARTINEZ REBOLLO, MARIA AC-2016-1844 15/02/17 11/05/17 ****.****.**.*******391 Asistencia - 15 48 135,00 315,00 
  FUENSANTA     Práctica     

       Desplazamiento - 15 48 180,00  
       Prácticas     

17 ******38F GARCIA LARROSA, JOSEFA PR-2016-236/1 06/03/17 26/07/17 ****.****.**.*******389 Asistencia - 10  90,00 90,00 
       Práctica     

18 ******87Q MARMOL HERNANDEZ, JOSE MANUEL PR-2016-55/1 15/03/17 08/06/17 ****.****.**.*******124 Desplazamiento - 10 17 64,60 64,60 
       Prácticas     

19 ******21D MARTINEZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO PR-2016-54/1 30/03/17 27/07/17 ****.****.**.*******109 Asistencia - 27 6 243,00 243,00 
       Práctica     

20 ******06R CALVO RODRIGUEZ, ADOLFO PR-2016-63/1 22/05/17 13/11/17 ****.****.**.*******647 Desplazamiento - 15 24 136,80 136,80 
       Prácticas      
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21 ******96W PEREZ GALINDO, PEDRO LUIS PR-2016-63/1 22/05/17 13/11/17 ****.****.**.*******569 Desplazamiento - 15 17 96,90 96,90 
       Prácticas     

22 ******52C TORRES TORREBLANCA, JORGE PR-2016-63/1 22/05/17 13/11/17 ****.****.**.*******533 Desplazamiento - 15 12 68,40 68,40 
       Prácticas     

23 ******55V CARPENA ORTUÑO, ANA AC-2016-1789 08/06/17 22/11/17 ****.****.**.*******019 Desplazamiento - 8 44 96,00 96,00 
       Prácticas     

24 ******22N FERRANDEZ PONCE, SORAYA AC-2016-2467 07/06/17 19/07/17 ****.****.**.*******639 Asistencia - 14  126,00 126,00 
       Práctica     

25 ******28D MARTINEZ RODRIGUEZ, SONIA AC-2016-377 06/06/17 07/11/17 ****.****.**.*******525 Desplazamiento - 10 12 45,60 45,60 
       Prácticas     

26 ******79B LOPEZ MURCIA, ANGELA AC-2016-1844 15/02/17 11/05/17 ****.****.**.*******807 Desplazamiento - 15 49 180,00 180,00 
       Prácticas     

27 ******97E JULIAN CAMACHO, ANDRES PR-2016-79/1 15/05/17 10/10/17 ****.****.**.*******061 Asistencia - 10 15 90,00 147,00 
       Práctica     

       Desplazamiento - 10 15 57,00  
       Prácticas     

28 ******58B HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, NEREA PR-2016-79/1 15/05/17 10/10/17 ****.****.**.*******939 Desplazamiento - 10 10 38,00 38,00 
       Prácticas     

29 ******39C CUELLAR LANDIVAR, JENNY PR-2016-236/1 06/03/17 26/07/17 ****.****.**.*******094 Desplazamiento - 16 11 66,88 66,88 
       Prácticas     

30 ******48X JIMENEZ GUILLEN, MANUEL PR-2016-54/1 30/03/17 27/07/17 ****.****.**.*******664 Desplazamiento - 27 12 123,12 123,12 
       Prácticas     

31 ******62C PEREZ BALUMBAR, JULIA ANGELES PR-2016-55/1 15/03/17 08/06/17 ****.****.**.*******655 Desplazamiento - 10 13 49,40 49,40 
       Prácticas     

32 ******18N MUÑIZ GESTO, JOSE MANUEL PR-2016-55/1 15/03/17 08/06/17 ****.****.**.*******863 Desplazamiento - 10 52 120,00 120,00 
       Prácticas     

33 X******2H GOMES VASQUEZ, ROBERTO DANIEL AC-2016-208 04/04/17 14/07/17 ****.****.**.*******920 Desplazamiento - 10 100 120,00 240,00 
       Prácticas      

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 
 

 

Anexo I (Pagos) 
 

       Manutencion - 10 100 120,00  
       Práctica     

34 X******4G GALEAS ZAPATA, SEGUNDO MANUEL PR-2016-54/1 30/03/17 27/07/17 ****.****.**.*******107 Asistencia - 27 0 243,00 243,00 
       Práctica     

35 X******2Z CRUZ MAYA, JORGE ELIECER PR-2016-55/1 15/03/17 08/06/17 ****.****.**.*******814 Asistencia - 14  126,00 126,00 
       Práctica     

      Total imputación de la partida por subproyecto y año:  4.215,08 € 

       Total anexo:  4.215,08 €  
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Anexo II (Denegaciones) 
 
 
Resolución 246    

      

  NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 

1 ******48N CARRILLO DIAZ, GERMAN GONZALO PR-2016-55/1 Beca denegada 
 

     Desplazamiento - Prácticas: 
     La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
     del desempleado  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

En fecha 30/11/2018 la Ilma.  Sra.  Directora General  del  Servicio Regional  de Empleo  y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 247 
 
 

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a Luz Alejandra Martínez Arrieta con NIF: ******12F, número de expediente 
de la acción AC-2016-839 e importe de 792 € y termina por el/la alumno/a María José Corbalan 
Fernández con NIF: ******89P, número de expediente de la acción AC-2016-442 e importe de 1.368 €, y 
concurriendo en los mismos los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 

 
SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 

han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 

 
TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 

documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 

 
CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 

corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 

Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 

 
SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 

para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 

 
TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 

 
CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas 
que pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto. 
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”,  

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores 
desempleados que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y 
ayudas en los términos señalados en el Capítulo III”,  

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 

discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden,   
- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 

ayudas, 
- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda,  
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos:  

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”,  
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”,  
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”,  
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”,  
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 

 
OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión. 

 
En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General 

de Formación formula la siguiente Fi
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación 
 

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 

 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Luz Alejandra Martínez Arrieta con NIF: ******12F, número de expediente de 
la acción AC-2016-839 e importe de 792 € y termina por el/la alumno/a María José Corbalan Fernández 
con NIF: ******89P, número de expediente de la acción AC-2016-442 e importe de 1.368 €, y cuya cuantía 
total es por importe de 2.160 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 2.160 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SÉPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 21 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 

SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/ Luz Alejandra Martínez Arrieta con NIF: ******12F, número de expediente de la 
acción AC-2016-839 e importe de 792 € y termina por el/la alumno/a María José Corbalán Fernández 
con NIF: ******89P, número de expediente de la acción AC-2016-442 e importe de 1.368 €, y cuya cuantía 
total es por importe de 2.160 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 2.160 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
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QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SÉPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 30 de noviembre de  
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen)  

EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 
PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 

Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos) 
 
 
Resolución 247              

                 

PARTIDA:  57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481160001  AÑO:    2017 
               

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP. ACCIÓN FECHA  FECHA C.C.C. DE ABONO 
AYUDA DÍAS  KM. IMPORTE 

IMPORTE 
     REF. INICIO  FIN  EN €             

1 ******12F MARTINEZ ARRIETA, LUZ ALEJANDRA AC-2016-839 18/07/17 09/11/17 ****.****.**.*******723 Desplazamiento - 66 37 792,00 792,00 
           Teoría      

2 ******89P CORBALAN FERNANDEZ, MARIA JOSÉ AC-2016-442 08/05/17 12/12/17 ****.****.**.*******802 Desplazamiento - 114 69 1.368,00 1.368,00 
           Teoría      

          Total imputación de la partida por subproyecto y año:   2.160,00 € 

           Total anexo:   2.160,00 €  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

En  fecha  30/11/2018  la  Ilma.  Sra.  Directora  General  del  Servicio  Regional  de  Empleo  y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 248 
 
 

Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Alberto Muñoz Ramírez con NIF:  
******96Q, número de expediente de la acción AC-2015-1999 e importe de 83,60 € y termina por el/la 
alumno/a Vanesa Martínez Fernández con NIF: ******12K, número de expediente de la acción AC-2015-  
1934 e importe de 240 €, y concurriendo en los mismos los siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 

ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
5 de julio de 2013. 

 
SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 

han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 

 
TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 

documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 

 
CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 5 de julio de 2013 el importe que 

corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 

Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 

 
SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 

para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 

 
TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 

 
CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto. Fi
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”,  

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores 
desempleados que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y 
ayudas en los términos señalados en el Capítulo III”,  

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden,  

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda,  
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos:  

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”,  
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”,  
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”,  
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”,  
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 

 
OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión. 

 
En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 

Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación 
 

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 

 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Alberto Muñoz Ramírez con NIF:  
******96Q, número de expediente de la acción AC-2015-1999 e importe de 83,60 € y termina por el/la 
alumno/a Vanesa Martínez Fernández con NIF: ******12K, número de expediente de la acción AC-2015-
1934 e importe de 240 €, y cuya cuantía total es por importe de 323,60 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 323,60 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481150001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SÉPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 16 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 

SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a Alberto Muñoz Ramírez con NIF:  
******96Q, número de expediente de la acción AC-2015-1999 e importe de 83,60 € y termina por el/la 
alumno/a Vanesa Martínez Fernández con NIF: ******12K, número de expediente de la acción AC-2015-
1934 e importe de 240 €, y cuya cuantía total es por importe de 323,60 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 323,60 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481150001, del ejercicio 2018 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 

QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
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SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SÉPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 30 de noviembre de  
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 

 
Murcia a (fecha y firma al margen) 

EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 
PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 

Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos) 
 
 
Resolución 248              

                 

PARTIDA:  57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481150001  AÑO:   2016 
              

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO 
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE 

IMPORTE 
     REF. INICIO  FIN  EN €             

1 ******96Q MUÑOZ RAMIREZ, ALBERTO AC-2015-1999 22/02/16 21/06/16 ****.****.**.*******814 Desplazamiento - 20 11 83,60 83,60 
           Prácticas      

2 ******12K MARTINEZ FERNADEZ, VANESA AC-2015-1934 29/03/16 22/12/16 ****.****.**.*******680 Desplazamiento - 20 90 240,00 240,00 
           Prácticas      

          Total imputación de la partida por subproyecto y año:     323,60 € 

           Total anexo:    323,60 €  
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

En fecha 30/11/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 

PROPUESTA DE CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 249 

 

Visto el expediente de solicitud de ayuda/beca del/la alumno/a desempleado/a Jesús García 
Terriza con NIF: ******22V, importe: 1.248,00 €, y número de expediente AC-2016-1391, regulada por la 
Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, de 
modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se regula la 
formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de 
acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y concurriendo en el mismo los siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 

 
SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 

han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 

 
TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 

documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 

 
CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016 el importe que 

corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 

Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 

 
SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 

para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 

 
TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece  las  
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 

 
CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las  ayudas y becas  
que pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto. 

 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 
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- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 
objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los  trabajadores 
desempleados que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y 
ayudas en los términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos  
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 

 
OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las  certificaciones acreditativas  
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión. 

 
En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General 

de Formación formula la siguiente 

 
PROPUESTA 

La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación 
 

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de 
Becas, correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
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SEGUNDO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a Jesús García 
Terriza con NIF: ******22V, importe: 1.248,00 €, y número de expediente AC-2016-1391, referenciado en 
Anexo I, regulada por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la  que  
se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la 
ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y 
se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por importe de 1.248,00 €, del citado alumno/a a la acción formativa, y 
gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.248,00€, con imputación a la  
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SÉPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 19 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la  Directora 
General: 

 
RESUELVE 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación 
 

PRIMERO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a Jesús García 
Terriza con NIF: ******22V, importe: 1.248,00, referenciado en Anexo I, que participa en la acción  
formativa con número de expediente AC-2016-1391 regulada por la Orden de 23 de mayo de 2016, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio 
de 2013, del Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a 
trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización 
de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por importe de 
1.248,00 €, correspondiente a la Manutención del citado alumno/a a la acción formativa, y gasto elegible 
del 100%, 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago  derivado 

de las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.248,00 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
QUINTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede  de  la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. Fi
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SEXTO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio  
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 30 de noviembre de 
2018. LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Fdo: Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos) 
 
 

Resolución 249 
 

PARTIDA: 
 
57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 

 
032481160001 AÑO: 

 
2018 

 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA 

 
DÍAS KM. IMPORTE 

IMPORTE 
REF. INICIO FIN EN € 

1 ******22V GARCIA TERRIZA, JESUS AC-2016-1391 11/09/17 31/01/18 ****.****.**.*******215 Manutención - 104 120 1.248,00 1.248,00 
Teoría   

Total imputación de la partida por subproyecto y año: 1.248,00 € 
 

Total anexo: 1.248,00 € 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 04/12/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA  251 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a LILIANA VICTORIA  RODRIGUEZ 
ARCILA con NIF: ******63Q importe: 960,00 €, y número de expediente PL-2015-66/6, y 
concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
5 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 5 de julio de 2013 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados  que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a LILIANA VICTORIA  RODRIGUEZ 
ARCILA con NIF: ******63Q importe: 960,00 €, y número de expediente PL-2015-66/6, y cuya 
cuantía total es por importe de 960,00 € , y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 960,00 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481150001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SÉPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 21 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 

 
RESUELVE 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a DÑA. LILIANA 

VICTORIA  RODRIGUEZ ARCILA, con NIF ******63Q, referenciado en Anexo I, que participa en la 
acción formativa con número de expediente PL-2015-66/6 regulada por la Orden de 5 de julio de 2013, 
del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y  proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por importe de 960,00 €, correspondiente al Desplazamiento del citado alumno/a a la acción formativa, y 
gasto elegible del 100%, 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 960,00 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481150001, del ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 
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CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
QUINTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

 
SEXTO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 4 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  251             

 

               
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481150001  AÑO:   2016 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO FIN  EN €  

           
 

1 ******63Q RODRIGUEZ ARCILA, LILIANA VICTORIA PL-2015-66/6 27/04/16 10/11/16 ****.****.**.*******522 Desplazamiento - 22 85 264,00 960,00
 

          Prácticas      
 

          Desplazamiento - 58 75 696,00 
 

          Teoría      
 

         Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   960,00 € 
 

          Total anexo:     960,00 € 
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  251    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******11X Riquelme Navarro, Concepcion AC-2015-337 Beca denegada 
 

  

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 11/12/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 252 
 
 
 Visto el expediente de solicitud de ayuda/beca del/la alumno/a desempleado/a ALCIDAS 
PEREIRA ANTONIO con NIE: X******3W importe: 355,30 €, y número de expediente AC-
2015-672, regulada por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, 
por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, 
mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no 
laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y concurriendo en el mismo los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

 
 
 

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 

 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a ALCIDAS 

PEREIRA ANTONIO con NIE: X******3W importe: 355,30 €, y número de expediente AC-
2015-672, referenciado en Anexo I, regulada por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por importe de 355,30 €,  del citado 
alumno/a a la acción formativa, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 355,30 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481150001, del ejercicio 2018. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 

SÉPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 30 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora 
General: 

 
RESUELVE 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a ALCIDAS 

PEREIRA ANTONIO con NIE: X******3W, referenciado en Anexo I, que participa en la acción 
formativa con número de expediente AC-2015-672 regulada por la Orden de 23 de mayo de 2016, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio 
de 2013, del Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a 
trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización 
de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por importe de 
355,30 €, correspondiente al Desplazamiento del citado alumno/a a la acción formativa, y gasto elegible 
del 100%, 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 355,30 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481150001, del ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 
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CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
QUINTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

 
SEXTO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 11 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  252             

 

               
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481150001  AÑO:   2016 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO FIN  EN €  

           
 

1 X******3W PEREIRA ANTONIO, ALCIDAS AC-2015-672 21/06/16 23/11/16 ****.****.**.*******103 Desplazamiento - 85 11 355,30 355,30
 

          Teoría      
 

         Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   355,30 € 
 

          Total anexo:    355,30 € 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

En fecha 10/12/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 253 

 
Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas  a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a Alberto Piernas Jodar con NIF: ******87Q, número de expediente de la 
acción AC-2016-1986 e importe de 1.524 € y termina por el/la alumno/a José Luis Alvarez García con 
NIF: ******74Z, número de expediente de la acción AC-2016-216 e importe de 948 €, y concurriendo en  
los mismos los siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 

 
SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 

han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 

 
TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 

documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 

 
CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 

corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 

Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 

 
SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 

para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 

 
TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece  las  
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 

 
CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 

formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto. 
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos  
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 

 
OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las  certificaciones acreditativas  
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima  
conexión. 

 
En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 

Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación 
 

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 

 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas  a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Alberto Piernas Jodar con NIF: ******87Q,  número de expediente de la 
acción AC-2016-1986 e importe de 1.524 € y termina por el/la alumno/a José Luis Alvarez García con 
NIF: ******74Z, número de expediente de la acción AC-2016-216 e importe de 948 €, y cuya cuantía total 
es por importe de 8.562,16 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 8.562,16 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SÉPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 22 de noviembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta  la  Directora 
General: 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 

SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas  a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Alberto Piernas Jodar con NIF: ******87Q, número de expediente de la acción 
AC-2016-1986 e importe de 1.524 € y termina por el/la alumno/a José Luis Alvarez García con NIF: 
******74Z, número de expediente de la acción AC-2016-216 e importe de 948 €, y cuya cuantía total es  
por importe de 8.562,16 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 
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CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 
las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 8.562,16 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 

SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 

SÉPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
 

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio  
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 10 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos) 

 

 

Resolución 253 
 

PARTIDA: 
 
57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 

 
032481160001 AÑO: 

 
2017 

 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP. ACCIÓN 
REF. 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

C.C.C. DE ABONO  
AYUDA 

 
DÍAS 

 
KM. 

 
IMPORTE 

IMPORTE 
EN € 

1 ******87Q PIERNAS JODAR, ALBERTO AC-2016-1986 20/04/17 19/12/17 ****.****.**.*******715 Desplazamiento - 
Teoría 

127 68 1.524,00 1.524,00 

2 ******57M GÓMEZ LÓPEZ, JUAN SALVADOR AC-2016-495 06/06/17 05/12/17 ****.****.**.*******902 Desplazamiento - 
Teoría 

93 47 1.116,00 1.116,00 

3 ******88P MORALES GARCÍA, FRANCISCO FELIPE AC-2016-495 06/06/17 05/12/17 ****.****.**.*******979 Desplazamiento - 
Teoría 

36 29 396,72 396,72 

4 ******86K RUIZ JARA, PURIFICACION AC-2016-1986 20/04/17 19/12/17 ****.****.**.*******061 Desplazamiento - 
Teoría 

131 12 597,36 597,36 

5 ******69F NOVILLO RIVAS, ENMA MARITZA AC-2016-1986 20/04/17 19/12/17 ****.****.**.*******983 Desplazamiento - 
Teoría 

130 23 1.136,20 1.136,20 

6 ******49T FERNÁNDEZ CASANUEVA , ÁLVARO AC-2016-495 06/06/17 05/12/17 ****.****.**.*******528 Desplazamiento - 
Teoría 

11 67 132,00 132,00 

7 ******26J PINTOR MONDEJAR, ANTONIO AC-2016-1710 05/06/17 18/12/17 ****.****.**.*******845 Asistencia - 
Teoría 

Desplazamiento - 
Teoría 

91 

 
91 

16 

 
16 

819,00 

 
553,28 

1.372,28 

8 ******95X REYES RODRIGUEZ, AURA JANNETH AC-2016-1986 20/04/17 19/12/17 ****.****.**.*******950 Desplazamiento - 
Teoría 

130 14 691,60 691,60 

9 ******59N VICENTE NAVARRO, ENCARNACION AC-2016-1709 15/03/17 30/06/17 ****.****.**.*******278 Asistencia - 
Teoría 

72  648,00 648,00 

10 ******74Z ALVAREZ GARCIA, JOSE LUIS AC-2016-216 22/05/17 23/10/17 ****.****.**.*******201 Manutención - 
Teoría 

79 84 948,00 948,00 
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Anexo I (Pagos) 

 

 
 

Total imputación de la partida por subproyecto y año: 8.562,16 € 
 

Total anexo: 8.562,16 € 
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Anexo II (Denegaciones) 

 

 

Resolución 253 
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 

1 ******78X VALERA TALAVERA, MANUELA AC-2016-2133 Beca denegada 

Alojamiento y manutención: 

Beca denegada 

Asistencia - Práctica: 

Beca denegada 

Asistencia - Teoría: 
Beca denegada 

Desplazamiento - Prácticas: 

Beca denegada 

Desplazamiento - Teoría: 

Beca denegada 

Manutencion - Práctica: 

Beca denegada 

Manutención - Teoría: 
Beca denegada 

2 ******27M GARCIA SANCHEZ, LUIS JOSE AC-2016-241 Beca denegada 

Manutención - Teoría: 
La acción formativa no tiene horario de mañana y tarde 

3 ******80W CASTEJÓN MARTÍNEZ, MARIA DEL CARMEN AC-2016-1014 Beca denegada 

Manutención - Teoría: 
La acción formativa no se desarrolla en localidad distinta del domicilio 
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Anexo II (Denegaciones) 

 

 
    del desempleado 

4 ******09V BSERANI HANA, ANTOINETTE AC-2016-2242 Beca denegada 

Desplazamiento - Teoría: 
Beca denegada 

5 ******59Q MENGUAL MARTINEZ, LUISA AC-2016-432 Beca denegada 

Alojamiento y manutención: 

Beca denegada 

Asistencia - Práctica: 

Beca denegada 

Asistencia - Teoría: 
Beca denegada 

Desplazamiento - Prácticas: 

Beca denegada 

Desplazamiento - Teoría: 

Beca denegada 

Manutencion - Práctica: 

Beca denegada 

Manutención - Teoría: 
Beca denegada 

6 X******0R LOOR CERDEÑO, MARIA CECILIA AC-2016-1551 Beca denegada 

Manutención - Teoría: 
La acción formativa no tiene horario de mañana y tarde 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

En fecha 11/12/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 

PROPUESTA DE CONCESION DE AYUDA/BECA PROPUESTA 263 
 

Visto el expediente de solicitud de ayuda/beca de la alumna desempleada que ha 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden 
de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que 
se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, 
mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas 
a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a VICTORIA ARTESERO CANO con NIF: 
******12N importe: 144,00 €, y número de expediente AC-2014-3384, y concurriendo en los 
mismos los siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: La alumna desempleada referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la 
Orden de 23 de junio de 2014. 

 
SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en 

los que han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de 
asistencia a la acción formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la 
representación legal de la entidad. 

 
TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta 

la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa 
vigente, referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 

 
CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 2014 el importe 

que corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver 
este expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de 
noviembre, de creación del mismo. 

 
SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es 

competente para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, 
de 25 de noviembre, por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de 
Empleo y Formación. 

 
TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se 
establece las competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en 
materia de disposición, liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, 
y según lo dispuesto en el artículo 12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del 

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 

Servicio Regional de Empleo y Formación, que atribuye al Director del mismo, 
competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como la ordenación de los 
pagos. 

 
CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema 

de formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las 
ayudas y becas que pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones 
formativas reguladas en el citado Real Decreto. 

 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real 

Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional 
para el empleo, en materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, 

“Asimismo, serán objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y 

becas a trabajadores desempleados que participen en las acciones formativas, 
reguladas en el capítulo III de esta orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores 
desempleados que participen en las modalidades de formación previstas en el Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios 
de las becas y ayudas en los términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas 
desempleadas con discapacidad que participen en las modalidades de formación 
previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de 

dichas ayudas, 
- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede 

solicitar las becas y ayudas, la administración competente, el régimen de  
concesión y las causas de pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente del Servicio Regional de 

Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y 
proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen 
las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que 

establece la obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del 
alumno, de los requisitos del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al 

amparo de lo preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases 
reguladoras, en aplicación del Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la 
concesión directa de determinadas subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación 
profesional ocupacional, dictado en desarrollo del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de 
subvenciones. 

 
OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las 
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certificaciones acreditativas de estar al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y de seguridad social entre otros, en el supuesto subvenciones en las que la cuantía 
a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe de 3.000 euros, como 
ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de 

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto 
de simplificar la gestión y acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la 
acumulación de procedimientos correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En 
tal sentido, dicho artículo dispone que el órgano administrativo que inicie o tramite un 
procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer su 
acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

 
En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

 
PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación 
 

PRIMERO: Aprobar las ayuda/beca solicitada por la alumna desempleada que ha 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de junio de 2014, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden 
de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que 
se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, 
mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas 
a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el alumno/ VICTORIA ARTESERO CANO con NIF: 
******12N importe: 144,00 €, y número de expediente AC-2014-3384 € y cuya cuantía total es 
por importe de 144,00 €, y gasto elegible del 100%. 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago 

derivado de las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 144,00 €, con 
imputación a la partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del 
ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación 

de los documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa 
fiscalización por la Intervención Delegada. 

 
CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la 

materialización del pago de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las 
C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de  la  

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
SEXTO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 3 de diciembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: Fi
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RESUELVE 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación 
 

PRIMERO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a DÑA. VICTORIA 
ARTESERO CANO, con NIF ******12N, referenciado en Anexo I, que participa en la acción formativa  
con número de expediente AC-2014-3384 regulada por la Orden de 23 de junio de 2014, del Presidente  
del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la  Región  de Murcia, 
por importe de 144,00 €, correspondiente al Asistencia del citado alumno/a a la acción formativa, y gasto 
elegible del 100%, 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 144,00 €, con imputación  a  la  
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481140001, del ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
QUINTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de  la  

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 

SEXTO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio  
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 11 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 
PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos) 
 

Resolución 263 
 

PARTIDA: 
 

57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 
 

032481140001 AÑO: 
 

2016 
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP. ACCIÓN 
REF. 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE 

IMPORTE 
EN € 

1 ******12N ARTESERO CANO, VICTORIA AC-2014-3384 02/11/15 10/03/16 ****.****.**.*******327 Asistencia - 16 144,00 
Práctica 

144,00 

Total imputación de la partida por subproyecto y año: 144,00 € 
 

Total anexo: 144,00 € 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

En fecha 07/12/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 264 

 
 Visto el expediente de solicitud de ayuda/beca del alumno desempleado que ha participado en 
las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/ SANTIAGO ALCAZAR MUÑOZ con NIF: ******26S importe: 1089,00 
€, y número de expediente AC-2016-348, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: El alumno desempleado referenciado en el Anexo I, ha solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 23 de mayo 
de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En el expediente correspondiente a la solicitud presentada consta la documentación 
que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, referenciada en los 
ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno desempleados que ha participado en 

las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a SANTIAGO ALCAZAR MUÑOZ  con NIF: ******26S  importe: 1089,00 
€,  y número de expediente AC-2016-348,  y cuya cuantía total e s por importe de  1.089,00 €, y 
gasto elegible del 100%. 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citada ayuda/beca por importe total recogido en el Anexo I de 1.089,00 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
QUINTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

SEXTO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 3 de diciembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: 
 

 
RESUELVE 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a SANTIAGO 

ALCAZAR MUÑOZ con NIF: ******26S, referenciado en Anexo I, que participa en la acción formativa 
con número de expediente AC-2016-348 regulada por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, 
del Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por importe de 1089,00 €, 
correspondiente a la teoría del citado alumno/a a la acción formativa, y gasto elegible del 100%, 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1089,00 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
QUINTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
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SEXTO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 7 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  264              

 

                 
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481160001   AÑO:    2017 
 

               
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA 

 
DÍAS  KM. IMPORTE 

 IMPORTE 
 

     REF. INICIO FIN    EN €  

            
 

1 ******26S ALCAZAR MUÑOZ, SANTIAGO AC-2016-348 18/04/17 29/11/17 ****.****.**.*******003 Asistencia - 121 1.089,00 1.089,00
 

          Teoría       
 

         Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 1.089,00 € 
 

           Total anexo:    1.089,00 € 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

En fecha 10/12/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 265 

 
 
 Visto el expediente de solicitud de ayuda/beca del alumno desempleado que ha participado en 
las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a MOHAMED ZAOUCHI con NIE: Y******1J importe: 840,00 €, y 
número de expediente AC-2016-234, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: El alumno desempleado referenciado en el Anexo I, ha solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 23 de mayo 
de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En el expediente correspondiente a la solicitud presentada consta la documentación 
que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, referenciada en los 
ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a que ha participado 

en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a MOHAMED ZAOUCHI con NIE: Y******1J importe: 840,00 €, y número 
de expediente AC-2016-234,  y cuya cuantía total e s por importe de  840,00 €, y gasto elegible del 
100%. 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citada ayuda/beca por importe total recogido en el Anexo I de 840,00 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
QUINTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

SEXTO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 3 de diciembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: 
 

 
RESUELVE 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a MOHAMED 

ZAOUCHI con NIE: Y******1J, referenciado en Anexo I, que participa en la acción formativa con 
número de expediente AC-2016-234 regulada por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por importe de 840,00 €, y gasto 
elegible del 100%, 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 840,00 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
QUINTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
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SEXTO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 10 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  265             

 

               
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481160001  AÑO:   2017 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO FIN  EN €  

           
 

1 Y******1J ZAOUCHI , MOHAMED AC-2016-234 27/06/17 08/11/17 ****.****.**.*******695 Desplazamiento - 70 37 840,00 840,00
 

          Teoría      
 

         Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   840,00 € 
 

          Total anexo:    840,00 € 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

En fecha 10/12/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 266 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/a SEBASTIAN EGEA ROS con NIF: ******22J importe: 467,40 €, y 
número de expediente AC-2016-1490 y termina por el/la alumno/a, JOSE MANUEL BLASCO 
TORNEL con NIF: ******61V, importe: 204,00 €, y número de expediente AC-2016-3314, y 
concurriendo en los mismos los siguientes: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
23 de mayo de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a  SEBASTIAN EGEA ROS con NIF: ******22J importe: 467,40 €, y 
número de expediente AC-2016-1490 y termina por el/la alumno/a, JOSE MANUEL BLASCO 
TORNEL con NIF: ******61V, importe: 204,00 €, y número de expediente AC-2016-3314, y cuya 
cuantía total es por importe de 2.572,12 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 2.572,12 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SÉPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 3 de diciembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: 
 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a SEBASTIAN EGEA ROS con NIF: ******22J importe: 467,40 €, y 
número de expediente AC-2016-1490 y termina por el/la alumno/a, JOSE MANUEL BLASCO 
TORNEL con NIF: ******61V, importe: 204,00 €, y número de expediente AC-2016-3314, y cuya 
cuantía total es por importe de 2.572,12 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 
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CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 2.572,12 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

 
OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 10 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  266              

 

                 
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:   032481160001  AÑO:   2018 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM.  IMPORTE 

IMPORTE 
 

     REF. INICIO  FIN  EN €  

            
 

1******22J EGEA ROS, SEBASTIAN AC-2016-1490 29/11/17 23/04/18 ****.****.**.*******877 Desplazamiento - 82 15 467,40 467,40
 

           Teoría      
 

2******89N GINER BOSCH, INMACULADA AC-2016-3296 13/11/17 07/06/18 ****.****.**.*******973 Desplazamiento - 119 11 497,42 497,42
 

           Teoría      
 

3******07D SAEZ ALCARAZ, RAUL AC-2016-3314 12/02/18 12/03/18 ****.****.**.*******802 Desplazamiento - 17 11 71,06 71,06
 

           Teoría      
 

4******98K RIZOS RODRÍGUEZ, FRANCISCO AC-2016-3314 12/02/18 12/03/18 ****.****.**.*******850 Desplazamiento - 17 82 204,00 204,00
 

           Teoría      
 

5******92L MARTÍNEZ GALINDO, DAVID AC-2016-3314 12/02/18 12/03/18 ****.****.**.*******600 Desplazamiento - 17 37 204,00 204,00
 

           Teoría      
 

6******27H CAMACHO BERNES, LUIS JAVIER AC-2016-3314 12/02/18 12/03/18 ****.****.**.*******684 Desplazamiento - 16 27 164,16 164,16
 

           Teoría      
 

7******61G ESTEBAN MÉNDEZ, CARLOS FRANCISCO AC-2016-3314 12/02/18 12/03/18 ****.****.**.*******518 Asistencia - 16 30 144,00 326,40
 

           Teoría      
 

           Desplazamiento - 16 30 182,40 
 

           Teoría      
 

8******24B CRESPO BALLESTEROS, ANTONIO AC-2016-107 09/10/17 08/03/18 ****.****.**.*******553 Desplazamiento - 16 21 127,68 127,68
 

           Prácticas      
 

9******77P SANCHEZ FERNANDEZ, ISIDRO AC-2016-1133 05/10/17 04/06/18 ****.****.**.*******960 Desplazamiento - 20 15 114,00 114,00
 

           Prácticas      
 

10******05M MARTINEZ RODRIGUEZ, JOSE ANTONIO AC-2016-3314 12/02/18 12/03/18 ****.****.**.*******850 Desplazamiento - 16 57 192,00 192,00
 

           Teoría      
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Anexo I (Pagos)  
 

11******61V BLASCO TORNEL, JOSE MANUEL AC-2016-3314 12/02/18 12/03/18 ****.****.**.*******715 Desplazamiento - 1737 204,00 204,00
       Teoría    

      Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:  2.572,12 € 

       Total anexo:  2.572,12 €  
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  266   

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******16B VEAS GUILLEN, PILAR MARIA AC-2016-2076 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
 

2 ******96L LÓPEZ RUIZ, ALBERTO AC-2016-1606 Beca denegada 
 

 
 

     Manutención - Teoría:  
 

     La acción formativa no tiene horario de mañana y tarde 
 

3 ******05A PALAZÓN LÓPEZ, JUAN MANUEL AC-2016-1385 Beca denegada 
 

 
 

     Desplazamiento - Prácticas:  
 

     La distancia entre ambas localidades es inferior a 5 kilómetros 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fi
rm

an
te

:
AL

VA
RE

Z 
DE

 C
IE

NF
UE

GO
S 

GO
IC

O
EC

HE
A,

 A
ND

RE
S 

AL
BE

RT
O

15
/0

1/
20

19
 1

2:
07

:1
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

13
22

57
b-

aa
03

-5
ae

b-
39

94
40

45
66

41



 

 
 

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 13/12/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 267 
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a ANDRES JESUS CONESA 
JIMENEZ con NIF: ******62L importe: 120,00 €, y número de expediente AC-2014-1537 y 
termina por el/la alumno/a, MARIA LUCIA GARCIA TORRECILLAS con NIF: ******33V, 
importe: 240,00 €, y número de expediente AC-2015-45, y concurriendo en los mismos los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
5 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 5 de julio de 2013 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a ANDRES JESUS CONESA JIMENEZ 
con NIF: ******62L importe: 120,00 €, y número de expediente AC-2014-1537 y termina por 
el/la alumno/a, MARIA LUCIA GARCIA TORRECILLAS  con NIF: ******33V,  importe: 240,00 
€, y número de expediente AC-2015-45 y cuya cuantía total es por importe de 360,00 €, y gasto 
elegible del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 360,00 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
SEXTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

SÉPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 5 de diciembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a 
trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización 
de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el 
Anexo I adjunto que comienza por el alumno/a ANDRES JESUS CONESA JIMENEZ con NIF: 
******62L importe: 120,00 €, y número de expediente AC-2014-1537 y termina por el/la 
alumno/a, MARIA LUCIA GARCIA TORRECILLAS con NIF: ******33V, importe: 240,00 €, y 
número de expediente AC-2015-45, y cuya cuantía total es por importe de 360,00 €, y gasto elegible 
del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 
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CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 360,00 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481150001, del ejercicio 2018 y abono de los 
importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para su contabilización.  
 
SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SÉPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

OCTAVO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 13 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  267             

 

               
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481140001  AÑO:   2016 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO FIN  EN €  

           
 

1 ******62L CONESA JIMENEZ, ANDRES JESUS AC-2014-1537 23/02/16 01/06/16 ****.****.**.*******016 Desplazamiento - 10 45 120,00 120,00
 

          Prácticas      
 

2 ******33V GARCIA TORRECILLAS, MARIA LUCIA AC-2015-45 23/11/15 06/05/16 ****.****.**.*******731 Desplazamiento - 20 49 240,00 240,00
 

          Prácticas      
 

         Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   360,00 € 
 

          Total anexo:     360,00 € 
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Anexo II (Denegaciones)  
 
 
Resolución  267    

 

     
 

 NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN REF. MOTIVOS 
 

1 ******25E NICOLÁS ESPÍN, RAQUEL AC-2014-1721 Beca denegada 
 

  

     Asistencia - Práctica:  
 

     Beca denegada 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 10/12/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 269  
 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a Pedro Pardo Mateo con NIF: 
******46B importe: 132,00 €, y número de expediente AC-2013-2463, y concurriendo en los 
mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
5 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 5 de julio de 2013 el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.-.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto. 
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes 
artículos: 

- Artículo 4 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 29 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 30 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 31 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 32 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
 
PRIMERO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de 
formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el alumno/ a Pedro Pardo Mateo con NIF: 
******46B importe: 132,00 €, y número de expediente AC-2013-2463y cuya cuantía total es por 
importe de 132,00 €, y gasto elegible del 100%. 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 132,00 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481130001, del ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

QUINTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 
Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

SEXTO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 4 de diciembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a D. Pedro Pardo 

Mateo con NIF: ******46B, referenciado en Anexo I, que participa en la acción formativa con número de 
expediente AC-2013-2463 regulada por la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a 
trabajadores desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización 
de prácticas profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por importe de 
132,00 €, correspondiente al Desplazamiento del citado alumno/a a la acción formativa, y gasto elegible 
del 100%, 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 132,00 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481130001, del ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
QUINTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
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SEXTO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 10 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  269             

 

               
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481130001  AÑO:   2014 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM. IMPORTE  

IMPORTE 
 

     REF. INICIO FIN  EN €  

           
 

1 ******46B PARDO MATEO, PEDRO AC-2013-2463 29/09/14 12/11/14 ****.****.**.*******075 Desplazamiento - 11 36 132,00 132,00
 

          Prácticas      
 

         Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:   132,00 € 
 

          Total anexo:    132,00 € 
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 21/12/2018 la Ilma. Sra. Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

 
PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 

PROPUESTA 270 
 
 
 Visto el expediente de solicitud de ayuda/beca del alumno desempleado que ha participado en 
las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el/la alumno/ , JOSÉ DAVID MAYOR GARCÍA con NIF: ******28M importe: 210,00 
€, y número de expediente AC-2016-199, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: El alumno desempleado referenciado en el Anexo I, ha solicitado una ayuda/beca, 
por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 23 de mayo 
de 2016. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En el expediente correspondiente a la solicitud presentada consta la documentación 
que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, referenciada en los 
ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 4 de la Orden de 23 de mayo de 2016el importe que 
corresponde a la ayuda/beca solicitada por los interesados es el recogido en el Anexo I. 
 
Y los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, mediante la ejecución 
de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales no laborales, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 6 “Medidas de apoyo a la formación”, 
- Artículo 21 “Procedimiento de concesión”, 
- Artículo 22 “Solicitudes de beca y ayuda”, 
- Artículo 23 “Tramitación del expediente”, 
- Artículo 27 “Obligaciones respecto del seguimiento de la acción formativa”, que establece la 

obligación de las entidades de ejercer el control de asistencia del alumno, de los requisitos 
del mismo y de su comunicación al SEF. 

 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno desempleados que ha participado en 

las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a , JOSÉ DAVID MAYOR GARCÍA  con  NIF: ******28M importe: 210,00 
€, y número de expediente AC-2016-199,  y cuya cuantía total es por importe de  210,00 €, y gasto 
elegible del 100%. 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citada ayuda/beca por importe total recogido en el Anexo I de 210,00 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
QUINTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 

SEXTO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 10 de diciembre de 2018. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta la Directora General: 

 
 
 

RESUELVE 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Aprobar la ayuda/beca solicitada por el alumno/a desempleado/a JOSÉ DAVID 

MAYOR GARCÍA con NIF: ******28M, referenciado en Anexo I, que participa en la acción formativa con 
número de expediente AC-2016-199 regulada por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por importe de 210,00 €, 
correspondiente a la asistencia y manutención práctica del citado alumno/a a la acción formativa, y 
gasto elegible del 100%, 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 210,00 €, con imputación a la 
partida 57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481160001, del ejercicio 2018. 

 
TERCERO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
CUARTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 
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QUINTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
 
SEXTO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 21 de diciembre de 2018. 
LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: 
Severa González López.” 

 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera 

oportuno, utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN. 
Fdo.: Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 
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Anexo I (Pagos)  
 
 
Resolución  270             

 

                
 

PARTIDA:   57.03.00.324A.483.00  SUBPROYECTO:  032481160001  AÑO:    2018 
 

              
 

 NIF / NIE  APELLIDOS Y NOMBRE  Nº EXP. ACCIÓN FECHA FECHA C.C.C. DE ABONO  
AYUDA DÍAS KM.  IMPORTE 

IMPORTE 
 

     REF. INICIO FIN  EN €  

           
 

1******28M MAYOR GARCIA, JOSE DAVID AC-2016-199 29/05/17 23/01/18 ****.****.**.*******316 Asistencia - 10 105 90,00 210,00
 

          Práctica      
 

          Manutencion - 10 105 120,00 
 

          Práctica      
 

         Total imputación de la partida por subproyecto y añ o:     210,00 € 
 

          Total anexo:     210,00 € 
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